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Agradecemos, a las personas y organizaciones de los diferentes «actores 

sociales, políticos y económicos, que expresaron sus. necesidades y aspiraciones 

a través de las diversas formas de consulta, enriqueciendo este plan con 

opiniones, ideas y  propuestas que coadyuvarán a mejorar la calidad da vida de 

nuestra población, que generarán desanclo económico sustentable y que harán 

de Saiancán un mejor municipio.

Con este plan se ponen las bases para la edificación de un municipio próspero 

que trebeja unido, un municipio fortalecido con sinergia entre las autoridades y la 

ciudadanía, un municipio con una visión creativa da prosperidad, un municipio 

democrático y justo, que se convierta en verdadero promotor del desarrollo y 

progreso de su gente.

La esencia democrática y parüdpativa de la gante y gobierno de Balancín, su 

carácter compatible con los esfuerzos del gobierno estatal y del gobierno federal, 

pera impulsar riecirtidamente so desenoSo, besado en le panMpadón activa de 

loe sectores público, privado, productivo, y social, con miras a mejorar la caldad

15. Glosario................................. ......................................_________ _—

16. Directorio da Funcionarlos del Municipio------------------ _ _ _ _ _ _ _ _ — .

2. Presentación

Al ser electo presídante municipal de Balancán. he adquirido al compromiso d e 1 

trabajar con honestidad y esmero, por generar en el municipio lea condicionas . 

territoriales, normativas, de infraestructura y de servidos municipales que , 

garanticen el bienestar, si desarrollo social y al desarrollo económico de todas y 

todos tos habitantes y personas avecindadas en nuestro munidpto, to que me 

comprometo a escuchar y dar respuesta a loa requerimiento» y nacaaidadaa da la 

comunidad Satancanense , an particular de loa saeteras más dsapratagidos y 

vulnerables como son las ñiflas, tos niños, jóvenes, mujeres, personas de le 

tercera edad y personas con capacidades diferentes. Compromiso que cumpárá a 

través de una administración pública que se distinga por su transparencia, 

igualdad y participación ciudadana.

i S  reto da eaM Ayuntamiento y Administración Municipal 2010-3015, as sentar lea 

| batas para lograr ai desarrollo integral da nuestro municipio, capaz de generar 

oportunidades y mejorar sustancfelmente las condicionas ds vida de nuestra 

población.

da vida da les y tos habitantes det municipio.

Estamos muy agradecidos y reconocemos la importancia de la participación

ciudadana, de tos sectores y le cofeboradón • de las personas Mulares y

fondor arias de cada una de las áreas de esta administración municipal, quienes

aportaron su conocimiento y experiencia pare estructurar prpgramat  y  proyectos 
sn cada uno de loa ejes, acordes s las necesidades y a la proyección futura

prospectada, comprometiendo su vocación de servtcto por nuestro Balancán.

Mi leconodmianto a tas y  los integrantes def Cabildo que me honro en presidir, 

quienes asumiendo la conasponaaMMad, al compromiso, y an observancia de la 

ley, analizaron y revisaron minuctaaamente al presente documento, para 

oostarionnents aoreberio. con la q artna ds que lepreesnt» la voluntad 

contansada. la voz y  al trabajo de todas y  todos, siendo el punto de partida de un 

gobierno comprometido y abierto a la participación ciudadana, para hacer un 

gobierno y  un pueoto comprometidos que tranajamos jumos por ai ossarroao y la 

j transformación ds nuestro Municipio.

; Esta Plan as si producto det trabajo conjunto dala sociedad y  si goblomo. por alo 

muy grato y alentador presentar anta al pueblo da Balancán y a Tabaaco al 

documento qua contiene nuestro Plan Municipal da Oesanoáo 2016-2015. ai cual 

marca ai rumbo hada al lUturo que anhelamos, transformando con trabajo

Balancán cuanta con un gran potoncial dé riqueza agropecuaria, forestal, acutoola, 

comercial y turista, aunado que su gante es entusiasta y comprometida con su 

tierra, aspectos qua llevarán a nuestro municipio a consolida r*#_como una buena 

opción para invertir, vivir y desarrollarse.

Esta proceso de planaedón municipal fortalece la integraiidad y

todas y todos ios Balancanenaes, estamos fortaleciendo los lazos entra ia 
ciudadanía y toda# las seisenas que nos privilegiamos sn ser sus servidoras y

conjunto al presenta. Juntos las mujeres y loa hombres da nuestro municipio, 

lograremos un mejor Saiancán.

Mario Eugenio Bocanagra Cruz 

Presidenta Municipal

Balancán, Tabaaco. Enaro de 2016

(

servidores públicas.
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3. Introducción

4

El Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, se enmarca dentro del marco dtH ' 

Sistema Estatal de Planeación Democrática y la Ley Estatal de Planeadón, como 

elementos centrales que determinan las actividades de las Administraciones 

Públicas Estatal y Municipal en materia de planeación para el desarrollo, dBflnido 

por la participación consciente y responsable de la sociedad.

El Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, parte de un diagnóstico que refleja la 

problemática actual de todos los aspectos que inciden en su desarrollo, que ofrece 

j los elementos necesarios para la implementación efectiva de las estrategias y 

acciones prioritarias que se ejecutarán en la presente Administración Pública 

Municipal.

En este sentido, el propósito de este Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 es el

de establecer las directrices que darán sentido social, pertinencia y

fundamentación a las decisiones, políticas públicas y acciones que realice la

Administración Municipal de BaJancán 2016-2018. En consecuencia, los criterios

administrativos, económicos, sociales y políticos quedan orientados por una visión

compartida con el entorno, sus fortalezas y debilidades para poder alcanzar de

manera efectiva resudados positivos que impacten en un mayor bienestar social y

productivo considerando aspectos trascendentales como la salud, la educación, la

seguridad, la infraestructura, la preservación de los recursos naturales, y de

manera transversal la equidad de género a través del fortalecimiento de la 
participación ciudadana de mujeres y nombres con el liderazgo de su autoridad

municipal.

Este documento presenta la fundamentación Jurídica del Pian y describe lá 

orientación estratégica de la Administración Pública Municipal que pretende 

conjuntar los esfuerzos entre las dependencias federales, estatales y municipales, 

para potenciar los recursos, los resultados y afrontar las necesidades de la 

población de una manera coordinada y efectiva. Presenta los elementos 

estratégicos de orientación como son la visión y misión de la Administración 

Pública Municipal 2018-2018 con enfoque en los principios'y valores que la
i

regirán.

Para una majcr ccmpransiór. dal astado actual da! municipio sa prasanta al 

diagnóstico estadístico y situadonai dai municipio, da Batanean y enmarca sus 

prioridades municipales.

Los ejes estratégicos se describen en al apartado cuatro en donde se clarifica 

cuáles son las temáticas y los retos que ahora enfrenta Batanean y que la gente 

na determinado como prioritarios en si proceso de consulta sociai y secionai.

Se incluye en el apartado cinco los ejes de programación municipal que permitirán 

hacer operativo el pian en ios aspectos programáticos, presupuéstales, de 

seguimiento y evaluación, y los indicadores como instrumento que nos ofrece 

información acerca de la satisfacción a impacto en la ciudadanía y entorno sobre

los avances de la obra pública, los servicios, el desarrollo y las acciones 

estratégicas en cada una de las direcciones municipales.

Los ejes estratégicos, las lineas de acción y los objetivos estratégicos propuestos 

en el Plan responden a la problemática de los sectores del municipio con acciones 

estratégicas, sin perder la congruencia con las directrices de los Planes Nacional y 

Estatal de Desarrollo 2Ü13-2Ü18.

4. Marco Legal 

NORMATIVIDAD FEDERAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 25. Corresponde ai Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustenta ble, que fortalezca la Soberanía de la 

Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad. el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita ei pieno ejercicio de ¡a ¡iberiad y ia dignidad de ios individuos, 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 

compettttridad se entenderá como si conjuntó de condiciones necesarias para 

j generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

J generación de empleo.

El Estado velara por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y 

el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales 

deberarr observar dicho principio.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 

nacional, y llevaré al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 

al interés general en al marco de libertades que otorga asta Constitución.

El Articulo 28 (A). E! Estado organizará un sistema da planeadón democrática

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad. 

permanencia y equidad ai crecimiento de la aconomfa para la independencia y la

democratización política, sociai y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenido* en wta Constitución dMiminarán los 

objetivos de la planeadón. La planeación será democrática y deliberativa. 

Mediante los mecanismos ds participación que establezca la ley. recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas af pfan y los 

programas da desarrollo. Habrá un plan nadonal da desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente ios programas de la Administración Pública Federal.

La ley (acuitará al Ejecutivo para que establezca tos procedimientos de 

partidpadón y consulta popular en el sistema nadonal de planeación democrática,

y los criterios para la formulación, instrumentación, control y avaluación dal plan y
v.
j  los programas da desarrollo. Asimismo, determinará los árganos responsables del 

. procaso de planeadón y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine

merflante convenios con los gobiernos de las entidades federativas a induzca y
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concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las

ejecución Q  plan nacional de desarrollo considerará la continuidad y necesidades básicas de la población y la rrfejoria. en todos los aspectos de la

adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con ’ calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un

vertientes sectoriales y regionales. ambiente adecuado para el desarrollo de la población;

En el sistema de planeadón democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión IV.- El respeto irresiricto ue las garantías Individuales, yete las libertades y

tendrá la intervención que señale la ley.
I

derechos sociales, políticos y culturales;

Articulo 115. (Fracc. V). Los Municipios, en los términos de las leyes federales y V.- El fortalecimiento dei pacto federal y del Municipio libre, pata lograr un

Estatales relativas, estarán facultados para: a) Formulqr. aprobar y administrar la desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida

zcnificación y planes de desarrollo urbano municipal: b) Participar en ia creación y 

administración de sus reservas territoriales; c) Participar en la formulación de

nacional;

planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el

pianes generales de ia materia. Cuando la Federación o los Estados eiáboren
empleo; en un marco de estabilidad económica y social;

provectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los VIL- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre

municipios; d> Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso

su competencia, en 3US jurisdicciones territoriales: e) Intervenir en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana; f) Otorgar licencias y permisos

equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y

para construcciones; g) Participar en la creación y administración de zonas de
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales.

' reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de Articulo 3o.- Para tos efectos de esta Ley se entiende por planeadón nadonal de

j ordenamiento en esta materia; h) Intervenir en la formulación y aplicación de desarrollo la ordenación radonal y sistemática de acciones que, en base al
\
a programas de transporte público de pasajeros cuando aqueños afecten su ámbito ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de reguladón y

1 territorial; e i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de protección al

federales. ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturalqs, tiene como

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del
propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las

articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones
normas, prindpios y objetivos que la propia Constitudón y la ley establecen.

administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación Mediante la planeadón se fijaran objetivos, metas, estrategias y prioridades, asi

ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos.

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebraren términos responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acdones y se evaluarán

del inciso i) de esta fracción. resultados.

LEY DE PLANEACIÓN Articulo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con ios gobiernos de íes

Artículo 2o.- La pisnsacicn Cebera llsvaraa a cabo como un medio pera el eficaz
entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan.

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen sn la

sustentadle del país y deberá tender a ia consecución de los finas y objetivos
pianeación nacional dei desarrollo; coadyuven, en eí ámbito de sus respectivas

políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política
jurisdiedones, a la consecudón de los objetivos de la planeadón nacional, y para

de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes
que las acciones a realizarse por la Federación y ios Estados se planeen de

orincipios:
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participedón que

!.- El fortalecimiento de la soberanía, la Independencia y autodeterminación

corresponda a los munidpios.

nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural;
Articulo 34.- Para los efectos dei artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá

 ̂ II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano.

convenir con los gobiernos de las entidades federativas.

federal y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la
I. Su participación sn la planeasen nacional a navas da la presentación da los

democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento
propuestas que estimen pertinentes:

económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en ¡a il. Los procedimientos de coordinación entre ¡as autoridades federales, estatales y

ptaneación y ejecución de las actividades dei gobierno; munidpales para propidar la planeadón del desarrollo integral de cada entidad
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federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así 

como para promover ¡a participación de ios diversos sectores de la sociedad en 

las actividades de ptaneación;

llt. Los lineamientas metodológicos para la realización de las actividades de 

ptaneación, en el ámbito de su jurisdicción;

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fracción III del 

Articulo 14 de este ordenamiento; y

V. La ejecución de las acciones que deban matizarse en cada entidad federativa, ■/ 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad.

NORMATIVlDAO ESTA TA L

Constitución Política,del Estado de Tabasco

TITULO SEXTO.- MUNICIPIO UBRE CAPITULO ÚNICO

Art SS. El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos 

legales y ios Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades:

i.- Aprobar, de acuerdo cop las leyes o decretos que en materia municipal expida 

el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen (a administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

III. Los Municipios, en los términos de las Layes Federales y Estatales relativas,
l

estarán facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal da Planeación 

Democrática, sus Planes Municipales trlanuales y sus programas operativos 

anuales.

suelo en sus jurisdicciones territoriales, la regularizadón de la tenencia de la tierra 

urbana, la creación y administración de zonas de reserva ecológicas. Para tal 

efecto, y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del Articulo 

i 27 de ia Constitución Federal, ios Ayuntamientos expedirán los reglamentos y 

disposiciones administrativas que fueran necesarios.

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o  más 

municipios fórmen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los 

Municipios respectivos en el ámbito de su competencia, planearan y regularán de 

manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos centros cojt apego a la Ley 

Federal de la materia.

Una vez aprobado por si Ayuntamiento el Pian Munidoal y los Programas que de 

el se deríven, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito 

de sus respectivas competencias;

C IV. Los Municipios podran convenir con el Gobierno del Estado, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos Gobiernos participen en la Ptaneación Esteral de Desarrollo, 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación general; para que los planes Estatales y Municipales
i

tengan congruencia entre sí y para que los programas operativos de ambos 

' ámbitos de Gobierno guarden la debida coordinación.

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO D E TA S A S C O

Articulo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de ia responsabilidad del Estado sobra su desarrollo integral y deberá 

atender a la consecución de los fines y objetivos políticos; sociales, económicos y 

culturales, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en ia Constitución Política del Estado, para eiio, estará basada en ios siguientes 

principios:

Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales,

estrategias y prioridades del Desarrollo Integral dei Municipio, contendrán

previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fine^teterminarán los 
instrumentos ■/ responsables de su ejecución, establecerán ios lincamientos de

política de carácter global, sectorial y de servicios municipales.

Sos previsiones se referirán ai conjunto de la actividad económica y social y 

regirán el contenido de los programas operativos anuales, en concordancia 

siempre con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo. En los 

municipios donde existan pueblos y comunidades indígenas, se les deberá 

consultar para la elaboración de estos planes, en términos de lo establecido en la 

fracción IX del apartado B del articulo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Los Planes Municipales deberán prever, de conformidad con el Articulo 115 de la 

Ccnstitucicr, Federaí, les Programas da Desarrollo Urbano Municipal, la creación y 

Administración de reservas territoriales; el control y vigilancia de la utilización del

I. El fortalecimiento de la Soberanía y ia ampliación del régimen de garantías 

individuales y sociales del Estado dentro del pacto federal en lo político, ¡o 

económico y lo cultural;

ti. La preservación y el perfeccionamiento . del régimen democrático, 

republicano, federal y representativo que la Constitución General de la 

República y la Local establecen; y la consolidación de la democracia como 

sistema de vida, tunaaaa en ei consterne mejoramiento económico, sodai y 

cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y 

ejecución de las actividades del Gobierno,

til. La igualdad d i derechos, la atención de las necesidades básicas de ia 

población y la mejoría en todos los aspectos de la calidad de vida; para 

lograr una sociedad que favorezca la equidad y la Igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres;

IV. El respeto ¡.'restricto de ¡33 garantías individuaies >• de ¡as libertades y 

derechos sociales y políticos;
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' V. 5I fortalecimiento dei pacto todera! y del municipio Ubre, para lograr un Articulo 120. Para la consecución del desarrollo municipal, los ayuntamientos se

desarrollo equilibrado del Estado, promoviendo la descentralización de la
sujetarán a lo dispuesto en la Ley Estatal de Planeación y en las demás

vida nacional y estatal, y .disposiciones aplicables.

VI. El equilibrio de los tactores de la producción, que proteja y promueva el
Artículo 121. Los municipios contarán con los planes y programas municipales de

empleo, en un marco de estabilidad económica y social.
desarrollo copio instrumentos para el desarrollo integral de la comunidad. Los

Articulo 5.- Es responsabilidad de los Ayuntamientos conducir la Planeación del planes y programas deberán contener en forma mínima:

Desarrollo de los municipios con la participación de los grupos sociales,
1. Señalamientos de objetivos generales y particulares a corto, mediano y

considerando ios resudados de las evaluaciones que realice el Consejo Estatal de 

Evaluación, de conformidad con lo dispuesto en la presente L e y .^ ^ -

iargo plazo, según ei caso; así como ias estrategias y prioridades:

Artlculo 7.- Los Presidentes Municipales remitirán ios Planes Municipeles de
II. Los mecanismos para evaluar las acciones que lleven a cabo:

Desarrollo y Programas Operativos Anuales que de éstos se deriven al Congreso III. Los recursos financieros municipales, ordinarios o extraordinarios, que se

del Estado para su conocimiento, dentro de los plazos que fijen las layes y a falta aplicarán para su realización:

de éstos, dentro de ¡os 5 dias hábiles siguientes a su conformación. IV. Los diversos estudios y elementos técnicos que se Payan considerado en

Articulo 15.- Las disposiciones reglamentarias de esta Ley establecerán las
su elaboración, fundamentalmente aquellos que se refieren al

normas de organización y funcionamiento de la Planeación Estratégica y
aprovechamiento de los recursos humanos y naturales: y

’’ Partlcipatlva y el proceso de planeación a que deberán sujetarse las actividades /! V. Las orientaciones, lincamientos y políticas correspondientes para prestar en

11 conducentes a lá formulación, instrumentación, control y avaluación de los planes i — sus respectivas jurisdicciones los servicios públicos a que se refiere esta

y programas a que se refiere esta Ley. Lev. Los actos de preparación y ejecución de los planes y programas.

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO
estarán a cargo de los órganos o funcionarios que determinen los 

ayuntamientos, siempre y cuando no contravenga las disposiciones de esta

Articulo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: Ley y demás.

ii. Coordinar sus Planes Municipales con los Planes Nacional y Estatal de Articulo 122. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o

Desarrollo, Programa Operativo Anual y demás programas municipales, dentro más municipios tormén o tiendan a formar una continuidad demográfica, e! Estado

del Sistema Estatal de Planeación Democrática y en el seno del Comité de y los municipios respectivos en el ámbito de su competencia, planearán y

Planeación para el Desarrollo dei Estado de Tabasco. regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con

Articulo 65. El presidente municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y
apego a ias disposiciones legales aplicables.

tiene las siguientes facultades y obligaciones: Articulo 123. Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los

1. Realizar ¡as acciones necesarias para el desarrollo municipal^sjgjjiendo los
programas que de éi se deriven, serán obligatorios para toda ¡a administración

lincamientos contenidos en los planes y programas:
municipal en el ámbito de sus respectivas competencias.

III. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las layes

5. Planeación Estratégica y Participación Ciudadana

respectivas, así como el presupuesto de ingresos y egresos, sometiéndolos a
El proceso de planeación municipal fortalece ia integralidad y vinculación entre

¡a consideración del Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Periódica todos los Salancanenses. este proceso debe fortalecer íob lazos entre la

Oficial del Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación ciudadanía y todas las personas que tienen ei privilegio de ser sus servidores

Impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de Desarrollo y el Programa públicos.

Operativo Anuai, de Inicio de un periodo Constitucional, el primero, dentro de 

los primeros ciento veinte días naturales de su mandato, y posteriormente el
De ahi que su esencia es democrática y participativa. su carácter es compatible

Programa Operativo Anual, dentro de los primeros noventa días de cada
con los esfuerzos del gobierno estatal y del gobierno federal, para impulsar

ejercicio fiscal anual, publicando también de manera trimestral los resultados
decididamente un desarrollo que no centre sus propósitos únicamente en las

de sus revisiones y, en su caáo, sus adecuaciones.
expectativas dei crecimiento económico, sino que, basada en le participación

activa de los sectores público, privado, productivo, social y ciudadano, mejore la
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calidad ds vida ds los habitan tss dal ¡"Municipio, 3 !s vsz pus legra un prccssc 

autosostenldo, capaz de incidir y promover las potencialidades productivas de 

municipio para beneficio de sus habitantes.

w

lomunidad

3.-R/A Revancha

Por ello, en la elaboración de este Plan Municipal se tomaron en cuenta la amplia 

consulta ciudadana que inició desde la campaña electoral y se intensificó después 

aei 07 de junio aei 2015. donde ia ciudadanía favoreció con sus votos para 

encabezar la Administración Pública de este municipio. Durante los meses previos 

de asumir ia responsabilidad de primer regidor, se recogió un gran número de 

necesidades, preocupaciones, sugerencias y propuesta.

El pasado 10 de febrero se instaló el COPLADEMUN, tomando la protesta a los

integrantes de los diversos subcomités sectoriales; este proceso de planeación

democrática concluyó el pasado 09 de marzo del presente año, con la realización 
dei foro de consulta ciudadana, realizada en cinco mesas, oarticiparcn

representantes de asociaciones civiles, instituciones académicas, organizaciones 

populares, organizaciones productivas, profesionistas, servidores públicos y 

ciudadanía en general. Asistiendo 300 personas ai evento de inauguración y 

participando 80 ciudadanos con ponencias en las siguientes mesas de trabajo; 

mesa 1, salud, asistencia social y atención a ía mujer mesa 2.' desarrollo urbano, 

ooras públicas y servicios municipales; mesa 3, educación, cultura, recreación y 

1 Deporte; mesa 4, política, gobierno, seguridad pública y protección civil; y mesa 5, 

Desarrollo agropecuario, económica y protección ambiental.

_as principales demandas ciudadanas que se recopilaron desde la campaña hasta 

eí foro de consulta del COPLADEMUN. se resume en las de carácter colectivo y a 

nivel personal (ver tabla 1).

Tabla 1

Demandas ciudadanas

DemandasComunidad 

1.-Ej. Arenal

2 -Et. Arroyo el triunfo 1ra sección

Airoso e! triunfo 2da sección

4.-EJ. Nicolás Bravo 

ó.-Pob. Mactún

3.-R/A 9an 

7.-Ej. Barí

Drenaje, agua potable y mantenimiento 
de parque.

Agua potable, construcción de cancha 
deportiva, rehabilitación de camino 
cosechero, construcción de guarniciones, 
banqueta y pavimentación de carretera.

Drenaje, constricción y rehabilitación de 
camino cosechero, construcción de 
guarniciones, banquetas y parque.

Drenaje y pavimentación de calles.

Drenaje, agua potabie, camino cosechero 
y mantenimiento de calles.

Mantenimiento de calles.

Agua potable, camino cosechero y 
construcción de cancha deportiva.

tG.-Col. La Cuchilla 

11 .-cj. 6an José- Tierra y Libertad

12. -La Central

13. -P!an de Guadalupe

14. -R/A Bitin

15. -Ej. 8ilin

16. -Pob. El Águila

17. -Leona Vicario

18. -R/A Adolfo López Mateos

19. -R/A Mical

20. -Ej. Mical

21 .-cj. Nuevo Barí

22. -EJ. Capulín

23. ~Ej. Díaz Ordaz

24. -R/A zacatecas
i

25. -R/A Chacabiia

26. -Ej. Cenotes

27. -Ej. Agricultores 2da sección

28. -Col. Hulería

29. -Ej. Ramonal

30. -Pob. Santana 

31 ,-Pod. Multé

32. -Ej. Limón

33. -Col. Periférico de la cabecera 
municipal

34. -Jardln de niños a un lado del DlF de 
la cabecera municipal

8.-R/A Asunción Agua potable, techado de cancha y 
mantenimiento de calles.

fuente: Elaboración propia.

Demandas

.Agua potable, camino cosechero, 
pavimentación de calles y construcción 
de cancha deportiva.

Agua potable.

Pozo profundo, agua potable, camino 
cosechero y construcción de carretera.

Agua potable.

Agua potable y camino cosechero.

Agua potable, pavimentación de calles y 
rehabilitación de camino cosechero.

Agua potable y rehaOttftsdón da camino 
cosechero

Techado de cancha, pavimentación de 
calle y mantenimiento de parque.

Drenaje y techado de cancha.

Camino cosechero. 1

Rehabilitación de camino cosechero.

Mantenimiento de calles.

Construcción de cancha.

Mantenimiento de calles y rehabilitación 
de camino cosechero.

Rehabilitación de camino cosechero y 
construcción de cancna deportiva.

Rehabilitación de camino cosechero.

Rehabilitación de camino cosechero.

Rehabilitación de camino cosechero, 
construcción de parque, construcción de 
aulas para el EMSAD y pavimentación de 
carretera

Construcción de guarniciones y 
banquetas.

Construcción de parque.

Construcción de parque y pavimentación 
de carretera.

Mantenimiento de parque.

Mantenimiento de parque

Mantenimiento de parque. 

Drenaje.

Techado de cancha.
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Asimismo, las demandas individuales se concentraron la mayoría en apoyo para 

^reparar casas, viajes de grava, regulanzación de documentos agrarios, ¡etrinas, 

pie de casas, piso firme, laminas, rellenos de solares, cemento, apoyo en becas y 

viviendas nuevas.

Para atender estas demandas ciudadanas, en base a la capacidad presupuestal y 

•'anuttaries que la lev permite, se presente a la cmdadsnía del municipio de 

3alancán el Plan de Municipal de Desarrollo (PMD) 2016-2018.

3. Misión. Visión y Valores 

Misión

Ser una administración pública municipal, responsable y solidaría, empeñada en 

mejorar la calidad de vida de la población, mediante el fortalecimiento de la 

,  infraestructura básica, los servicios públicos; asi como de las condiciones 

productivas y de convivencia social, haciendo un uso eficiente y transparente de 

os recursos públicos, aplicados, tanto en la cabecera municipal, como en las 

rilias, rancherías, ajidos y poblados dei municipio de Balancín.

Visión

Ser un municipio moderno, con finanzas públicas sanas, con oportunidades 

productivas y calidad de vida para sus habitantes.

Valorea

1. Sustentabilldad: Pretende capacitar al factor humano hacia la conservación 

de los recursos naturales y así dejar un mejor mundo para las nuevas 

generaciones.

2. Equidad: Se garantiza la atención sin distinción de etnia, sexo, clase, credo, 

ideología o eoad.

3. Interculturalidad: En este plan se reconoce la cultura y costumbre de cada 

localidad y se acepta todb Spo de personas pus quiera ser partícipe en e! 

proceso del desarrollo.

A. Igualdad de género: Busca ia forma de motivar y capacitar principalmente a 

las mujeres y a ¡os jóvenes oon respecto a diferentes temas sobre la familia: 

3. Servicio público: Fundamenta principalmente los pnncipios de igualdad.

moralidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad.

3 Transparencia y rendición de cuentas: Se fortalecerán los mecanismos de 

rendición de cuentas, entregando información oportuna y pertinente a la 

opinión pública.

7. Ética: Los servidores públicos deberán ser personas honestas, capaces y 

comprometidas con et proyecto de un buen gobierno.

8. Humanismo: Hacer del servicio público una actividad que resuelva las 

demandas de la ciudadanía.

9. Compeüüviaad: Lograr que ias acciones permitan a ia población ser más 

competitiva, que permitan aprovechar los recursos y los potenciales de cada
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individuo, para generar mayor riqueza y sobre foofo mejor dratribucran de ia 

misma.

10. Austeridad: Ser una gestión municipal sobria en el uso y la administración 

de los bienes otoigados por la ciudadanía sin ostentaciones de las y los 

servidores públicos.

7. Diagnóstico

Ubicación Geográfica

E! municipio da Salancán sa focaliza en ia región Usumacinta, tentando como 

cabecera municipal a la ciudad de Batanean de Domínguez, que se ubica al norte 

de) Estado, entre los paralelos 17”48' latitud norte y 91*32' longitud oeste.

Collndancias

Colinda ai norte con ai Estado da Campeche, al sur con los municipios de 

Tenosique y Emiliano Zapata; al este con el estado de Campeche y la república de 

Guatemala; ai oeste con el municipio de Emiliano Zapata y el Estado de 

Campeche

La extensión territorial del municipio es de 3 mil 576.87 km2, los cuales 

corresponden ai 14.81%; respecto dei total del Estado, ocupa al 2* lugar en le 

escala de extensión municipal, (INEGI, 2010).

Su división territorial está conformada por una ciudad, 2 villas, S pueblos, 3 

colonias agrícolas y ganaderas. 55 ejidos y 38 rancherías. Aunque en el censo de 

vivienda y población del 2010, registraron 393 localidades, que incluía caseríos 

dispersos.

En ia zona fronteriza con el municipio de Tenosique y la república de Guatemala, 

3e ubica ei poto de desarrollo agropecuario denominado: Plan Baiancán- 

Tenosique.

Hidrografía

El municipio se encuentra regado por los ríos Usumacinta y San Pedro Mártir, éste 

último se une al Usumacinta frente a la ranchería Sajo Netzahualcóyotl. Ei 

Usumacinta durante su curso por el municipio forma pequeñas islas como las de: 

Misicab, Frente Único, Multé y Netzahualcóyotl. En la colindancia con al estado de 

Campeche corren ¡os ríos Salsipuedes. Chumpán, San Joaquín y Pejeíagerto, 

(INEGI. 2000).

Existen además en el municipio. 48 lagunas, destacando: £1 Man gal. La Tomasita, 

Chaschoc, El Chinal. Multé, Suniná, Leona Vicario. San José del Río. Santa Ana. 

El Guanal y El Lechugal. que junto con 3 arroyos y 3 estanques, conforman una 

superítela da 13 mi! SCO has da agua.

En et centro de la ciudad de Balancán, se encuentra una laguna en cuyo margen 

se pueden dar agradables paseos, se trata de ta laguna el Popalillo.
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También se encuentra la reserva ecológica Cascadas de Reforma, la cual es uno 

da ios grandes atractivos de la ruta turística rfos, ya que aquí «  rio San Pedro, 

afluente del Usumacínta. forma cuatro cascadas hermosas que al caer, crean 

amplios balnearios naturales, que son uno de los paisajes más bellos de la zona.

Clim a.

Uso de Suelo

Pastizal cultivado (73.37%), agricultura (7 40%), zona urbana (0.18%) y bosque 

cultivado (0.06%), selva (7.31%), bosque (5.23%), tular (3.98%), pastizal inducido 

(1.09%), sabana (0.10%) y cuerpos de agua (0.88%), (ídem).

Uso Potencial de Tierra

El dlma es cálldo-húmedo con abundantes lluvias en verano; tiene una 

temperatura media anual de 32"C y la mínima absoluta alcanza los 20"C.

El régimen de precipitaciones se caracteriza por un total de caída de agua de 

1,500 milímetros en el mes de septiembre y las mínimas en el mes de abril.

La humedad relativa se estima en un máximo de 90% en los meses da septiembre 

y octubre, un mínimo de 74% en abril y mayo.

Para la agricultura mecanizada continua (53.75%); para la agricultura mecanizada 

estacional (35.77%); no aptas para la agricultura (10.48%).

Para el establecimiento de praderas cultivadas con maquinaria agrícola (88.42%); 

para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (2.46%); para el 

aprovechamiento de la vegetación natural diferente del pastizal (2.36,%); no apta 

para al uso pecuario (6.78%). (ídem).

En la región noroeste, limitando con el Estado de Campeche y la república de 

Guatemala, al municipio tiene un clima cálldo-subhúmedo, con lluvias an verano. 

Esta zona es la menos húmeda de la entidad, con un régimen de precipitación no 

mayor de 1,885.8 mm, su temperatura media anual as de 28"C, (INEGI, 1998).

Orografía

Los témenos que componen al municipio, son generalmente pianos con paqueóos 

lomeríos. La altitud de la cabecera municipal es de 30 msnm (metros sobre el nivel 

del mar) y en el resto del municipio varía desde 10 hasta 50 msnm.

El municipio de Balancán presenta una gran diversidad de suelos. En el noroeste, 

limitando con el municipio de Emiliano Zapata y el Estado de Campeche, así como 

una pequeha área al este, ss encuentran sueles denominados gteysctss, que sen 

generalmente de texturas arcillosas o francas y presentan problemas de exceso 

de humedad por deficiente drenaje.

En la zona Centro-Sur, se encuentran suelos vertisoles, que son muy arcillosos, 

presentan tuertes agrietamientos en la época de sequía y tienen problemas de 

drenaje.

En el centro-norte se tienen suelos cambisoies.

Al oeste del mumemio en ios limites con et estado de Campeche y la república de 

Guatemala, se tienen rendzinaa, que son suelos con alto contenido de materia 

orgánica y materiales calcáreos, generalmente asociadas a pendientes abruptas.

En los limites con los municipios de Emiliano Zapata y Tenosique se tienen 

regosoles, que son suelos arenosos, ácidos, deficientes en fosforo y de mediana

fertilidad.

En menor proporción cuenta con suelos feozem, que son ricos en materia 

orgánica, asi como Huídseles asociados generalmente a las márgenes de ios ríos, 

(INEGI, (2010).

Fauna

Tabla 2

Las principales especias que se encuentren amenazadas y  que aún sobreviven

Nombra común Nombre científico Status actual

Mamíferos

ZüíTÍSw 3pi¡ga£s Grao!» No amenazada

ArmadWo Oasypua Novemdntus Amenazada

i Conejo SyMagua Blasmarais No amenazada

Venado Amenazada
c í'

Tepezcuintle Amenazada

\ Nutria Luirá Cenadero» 

Aves

Amenazada

í
o 2

Zana te Casstfx Mancarais No amenazada
0

WB» Danfroqrgna Autumnafia Amenazada G

Garza Blanca Casmerotffis Albus Amanazada i>

Pea PisHortiinus Mono Amenazada
i

Tucán Amanazada

Chachalaca Ortaás Vetula
Amenazada

loro

Csvttfci

Zopüota

Totoque

Reptiles

Basicus Vittatus

Amenazada 

Amenazada 

No amenazada

Amenazada

Amenazada

.Vnsnazada
Nauyaca Bothrops Sp

32Í7S&C

iguana

Tortuga

Lagarto

Sauyin Boa Conatrictor

Aman azada 

Amenazada 

Amenazada 

Amenazada

ruante: v.i^.tnaíad.gc*-mwworWecKiclQpodWEt»^tBb8aco/n^^tô 70a
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Flora

S  municipio da Balancín cuanta con una riqueza Ciútica, que si bien ha sido 

duramente tratada en los últimos SO años, aún mantiene muestras representativas 

de recursos forestales factibles de aprovechamiento (ver tabla 3).

Tabla 3

Recursos forésteles factibles de aprovechamiento

Nombra común Nombra riaiitMco Status actual

Catiro rojo Cadmía Odorotada Amenazada

Caoba SwManta Mecrophile Amenazada

Jobo Spondlan Mantel No amanazsda -

Catea Casis Pamandm Amanazada

Sari Noamanazada

Suayscín No amenazada

Macuillz Noamanazada

Tinto Amenazada

Füam87\wv¿£3fte.gte,mxAvorWeneiSspedteíMM27!tessca,lrcun!s!p¡e«fi7001a.hín!

Historia

La palabra Batanean proviene de los vocablos mayas Balam: tigre y Kan: culebra, 

que significa 'Lugar de tigres y serpientes".

De acuerdo al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

¡INAFED), en su saedún de anddopadia de Tos municipios y delegaciones, 

considera como primer antecedente sobre el territorio de éste municipio, el siglo V, 

estaba ocupado por los Olmecas y Mayas.

Dei siglo V ai VIH. ia cultura maya fue la principal que se sentó en lo que ahora es 

Balancén. En este periodo se construyeron los centros pobiadonales y religiosos 

de Morales o Reforma, siendo esta la zona arqueológica más importante del

municipio.

En siglo XIX, suscitaron varios hechos relevantes entre los que sobresalen: El 15 

de abril de 1847. se le concede el derecho de elegir ayuntamiento. Según la Ley 

de la División Territorial del Estado techada ai 17 de agosto de 1850, Balancín es 

partido del Departamento do Usumactnta. Ei 15 da tullo de 1854 pasa a formar 

parte del territorio del Carmen, con sede de gobierno en la Isla del Carmen, pero el 

5 de febrero de 1857, por mandato constitucional, se desintegra éste territorio y 

Salancán se reincorpore a Tabasco. 0  18 de diciembre de 1883, según la Ley 

Orgánica de la División Territorial, Balancín constituye una de las 17 

municipalidades en que se divide ei Estado, elevándose a la actual cabecera 

municipal a la categoría de Villa.

Hacia Inales del siglo XIX. la ilustre profesora Salomé Marín Virgilio fundó la 

primera escuela y comenzó a difundir ¡deas liberales entre la población siendo 

perseguida por la dictadura porilrista. Durante la revglución maderista, un nutrido 

grupo de dudáosnos ai mando de Luis Felipe Domínguez Suárez, dan batalla ai 

Porilrismo en el vecino Estado de Campeche.

A fines de febrero de 1813, al conocerse te noticia de ios asesinatos de Francisco

I. Madero y de José Marta Fino Suárez (cuya madre era nativa de esta cabecera 

muñid paQ la población se levantó en armas desconociendo al gobierno de 

Victoriano Huerta.

Durante la revolución constltudonalista. el 18 de agosto de 1914 la plaza de 

Balancín fue disputada entra al ejército huartista y los carrancistas an un 

sangriento combate que ocasionó importantes bajas a ios revolucionarios, entre 

otras, te dei coronel José Eusebio Domínguez Suárez.

El 28 de julio de 1915, la Revolución triunfante le dio a ia población el titulo de 

ciudad, denominándola Balancín de Domínguez, en honor al coronel muerto 

durante ei combate.

El 5 de abril de 1919, según la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano 

de Tabasco, Batanean as uno de tos 17 municipios Ubres an que se divida la 

entidad. El 4 de mayo de 1948 el Congreso del Estado ratifica a Balancín como 

municipio da Tabasco, (INAFED, 2010).

Aspectos Culturares

Entre tas principales actividades culturales del municipio sobresalen:

Fiestas Populares

El carnaval (dei 20 da eneró al Miércoles de Ceniza); Fiesta de San Marcos 

(patrono del pueblo cabecera municipal) dei 17 al 25 de abré; Feria en véle 5  

Triunfo del 9 al 12 de diciembre; Fiesta Guadalupana en el pueblo Mactún; Feria 

Municipal (mediados diciembre, cabecera del municipio).

Leyendas

La llorona, la xtabay, las ánimas, los caza-culebras, los curanderos, los mala- 

curas. la dei capitán Castellanos Díaz que no murió ni con el tiro de grada, la de 

los tahúres que se llevaron la fortuna de los más ricos del pueblo.

Tradiciones y Costumbres

Los Fieles Difuntos que se celebran durante el mes de noviembre, en el que se 

acostumbra a colocar un altar en el lugar principal de tas casas para oáecer a tas 

muertos la comida, dulces y bebidas que más les gustaban en vida

Para las mujeres, falda larga floreada con bastante vuelo, blusa blanca da algodón 

con cuello bordado de llores, en punto macizo; para los hombres, pantalón y 

camisa blanca da manta, paltacate rojo al cuello, sombrero chonta!, moral, 

machete y bush.

Dulces

Sope borracha, crema de guanábana, merengues, suspiros y besitos; conservas 

de toronja y  limón real, dulces de nance, papaya, sandia, higo, ciruela, mango, 

guapaque. grosella, tomata, ajonjolí, leche, yema de huevo, coco con panela; 

pastas de pifia con camote, guanábana, limones rellenos de coco.
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Bebidas

Pozol blanco (refresco de maíz cocido), chorote, atol agrio, horchata de arroz, 

aguas de jamaica, maiail, nance agrio, marartón, guanábana y de otras frutas de 

la estación, (INAFED, 2010).

Aspectos Demográficos

Población

Acorde con el Censo de Población y Vivienda dei año 2000, la población ioiai dei 

municipio de Balancán fue de 54 mil 265 habitantes, siendo 27 mil159 hombres 

(50.04%) y 27 mil 106 mujeres (49.96%). Diez años después, la población total se 

incrementó a 56 mil 73B, correspondiendo a hombres 28 mil 318 y a las mujeres 

28 mil 421; es decir, el 49.9% fue ya hombres y el 50.1% mujeres. En el 2015, el 

' incremento de la población total alcanzó los 53 mu 502 habitantes, predominando 

las mujeres con el 50.04% y los hombres con 49.96%( INEGI, 2015). o

La edad promedio en el año 2000 eran 20 años, en el 2010 pasó a 25 años,

aunque hubo un incremento del promedio de la edad, se puede considerar que la

población joven es la que predomina en el municipio: Además, la tasa de 
crectmiento promedio de población del 2000-2010 fue !a más baja en

comparación al resto de los municipios (0.4%) (INEGI, 2010).

Por otro lado, de acuerdo a ciertos grupos de edades, la población dal municipio 

ha tenido un comportamiento errático sobre todo por la dinámica de la pirámide de 

edades, asi por ejemplo, el grupo de 0-14 años, decrece del año 1990 de un 

45.7% a 33.6% en el 2015; en cambio, el grupo de 16- 84 años, Incremente su 

población de 51% an 1990 a 60.4% en 2015; lo mismo suceda con las edades de 

55 años en adelante, astas crecen de un 3.3% en 1990 a un 8% en el 2015 

(Idem).

El municipio de Balancán por su extensión tefrttqrlal, dispersión de su población y 

da acuardo a ios entérica da considerar a las locatidsdas mayar da 2 mil 5CC 

habitantes como asentamientos urbanos, ha tenido todo un proceso lento de 

cambio demográfico; asi, a partir da 1950, el 100% de la población se consideraba 

rural, en 1980 el porcentaje se habla reducido a 74.7%, para 1985 la disminución 

alcanzó el 89.8% y en el 2005 Iba de 86.9% (INEGI, 2008).

i  Otro indicador que muestran ¡as transformaciones que acompañan al proceso de

\ modernización del municipio de Balancán, es el promedio de hijos nacidos vivos
í

por mujer, indicador de fecundidad que registra .un descenso en las dos últimas 

décadas y an 2010 se ubica en 2.1 en la* mujeres de 15-49 años, ocupando el 

primer lugar Balancán junto con Huimangulllo. Por otro lado, el indicador de hijos 

fallecidos de las mujeres de 12 y más años fue de 8.7%, siendo un porcentaje de 

les más altos, ocupando ef sexto lugar sn el Estado (INEGI. 201(11. .■

La'migración as otro de ios fenómenos que determina el crecimiento social de ¡a 

población y 3e puede medir desde distintos enfoques, como el lugar de 

nacimientD. En Tabasco, la población nacida en otra entidad o país, se Incrementa

respecto a iá registrada en ei censo de 1990, al pasar de 9.6 a 10.7% en 2010. Sin 

embargo, este indicador ubica a 8alancán en el quinto lugar, en relación al resto 

de los municipios en el censo de población y vivienda de 2010.

Conforme a su ordenamiento territorial, al municipio de Balancán se divide en 

cinco zonas, denominadas Rio, Arrocera, Alta, Via y Plan Balancán. En estas 

zonas se ubican 10 Centros Integradores en los que se realiza la mayoría de las 

actividades económicas y sociales, éstos son; VHIa El Triunfo, Villa QuetzalcóaO, 

Poblados. San Pedro, Multé. Mactún, Arenal. Pipila, Netzahualcóyotl y Agüite y, 

colonia Hulerfa.

Las principales localidades del municipio, Vautravers (2005) por su importancia, 

son las siguientes:

Balancán (Cabecera municipal)

En ella 3e encuentran ubicados los principales edificios públicos del municipio y 

las representaciones estatales y federales. Las principales actividades económicas 

son at comercio y los servidos y se tocafiza a 195 Km de la capital del Estado.

SI Triunfó (Villa)

Las actividades más importantes son la agricultura y la ganadería; los productos 

agrícolas que más se cultivan son el maíz y el frijol. La distancia a la cabecera 

municipal son 50 km y sü población es de 3 mil 001 habitantes.

Quetzalcóatl (Villa)

Esta Villa es conocida también como Cuatro Poblados, por haberse constituido 

con cuatros ejidos, las prindpaies actividades de sus habitantes son la ganadería 

y ia agricultura, destacándose de los cultivos: maíz, chile verde, frijoi, tomate, 

chihua y papaya. La distancia a la cabecera municipal es de 64 km y su población 

es de 2 mil 473 habitantes.

San Pedro (Poblado)
\

Es conocido también como Felipe Castellano Diez, sus habitantes viven 

prindpalmente de la ganadería y de la pesca del robalo, de los cultivos de maíz. 

\ frijol, chihua. cítricos y papaya; realizan además, actividades tradidonales como la 

: cria de aves de traspaso y engorda de cardos. La distancia a la cabecera 

municipal es de 30.5 km y su población son 1 mil 978 habitantes.

Multé (Poblado)

Sus habitantes se emplean en la ganadería, la pesca y el cultivo de granos 

básicos, tomate y sandia. La distancia a la cabecera municipal es de 3i .5 km y su 

población asciende a 1 mil 531 habitantes.

Mactún (Poblado)

Las principales actividades de este asentamiento son: la agricultura y la 

ganadería, dedicándose sus pobladores a los cultivos de maíz, frijol y chihua, asi 

como a la cria da cerdos y aves de traspatio. Esta poblado es el más distanta de la
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cabecera municipal, ubicándose a 71 Km y tiene una población de 1 mil 166 

Habitantes.

Netzahualcóyotl (Poblado)

Es ai poDiado más cerca de ia cabecera municipal, ia distancia es de 21 Km; se 

conoce también como Santa Ana. Sus principales actividades son la agricultura y 

¡a ganadería, sobresaliendo los cultivos de maíz, sorgo y sandia; su población es 

de 1 mil 303 habitantes.

Grupos étnicos

-a  población indígena ss relativamente pequeña, se ubicaban en algunos ejidos 

del pian Balancán, últimamente tuvo un ligero aumento por motivo de la reforma al 

artículo 27 constitucional ds! 3fto 1992, sn 9! municipio ds Sslsncán fus 

alegido por grupos de atnias del vecino Estado de Chiapas que se encontraban en 

Aniquilo agrario en su solicitud de Horras, raacomadándose en algunos predios 

privados del municipio.

La Comisión Nacional para al Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) considera 

una población ue 120 mil indígenas en Tabasco, debido a que reconoce a los

nativos que tienen antecedentes ancestrales, aunque no heblq^u/ie lengua, por lo 

jue utiliza criterios más amplios, tales como ser de origen indígena, a induye a los

niños menores dé 5 años.

En Batanean, de acuerdo al censo de población y vivienda 2010, sxiatfan 866 

personas que hablaban alguna lengua, por otro lado, hay fuentes como al 

Programa Especial para la Atención de los Pueblos Indígenas 2013-2018, dei 

Gobierno del Estado que consideran que en el municipio la población indígena es 

del 2% del total municipal; es decir, conforme a este criterio, en Balancán viven 1 

mil 134 personas que requieren una atención específica.

Margtnación

La pobreza, la discriminación y '■» margtnación limitan las opciones de bienestar y 

amenazan la libertad de los individuos, conviniéndose en barreras para la 

prosperidad del país y de las entidades federativas, al reducirse las oportunidades 

de contribuir a su desanclo.

la  desigualdad y la pobreza generan frustración en amplios segmentos de la 

población, erosionan ia cohesión social y abren si camino st conflicto y  tá violación 

de la ley, con gravee consecuencias para la paz pública, la fortaleza de las 

instituciones, asf como para el desarrollo sostenible del país.

De acuerdo a la información publicada por CONAPO (2010), respecto al indica de

marginación municipal 2010, Balancán registraba los siguientes resultados: si

11.51% de ia población de 15 artos o más ara analfabeta, ocupando el segundo

lugar a nivel estatal; el 32.35% de la población de 15 artos en adelante no tenia ía 
qrimana terminada, tentando et primer lugar en este concepto; ei 4.39% de los

ocupantes de las viviendas carecían de drenaje, ubicándose junto con el municipio

de Centla en el tercer lugar en la entidad; el 4.97% de los ocupantes de las

viviendas no tenían electricidad, siendo el primer iugar en carencia de este 

servicio; el 16% de los ocupantes de viviendas no tenían agua entubada, 

ocupando e< sexto lugar con esta problemática; ocupantes de viviendas con algún 

nivel de hacinamiento el 49.16%, ubicando al municipio en el sexto lugar de este 

indicador; los ocupantes de las viviendas con piso de tierra eran 8.82%, 

representando et quinto lugar en la entidad; población en localidades con menos 

de 5 mil habitantes 87 12%, ocupando el noveno lugar de este indicador 

población ocupada con ingresos hasta dos salarios mínimos el sa.55%, 

obteniendo el tercer lugar; en relación a ios índices anteriores ei municipio de 

Balancán tiene un índice de marginación medio con respecto a todos los 

municipios de país, ocupando ei lugar 1 mil 221 a nivef nacional.

En el caso dal municipio de Balancán, para el 2010. la situación de pobreza de la 

población representaba el 71.9%; es decir, 41 mil 129 persones y en pobreza 

extrema, 17.9% que representaban a 10 mil 260 habitantes. Aun con estos
\
1 indicadores, el municipio tenía una calificación de baja marginación en relación al 

resto de los municipios dei pafs. Sin embargo, comparado con él Estado, 

Balancán, se encuentra junto con otros seis municipios en el grado de bajo indica 

de marginación social y 10 municipios están calificado muy bajo.

Por otro lado, SEDESOL (2010), en base al censo de Población y Vivienda 2010,

realiza una clasificación por número de habitantes que van de menos de 100 

habitantes hasta 10 mil y más; para ei cato de Balancán. a carecen 380

localidades que se encuentran en este rango de número de habitantes. De estas 

localidades, 28 localidades, el 7.37% tenían un grado de marginación muy alto, 

representaban una población de 1 mi 012 habitantes; 131. ei 34.47% dei totai de 

las localidades, con una población de 25,979 habitantes, tenían el grado de 

marginación alto; 23' localidades. el 8.05% con una población del5 m i 960 

personas, su grado de marginación era medio; sólo 2 localidades que 

representaban el 0.53% y con una ((Oblación de 13 mil 052 habitantes tenían el 

grado de marginación bajo; en 196 localidades que representaba ei 51.58%. con 

830 habitantes, no hubo información disponible.

El concepto de vufnerabiHdBd se aplica a aquellos grupos de población que por su 

condición de edad, sexo, estado civil y origen átntco, se encuentran en mayor 

desventaja que el resto de la sociedad para incorporarse ai desarrollo del pafs y 

acceder a mejores condicione» de bienestar.

Un grupo vulnerable es el de la población adulta, para el 2010 en Balancán de 

acuerdo al canso de población y vivienda, existían 56,739 habitantes, de los 

cuales, el 9.4% son adultos de 60 y más artos, de éstos, el 10.4% eran hombres y 

el 8.4% mujeres; es decir, en al municipio existían más adultos hombres que

nabares.

Otro grupo vulnerable es el de las mujeres, aunque actualmente se observa que 

se incorpora a todos los ámbitos del desarrollo social; sin embargo, su posición 

“rente ai reconocimiento de sus derechos aún plantea desentejas en términos de
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salarios, acceso al empleo, seguridad social, mecanismos de protección laboral y En el censo del 2000. el 60% de las viviendas oarticulares disponían de energía

posiciones de liderazgo, situación que motiva la realización de acciones que las eléctrica, el 85% de agua entubada dentro de la vivienda y el 30% con drenaje.

erradiquen. Para el 2010 la situación se habfa modificado de la siguiente manera, de las 15 mil

Existe un creciente número de jóvenes que no trabajan y no estudian, se come el
U33 viviendas privadas, soto 11 mil 4GÜ tenían agua entUDada (78%). 14,056

riesgo de desaprovechar el bono demográfico del que goza el pais, que
disponían de drenaje (93%) y 14,151 (94%) contaban con electricidad.

representa una oportunidad histórica para ia transformación económica de México. Al parecer durante este lapso de diez aóos hubo un incremento absoluto de 2 mil

Un desarrollo deficiente de la juventud hoy se traducirá en rezagos sociales, un 375 viviendas privadas, las cuales no tuvieron ia misma oportunidad de tener

capital humano poco productivo y un menor potencial de crecimiento en el acceso a los servicios públicos, como es el caso del agua entubada que se rezago

mañana. La existencia de una población joven sin esperanza ni futura es el con relación a ia electricidad y et drenaje.. No existen datos actualizados para el

camino más seguro para la reproducción intergeneracional de la pobreza y augura 2015, la mayoría de las referencias se basan en el censo de población del 2010, io

un escenario de mayor inseguridad y  falta de cohesión social. (PNC, 2013), que nos limita conocer el comportamiento de estos tres senndos básteos de (a

El Instituto Mexicano de la Juventud realizó en el 2010 una encuesta nacional.
población a ia fecha.

donde Tabasco en relación al empleo de los jóvenes, los resultados fueron: seis Educación

de cada diez jóvenes de 12 a 29 años han trabajado alguna vez en su vida, de los 

cuales el 60% consiguió su primer empleo a los 16 años; el 27.3% de ellos sólo se
La educación constituye uno de-los motores def desarrollo, y por ello la educación

. dedica a estudiar; al 28.1% no asiste a la escuela debido a la necesidad de
i temprana es un objetivo relativamente reciente del sector educativo, esto explica

trabajar y el 13.7% divide su tiempo entre asistir a la escuela y trabajar.
• que en ei censo 20 i ó, por primera vez se obtiene información de ia población de 3
r
i a 5 años que asiste a un centro de enseñanza dei sistema educativo nacional.

Además, en relación con la falta de espacios para la libre expresión cultural, 

deportiva y recreativa, es preocupante conocer que siete de cada diez jóvenes no
Eri Tabasco, 83.2% de los niños y las niñas de 3 a 5 años de edad asisten a una

hacen ejercicio, lo cual se traduce en que el 78% de los jóvenes son sedentarios.
institución educativa; el porcentaje de asistencia de este grupo de edad, hace

Vivienda
evidente que están en igualdad de oportunidades en lo que se reflete al acceso a

Para el ano 2000, el total de viviendas habitadas en el municipio fue de 12 mil 3S8.

la educación. El municipio de Balancán se encuentra entre los nueves municipios 

que están por encima del promedio estatal de este indicador, ocupando la Ultima

divididas en 12 mil 353 particulares y 5 colectivas; las particulares tenían 54 mil ' ■ posición de este grupo con una atención a la cobertura de 66.9% (INEGI, 2010).

208 ocupantes y las colectivas 57 (INEGI, 2000). En 2010, el número de vivienda Respecto a la educación básica, donde asisten el grupo de edades de 6-14 arios,

se incrementó a 15 mil 035, siendo 15 mil 033 privadas y solo 2 colectivas, sus para cursar primaria y secundaria, los resultados a nivel estatal de participación

ocupantes eran 56 mfl 683 para las viviendas particulares y $6 para !as dos de este indicador fue de 95.3%, en cambio, a nivel municipal ei porcentaje alcanzó

viviendas colectivas que quedaban, (INEGI, 2010). el 94.5%, siendo un 0.8% inferior al promedio estatal, (Idem).

De acuerdo al último canso de población, el número de ocupantes por vivienda Otro de los indicadores básicos para conocer la situación social y la potencialidad

reflejaba que el 9.7% era ocupado por una persona, si 59.1% vivían entre 2 a 4 para avanzar hacia mejores condiciones de vida, es ei nivel de escolaridad de su

personas, el 29.3% lo ocupaban entre 5 y 8 personas, y el 1.9% los ocupantes población. El grado promedio de escolaridad se refiere al promedio de años

aran da 2, an adelanta. aprobados de las peleonas de 15 y más años dentro del Sistema Educativo

En materia de desarrollo urbano, la pianeación del estado se inicia en los años
Madcnal.

setenta con el pian Tabasco, los planes de desarrollo urbano de los 17 municipios En el Estado, el promedio de escolaridad de este población pasó de 6 años en

y la expedición de la Ley de Desarrollo urbano del Estado de Tabasco. 1990 a 3.6 en 2010; es decir, actualmente se tiene en promedio prácticamente la

Actualmente, este documento que rige las actividades urbanas del municipio de educación básica terminada. Cosa contraria sucedió con el munidpto de Balancán

Saiancán, es oei 2002, por io que es necesario su revisión y actualización que junto con Jonuta fueron los últimos con promedio de 7 1; es decir, mientras la

’• conforme a la normativldad vigente. mayoría de ¡os municipios tenían terminado en promedio ¡a secundaría, en

De acuerdo at organismo Coordinación Estatal para la Regularización de la Balancán sólo alcanzaron terminar el primer ario de secundaria, (Idem).

Tenencia de la Tierra (CERTT), se han identificado en la entidad 264 La tasa de analta befferno es otro indicador importante relacionado con el nivel

asentamientos irregulares, de los cuales. 17 se ubican en Balancán; tales educativo y en un sentido más amplio de bienestar de una población. El

asentamientos humanos deben sujetarse a procesos de regulación con una analfabetismo se refiere a la población de 15 años y más que no sabe leer ni

intervención conjunta de los gobiernos estatal y municipal, escribir un recado.
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Debido al incremento en la cobertura de educación básica en el Estado, la tasa de 

analfabetismo en la población de 15 años y más disminuyó 5.5 puntos 

porcentuales entre 1990 y 2010. En 1990, de cada 100 tabasqueóos 13 no sabían 

leer ni escribir, en 2010 esta reiación se reduce a siete. Para el municipio de 

Balancán este indicador no es muy halagador, de acuerdo al último censo de 

población, era el segundo municipio que más analfabetas tenía en el estado, su 

porcentaje era de 11.5%, a sólo 0.2% por arriba de Teapa, que fue el municipio de 

mayor nivel de analfabetas, (ídem).

módicos que laboraban en estas instituciones que para el 31 de diciembre del 

2014 eran 133 (INEGI, 2015).

Los servicios médicos más utilizados por la población'son los que proporciona la 

Secretarla de Salud y el Servicio Privado, sobresaliendo el Seguro Popular con 

todas las limitaciones y restricciones que tiene a los derechohabientes.

Aspectos socioeconómicos

Población Económicamente Activa (PEA)

Por otro lado, respecto al rezago educativo de acuerdo al censo de población y 

vivienda 2010, existían en la entidad 108 mil 954 analfabetas; 218 mil 538 con 

primaria incompleta; y 278 mil 719 sin secundarle.

En el caso, del municipio, en el ciclo escolar 2011/2012 se hablan inscritos 17 mil 

289 alumnos en los niveles de preescolar, primaria, secundaria y bachillerato; ios 

alumnos existentes del mismo ciclo y niveles eran 18 mil 543; y los alumnos 

egresados 4 mil 248. El personal docente era de 813 y la infraestructura para 

atender a los alumnos la integraban 249 planteles con 902 aulas, 5 bibliotecas, 34 

laboratorios y 23 talleres, (INEGI, 2013).

Además, la población de S años y más que sabe leer y escribir es de 43 m4 578; 

de los cuales, el 50.3% eran hombres y el 49.7% mujeres; los que no saben leer y 

escribir son 5 mil 933, las mujeres ocupan el 55.7% y los hombres el 44.3%,

(fdem).

La expansión y consolidación de los servicios de educación básica, media y 

superior, generan una necesidad de construcción y ampliación de la 

infraestructura física, que no siempre ha sido atendida con la oportunidad que el 

servicio demanda. Por eiio, esta administración municipal realizara las gestiones 

necesarias para que bajen los recursos económicos a tiempo y los jóvenes asistan 

a instalaciones adecuadas a nuestra entomo.

De acuerdo ai censo del año de 1990, la PEA alcanzó la cifra de 12 mil 921 

ocupados, que representó el 41.4% de la población municipal y 1.87 desocupados; 

los inactivos frieran 17 mil 117 y representaran el 54.3%; y  en el rango de otras, se 

encontraron 845 que representaran el 2.73% del total municipal, (INEGI, 1995).

Para el año 2000, la PEA del municipio fríe de 37,908 personas, divididas en 18 

mil 872 hombres y 19 mil 036 mujeres, de los cuales 13 mil 625 hombres y 3 mil 

242 mujeres se encontraban ocupados. De acuerdo con los datos anteriores, en el

municjpíc, de los 16 oís! 887 ocupados. A rni! S i l  srsn srcp!s3dcs y obraros; 5 mi! 

287 jornaleros y peones; 320 patrones; 4 mil 459 trabajadores por su cuenta; 1 mil 

449 trabajadores familiares sin pago, y 541 personas no especificadas, (INEGI,

2000).

Además, se encontró que el 50% de la PEA percibe como ingresos menos de un 

salario mínimo y hasta dos salarios mínimos al día, por otra parte, solo 19S

reciben un ingreso diario de más de diez salarios mínimos, t^-que fiace llegar a la 
conclusión que de las 16 mil 867 ocupadas, la mitad solo percibe ingresos para

subsistencia, que no les permiten mejorar sus condiciones de vida, ya que con los 

ingresos que obtienen, únicamente les alcanza para tener una alimentación 

incompleta, aunque quienes viven en ei campo, pueden apoyarse con ia 

agricultura y aves de traspatio, (Vautravers, 2005).

El principal compromiso es elevar la calidad de la educación, preocupación 

fundamental que exige al concurso y participación de toda la sociedad, si se quiere 

ofrecer servicios educativos con los estándares que les sirvan a los estudiantes 

para acceder a niveles superiores de estudios y progresar económica y 

soctalmente.

Salud

La condición de derechohabiente permite identificar a ia población con servicio 

 ̂médico en Instituciones de salud pública o privada, así como a la población no 

derechóliábiente o abierta.

En la entidad, por municipio, el porcentaje de población derechohabiente de los 

servicios de salud presenta contrastes. A  nivel estatal el promedio de la población 

que tuvo acceso a los servicios de salud para el 2010 trie de 73.5%; en cambio, 

Balancán fue el municipio con mayor atención de este servicio con 83.8% de la 

población. Esto se explica por la cantidad de unidades médicas que existían en el 

municipio, 1 del IMSS, 2 del ISSSTE. 2 del ISSET y 23 de S S A ;^e l número de

Para el 2010, la población de 12 años y más, representaba el 45.4% del total, el 

97.8% de esta PEA, estaba ocupada y el 2.4% se reportó sin realizar ninguna 

actividad. La Población Económicamente Inactiva, representa 54.6%, distribuida 

según el tipo de actividad: estudiantes 33.8%, personas dedicadas a los 

quehaceres del hogar 59.2%, jubilados y pensionados 0.9%, personas con alguna 

tlmttBclón física o mental permanente que les impide trabajar 3.2% y personas en 

otras actividades no económicas el 2.9%, (INEGI, 2011).

Ganadería

De las 323 mil 787 has que conforman la superficie productiva del municipio, 262 

mil 849 son de pastizales, 26 mil 669 se dedican a la agricultura y 16 mil 189.35 al 

desarrollo forestal. Las demás has se dedican a ¡a acuacuüura y a ¡a actividad 

pesquera que se realiza en 48 cuerpos lagunares y 180 km de cauce fluvial de los 

ríos Usumadnta y San Pedro Mártir, (PMD, Balancán, 2013-2015).

La ganadería es el sector más importante en la economía local, y se practica de 

manera extensiva Según el Cuaderno Estadístico Municipal, edición 2000 del
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INEGI, en 1997 existía: 291 mil 242 bovinos; 21 mil 330 porcinos; 5 mil 373 ovinos; agrio, 40 has; papaya, 686 has; mango, 38 has; aguacate. 35 has. Esta

8 mil 222 equinos; y 111 mil 467 aves de comal. producción tuvo un valor de 199 millones, 047 mil pesos, Vautravers (2005).

Para 31 de Diciembre del 2003 de acuerdo a Vautravers (2005). existía 268 mil Para el 2014, como resultado de la diversificación de cultivos sobrásate las

959 cabezas de ganado bovinos; 26 mil 442 de ganado porcino; 16 mil 358 características que adquieren las tierras sembradas en el municipio: la superficie

cabezas de ganado ovino y 10 mil 891 cabezas de ganado equino. Por otra parte, 

se contaron 83 mii 044 aves gallináceas de traspatio; 54 mii 639 aves de engorda;

fertilizada alcanzó 19 mil 098 has; la superficie sembrada con semilktjpfjorada, 14 

mil 769 has: superficie atendida con servíaos de asistencia técnica. 10 mil 998

y 71 mil 584 guajolotes o pavos, como se conoce en la entidad. has; superficie sembrada con acciones fitosanitarías, 29 mil 810 has y superficie

En este periodo de seis arios, hubo una disminución del hato de ganado bobino
mecanizada 24 mii 670 has; de igual forma, ios productores beneficiados por el

en 22 mil 283 cabezas; un incremento de 5 mil 112 de ganado porcino; un
programa l'k l íu AMPü  en este año eran 2 mil 221, ia superficie que abarcaba se

aumento de 10 mil 985 de ovinos; lo mismo sucedió con el ganada equino que se
mantenía en 12 mil 086 has y el monto de dinero que se pagaba a los productores

incrementó en 2 mil 669 cabezas. Pero la especie que mayor incremento tuvo en
era 13 anfiones 591 mil pesos (INEGI. 2015).

este lapso, fueron las aves de traspatio que aumentaran en 97 mil 800. Forestal

Sin smbsrgc, ds scusrdc sí prcQrsms S'NSIGA, qus busca sstablacar ¡3 La actividad forestal en el municipio ha tenido un repunte, sobre todo, por ser

identificación individual y permanente del ganado, para conformar una base de considerada *por los productores como úna producción que no sólo sirve para

dates diñármeos que permita acciones integrales para elevar la competitividad de corregir los desequilibrios del medio ambiente, sino que también genera ingresos

la ganadería, reporta al 18 de enero del presente año, una población de la que es al sembrar ¡es arbolas sn piantsciccss coma reíalas. Exista al aniscadanta da !a

la especie más importante de este sector, la bovina, de 288 mil 088 cabezas. Lo década de los 90, con las plantaciones de la especie de eucalipto en el ejido el

importante de esta información es que se puede utilizar como un instrumento de arenal y en varias pequeñas propiedades. Actualmente es ia carretera a Villa al

planeación y avaluación para hacer seguimiento al comportamiento de las Triunfo donde se puede apreciar grandes extensiones de plantaciones

clasificaciones que se pueden hacer como por ejemplo: vientres 164 mil 940; comerciales que expresan la importancia de actividad forestal en esta zona.

vaquillas 28 mil 910; sementsies S mil 070, Cííss* hembras 19 mil 004; crias 

machos 9 mil 178; becerros 46 mil 989 y novillos 19 mil 999, (SiNIIGA, 2016).
Para comprender ¡a dimensión íoresiai dei municipio, es necesario tener una

, visión de algunos indicadores como la producción de plantas, la producción.

La actividad ganadera es la más importante por la producción en carne, leche. maderable, la superficie sembrada y el valor de la producción. En 1998, los uveros

miel y huevos; para 2012 en términos de volumen (toneladas) y delator de la locales tenían una producción de plantas de 89 mil 809, (INEGI, 2000); para el

producción, Batanean ocupa et segundo lugar, después del municipio de 2005, el número de plantas subió a 1 millón 054 mil 330, (INEGI, 2006); bajando

Huimanguillo). Este sector aportó en el 2014 más de 500 millones de pesos.
en 2014 a 100 mil plantas (INEGI, 2014). La superficie sembrada paso de 89.80

(INEGI, 2015). 

Agricultura

has en 1999: a 1 mil 054.330 has en 2005 y 860.214 has en 204.4 lia producción 
en metros cúbicos rollo en et año 2014. alcanzó 4 mil 188 y su valor fije de 2

millones 140 mil pesos, además, de las 4 mil 465.4 has forestales que en 2014 se

Et municipio se destaca por la producción de cultivos básicos como: maíz, arroz. hicieron trabajos de conservación y restauración de suelos, 1 mil 190 has se

frijol, hortalizas y sandia, cuya producción se exporta a mercados trabajaron en Saiancan, (INEGI. (20i5j.

norteamericanos. En 1997 la superficie sembrada fue de 27 mil 149 has. de esta 

superficie ei cultivo de maíz ocupó 19 mil 065 has. que representó el 70.22% de la
Pesca

superficie agrícola municipal: la sandia, figuró con una superficie de 1 mil 701 has. La pesca deja jugosas ganancias a cientos de pescadores ribereños; entre las

 ̂ ocupando el 6.26%, el sorgo, 2 mii 368 has, que representó el 8.72%; el frijol. 1 especies que se capturan destacan: robalo, mojarra, bobo, pejetagarto y pigua. La

mii 333 has, su porcanisjs fus ¿3 4.91% y sí .srrez, 1 mil 571 has, qus rsprsssntó actividad piscícola es un verdadero potencial en más de 500 has de lagunas.

el 5.79% de la superficie egrlcola municipal (INEGI, 1997). Destacan cómo centro productores pesqueros, organizados an sociedades

En el cido agrícola 2002-2003, se cultivaron dentro de los cultivos cíclicos, los
cooperativas la cabecera municipal y el poblado de San Pedro.

siguientes: maíz en grano 14 mil 520 hes; arroz palay, 3 mil 050 has; frijol, 1 mil Aunque es un poco complicado encontrar información actualizada de asía

167 has; sorgo en grano, 2 mii 603 has; sandia, 1 mil 179 has; chile seco, 41 has; actividad, con la eliminación de los cuadernos estadísticos municipales, este

chiie verde, 34 has; meión, 3 has; jitomate, i has; por otra parte, en cultivos problema se complica más. Como antecedente de la importancia de la pesca en el

perennes, se cosecharon; 123 has de caria de azúcar; naranja, 36 has; limón i  municipio, vale señalar el volumen de captura de la pesquería en peso vivo y
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• desembarcado en el período 1988-1994; en el primer año de referencia representó Para entender la importancia de esta actividad en el municipio, los ingresos del

791 toneladas de ¡as especies mencionadas y para 1995 ai volumen alcanzado personal ocupado representaron el 65.9% del total municipal; la producción bruta.

fue de 935 toneladas, (INEGI, 1995). Para el 2008 el valor agregado bruto de la al 63.3%: el consumo Intermedio 42.2%: el valor agregado e! 71.6% y los activos

producción pesquera en el municipio alcanzó 3 millones 366 mil pesos, (INEGI, representaban el 56.5% déi total de las unidades económicas censadas en este

2009). año.

Industria Por otro fado, et municipio cuenta también con servicio de banca, actualmente

La actividad industrial más importante en la cabecera municipal es la fabricación
existe una sucursal de HSBC, hay servicio de cajeros automáticos de dos bancos.

de quesos y otros derivados lácteos. También se fabrican dulces, conservas y
existen 11 establecimiento registrados para aloiamiento, con disponibilidad para

embutidos. En 1999 se instaló una empacadora de papaya de exportación.
137 cuartos; 15 establecimientos de preparación y servicio de alimento con

Al 31 de diciembre det 2003, (INEGI, 2004); de las 935 unidades económicas

categoría turística.

cansadas, 98 correspondían a la industria manufacturera del municipio; el
Infraestructura de Comunicación

personal ocupado dependiente de la razón sedal eran 205 y los remunerados sólo El municipio tenía para el 2003, una red carretera de 1 mil 044.72 km, dividida en

105; es decir, la industria en ei municipio representaba el 10.4% de las unidades 273.70 pavimentadas y 255.02 revestidos de carretera estatales y 516 km en

económicas censadas de ese año, apenas el 9.3% del personal ocupado y el 9.7% caminos rurales revestidos. Además, disponía de 68 puentes vehiculares. (INEGI,

del total municipal que redbia remuneraciones.i 2004). Para 2014, se repodaron 1 mil 002, km, de los cuales, 308 eran

Los ingresos del personal ocupado ascendieron a 2 millones 916 mil pesos; la
slimantadcras estatales pavimentadas, 337 erar, slimentadoras revestidas, 38 km

producción bruta total de esta actividad, fue de 19 millones 915 mil pesos; el
de caminos rurales revestidas, 126 de terrecería y 196 km de brecha mejorada.

consumo intermedio de 11 millones 257 mü pesos; el valor agregado censal bruto,
(INEGI, 2015).

8 millones 658 mil pesos y ios activos representaron 13 millones 744 mil pesos. Plan Baiancán-Tenosique

^ Estos indicadores comparados con los resultados de las otras actividades Con la finalidad de explotar el potencial productivo de las tienes det trópico

ji económicas, expresan la importancia que tienen en el municipio, así, los ingresos húmedo dei sureste mexicano, en 1972 se puso en marcha el Plan Balancán-

representaron el 7.1%; el porcentaje de la producción bruta fUe de 7%; la Tenosique, concebido como un poto de desarrollo similar al plan Chontalpa en

participación dei consumo intermedio alcanzó el 14%: ai valor agregado 4.2% y los • cuanto diseño, concepción tecnológica, organización social y  administrativa,

activos, el 9%. Esta información, refleja el carácter micro y familiar de la incipiente aunque orientado mayormente hacia la producción ganadera y sólo marginalmente

industria que existe en el municipio. por la agrícola.

Comercio y Servicios
Se pretendía incorporar 115 mü 668 has a la producción agropecuaria; 25% de

ellas ubicadas en Tenosique y 75% en Balancán. Se integraron dos zonas de

El municipio cuenta con una ^diversidad locales comerciales que sobresalen reserva forestal y ecológica en 15 mil 855 has. En 1978 se creó la promotora del

tiendas de abarrotes, fruterías, dulcerías, pastelerías, carnicerías, queserías, Pian Baiancán-Tenosique como organismo rector que permitiera coordinar las

boutiques. ropa, muebles, electrodomésticos, calzados, pinturas, tlapalerías. acciones gubernamentales y unificar los esfuerzos con los productores

ferreterías, vidrierías. campesinos.

Para el 2003, las unidades económicas vinculadas al comercio eran 470, En 1975 se creó la unión de ejidos 'General Emiliano Zapata Salazar", con el

representaban ei 50.2% del total de lafc censada en el municipio; el personal objeta de unir los ejidos colectivos de producción agropecuaria que existían; ei

m  ocupado dependiente de ia razón soda! eran 1 mil 240, que significaban ei 51.4%
N . •

soporte de esta unión, eran tos 23 ejidos constituidos y 9 centros de población que

[ I del total; y los que recibían ingresos por esta actividad sólo eran 531. que 

0  representaban el 58.6% del total remunerado, (INEGI, 2004).

, surgieron con la repartición de la zonas federales desincorporadas.

Per otro lado, !s Uraco por su rapresentafivídad sa convirtió en a! órgano

La remuneración del personal que recibían ingresos, fUe de 26 millones 905 mil interlocutor entre las diferentes estancias de gobierno y los ejidatarios del plan.

/ pesos; la producción bruta que se generó en esta actividad a nivel municipal. función que le permitió ser el negociador oficial de las demandas de los ejidatarios

alcanzó la cifra de 178 mjHones 633 mü pesos: el consumo intermedio fue de 33 y los apoyos y programas de los tres niveles de gobierno.

•WjVnlllones 770 mil pesos; et valor agregado de 144 millones 863 mil pesos y los 

T  activos representaron un monto de 85 millones 786 mil pesos.
En la actualidad, la Unión continúa desempeñando el mismo papel; sin embargo.

debido a ¡a poca eficiencia en la gestión de apoyos y soiudon a ¡a problemática de
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^  la reglón, ha disminuido su poder de convocatoria, lo que ha dado origen a que
i
i adata poca participación por parte de los mismos interesados. Esta situación se 

agudizó más. con la desaparición de la Coordinación Ejecutiva del Pian Balancán- 

Tenosique en 2007.

Cuando se habla de la Frontera Sur, la mayoría de las expresiones se refieren a
I

la inseguridad de la zona por el paso de migrantes centroamerícaqc£.J pocas veces 
se mencionan las condiciones de carencias de la población mexicana que se vive

en esa zona, para el caso de la colindancia que tiene nuestra entidad con el

vecino país de Guatemala, se menciona como punto de referencia de esta

problemática al Ceibo, ubicado en el municipio de Tenosique.

La zona del Plan Balancán-Tenosique tiene una frontera con Guatemala de más 

de SO km, donde la población es rural dedicada a la ganadería, a la agricultura y a 

la explotación forestal. En la región se presenta un alto porcentaje de migración 

estimada en un 40%. del cual el 30% son mujeres. El efecto migrante se da en los 

jóvenes desde la edad de los 17 años, que por felta de recursos económicos ya no 

pueden estudiar y en un menor porcentaje en los jóvenes que estudian y no 

pueden acceder a estudiar el nivel profeeiooal y a fuentes de empleo cercanas, 

acentuándose a jóvenes con edades de 25-49 aflos.

La mayoría emigra a lugares cercanos, un 80% a Cancón y los demás a la Ciudad 

del Carmen y Campeche en general, otros se mudaron más lejos hasta ai norte 

del país, a Tecate, Tljuana, Nuevo Laredo y algunos hasta los E .U A . Muchos de 

los jóvenes se enrolan an sí ejército y generalmente obtienen empleos de baja 

remuneración, (Bufete de Consultoría Múltiple. 2004).

a nivel de maigínación de loe ejidos pertenecientes a este poto de desamas es

alto, 70% de los ejidos; y et 85% de loe hogares se encuentran an cwdieiones de 

pobreza alimentaria y el 8% en pobreza patrimonial, (Ídem). n A ÍV "

Entre tos principales problemas económicos sa detectan: sacase producción en

los diversos sectores, servicio de energía eléctrica deficiente, falla da 
infraestructura para al daaarroSo agroíndustrfat, itnancfamlemo inaccesible, mal

estado de la infraestructura en comunicaciones, emigración hada otras zonas del

país y del extranjero por la precaria remuneración, (Programa Regional de la

Frontera Sur, 2013-2018).

Tenencia de la Tierra

De acuerdo al VHI censo agrícola, ganadero y  forestal, le estructura agraria en et 

municipio se integraba por 147 mil 075.5 has, de propiedad privada y 122 mil

 ̂ 198.7 has. de propiedad ejidal. De las 6 mH 368 unidades de producción censadas
i
' en el municipio, sólo 109 tenían tractores de su propiedad y  1 mil 884 lo rentaban 

para realizar sus actividades agropecuarias; en general, el promedio de superficie 

agrícola por tractor en el munidpio era de 500 has; de la misma manera, se 

contaba con apoyo a las actividades pnmarias, con 884 unidades/ vehiculares. 

(INEGI, 2007).

Aunque este municipio por el número de ejidos, se ubica en sexto lugar en la 

entidad, cuando se toma en cuenta la superficie, la posición pasa a segundo lugar 

en el caso de la parcela promedio, ocupa el primer lugar con una superficie de 

i  9.4 has, (INEGI, 2009). De la misma manera, los ejidos en Batanean tienen en 

promedio una superficie de 1 mil 792.7 has, fo que le permite situarse an segundo 

lugar a nivel estatal y en lo que respecta a la superficie parcelada por ejido, se 

lleva el primer lugar con un promedio de 1 mil 743.7 has, (INEGI, 2009).

^ La situación que prevalece en la propiedad sociaL áe precaria con relación a  las 

\ condiciones minimas requeridas para la realización de las actividades 

^agropecuarias; de acuerdo al IX censo ejidal, sólo el 29% de tos núcleos ejkfales 

del municipio contaban con infraestructura de su propiedad para la realización de

sus procesos productivos, como bodegas, bordo para riego, pozo para riego, bario 

garrapabada y otras construcciones; el 71% de los ejidos del munidpio carecían 

de esta infraestructura
/I

En relación al tipo de organización social en la que participan los ejidatarios. en 36 

de tos ejidos que representan' 85% están integrados en astas estructuras 

organizativas: sobresaliendo la unión de ejidos, con el 80.8%; grupos para la 

producción con 30.6%; asociación rural de interés colectivo 22.2% y otras formas 

de organización el 3.3%, (INEGI. 2CC9).

Respecto a la problemática agrana del munidpio, se podría dedr que es mínima, 

solo se registraron confictos por linderos intamos entra sédatenos, en 3.8%;

linderos entre colindantes externos 5.5%; no hubo invasión de terrenos; si 45.5% 

no tuvo seceso a crédito y el 5.5% reporto erosión o salinidad del suelo. (INEGI.

Los productores del sector primario se caracterizan por el bajo uso de tecnología 

para la producción, feria de ordenamiento territorial en ef medio rural, escasa 

producción de traspatio, abigeato «  ingreso legal de productos primarios, que 

afecta los prados, y control de enfermedades fltozoosanitarias. (Idem).

Para mejorar el nivel de vida de los habitantes de. estezaría se necesita mucha 

inversión en obra pública, an mejoramiento y el la creación de la infraestructura de

ta región, come son ¡a construcción y mantenimiento da carreteras, construcción y 

mejoramiento de viviendas, ampltadón de la red de drenaje y agua potable, 

desazohre y saneamiento de ríos y arrayo.

2009).

Infraestructura y Servtek* Pútrifcoe

La guia técnica^número 18 del INAFED, considera que la seguridad pública es la 

fondón a cargó del Estado que lene como fines salvaguardar la integridad y 

derechos de lea personas, aaí como preservar las libertades, al orden y la paz 

pública. Las autoridades competentes alcanzarán tos fines de la seguridad pública 

mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos, asi 

como la reinserdón social del delincuente y del menor infractor.
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Danto <M ámbito municipal, la Consátudón considera a to seguridad púNca

como un servido a cargo dal municipio, al cual Oabará ajamarse con al concurso 

dal Estado, porque aal lo determina al articulo 21 ConstHudonal, que establece 

que la seguridad pública as una tondún a cargo de la Federación, ai Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), loa Estados y los Munidpies, en sus respectivas 

competencias.

La autoridad municipal debe realizar acciones para garantizar la tranquilidad, paz y 

protección de la Integridad tísica y moral da la población, mediante la vigíemela, 

prevención da actas delictuosos y  orientación ciudadana que proporciona la .  

corporación da ponda y loa comités da protección civil al conjunto de la 

comunidad.

Aaimiemo. el Sistema Nacional da Seguridad Pública, an ai ejercicio 2010. ubica a 

la entidad federativa con el mayor número de denuncias da robo con violencia a 

transeúnte, con 374.2 eventos por cada 100 mil habitantes, siendo la media 

nadonai 86.4.

Para al caso del municipio de Balancán. de acuerdo al Secretariado Ejecutivo dal 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2011. se cometieron en el Estado de 

Tabasco 37 mil 091 delitos, da loe 'cuales en Balancán fueron 1 mil 199, que 

representaron el 1.7% dal total; para 2012, los delitos dsl Estado alcanzaron la 

cifra da 35 mil 813. para Balancán toaron 946, al 1.4%; en el 2013 al total de 

^dallos an Tabasco toa da 31 mil 319, en Balancán 718. al 1.1%; al 2014, los 

dedos en la entidad itaaiu ra ui la ciña da 8o mu 708, an Balancán se alcanzó 

726, el porcentaje con natación al total toa da 1.2%.

En la suma anual se induyen al total de delitos patrimoniales (abuao de conáanza, 

dato en propiedad ajana, extorsión, fraude y daapcjo), dedica sexuales (violación), 

homtddloa, lesiones, privación de la libertad y tobo an sus dlvataoa tipos).

Cuando se analiza ai comportamiento de estos dedos que se inician desda su

Ndenunda hasta su correspondiente sentencia, los resultados no son nada
%

halagadoras a nivel estatal y mucho menos en al municipio de Balancán; teniendo

que sólo se registraron en los juzgados da primara instancia an materia dal toara

común por municipio donde ocurrió al delito 2 mil 937 expediente en la entidad y

en Balancán 95; es decir, sólo el 4.4% da loa dados denunciados an asa ato a

nivel estatal, continuaran con su etapa procesal; an ai caso det municipio da 
Balancán. toe el 10%. Adatando que estos expedientes tuvieron su registro en al

2009, (INEGI, 2013).

Según el hitarme presentado an al 12* Congreso da las Naciones Unidas sobre 

Prevención dal Delito y la Justicia Panal an abril da 2010, la relación numérica 

entra el personal de seguridad y los ciudadanos de un país puede Influir en la 

capacidad del sistema para combatir la delincuencia y traducirse en el número de 

caeos aderados, enjuiciamientos y condenas.

Esta mismo informe, seflata qut lo-adecuado ss calcular la cantidad da personal 

de seguridad pública por cada 100 mH habitantes, aunque no existe consenso en

i

cuanto al Upo de personal que debe incluirse en el indicador solamente policías 

operativos o también el personal administrativo. Da acuerdo can al citado estudie, 

a nivel mundial se registra una mediana da 300 policías por cada 100 mil 

habhantaa; sin ambargo, hay paisas que cuentan con manos de 100, y otaos an 

donde la cifra supera ios 400.

'Para si caso do los municipios mexicanos, es calculó la cantidad de poücias 

operativos (excluyendo ai personal adminátrativo), por cada 100 m i habitantes.

El municipio de Balancán de acuerdo ai INAFED, registra un número de policías 

que se encuentran por encima a la mediana da 300 poáclas por cada 100 mi 

habitantes, teniendo para el ato 2008 a 218 poHctas; an al 2010, a 200; y en al 

2012, a 198; para el 2018 la díte se de 133.

En materia da seguridad, ee una de las princlpalei  prioridades del municipio, pese 

al rezago en que te  encuentra actualmente la dirección municipal, se han 

gestionado recursos federales y estatales para mejorar su armamento, 

equipamiento y profeeionaiizabón, a Iravéa dal programa FORTASEG, quien a 

partir da asta trienio, se pondrá a la altura de las demás poücfas dal Estado. Con 

alio, se podré aatabfaoér y ordenar lee medidas necee enes para pravantr la 

comisión da Tahas administrativas y dantos. De igual forma, te  diseñaran y 

ejecutarán los programa»  en meterla de prevención dal dedo y la violencia an lee 

ootontaa de la cabéoara municipal. tat vinas, poblada* y  comunidades del 

municipio.

Ita b M » m  una da las enfriadas  taderafrras con una alto prababilWd da 

ccunanda de emergencias porque conviven múWptes amenazas. Destacan las 

hirtmmatenrntógtru, químico-tecnológicas y ambientales, tas cuetos combinadas 

con loe niveles de vutoerebilldM existente»  agravan cualquier situación de 

riseaelra que se presenta en su tarritorio.

En al municipio de Bafancán.softrtáta» !  lo» riesgos de la población que vive anta 

rivera de loe rtoe Utumabnte y  San Pedro; asi como toe quemas ¡ndtocriminadas 

de pastizales que pwvoctai afecciones de las visa respiratorias y erosionen la 

daña, con tas rapareustanes que esto ¡rae ai medio ambienta.

Por otro lado, la prestación de toe servidos públicos corresponde a una achvidad

del Gobierno Municipal para áabstbear tas necasidadss bésieaa y etavar toa

condiciones de vida da toa comunidades. Para (lavar a cago ésta tandón de 
gobierno, el municipio realza las tareas da organización, administración.

tondonamiemo y consoucdón de ratacionos con el usuario dal servido.

Loa servidos púMcos municipales san squtltos que por tay debe t i f r b w r  le 

adminietredón munidpal y se encuentran Indicados en ai artfeuto 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción lil. siendo 

estos considerados como los servicios básicos de carácter obligatorio que presta 

al municipio;

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición da sua aguas 

residuales;
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b) Aluminado púdico;

c) Limpia, recol acción, frailado, tratamiento y disposición Anal de residuos;

d) Marcados y centrales da abasto;

a) Panteones;

ri Rastros;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

h) Seguridad pública, en jos términos del articulo 21 da asta Constitución, 

pollcfa preventiva municipal y tránsito;

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los municipios, asi como su capacidad 

administrativa y financiera.

Asimismo, el acceso a servidos básicos en a vivienda es un componente 

fundamental del entorno en que las personas interactúan y se desarrollan para 

garantizar una vida digna. De acuerdo a) CONEVAL. si bien disponer de una 

Vivienda construida con materiales sólidos y que proteja adecuadamente a sus 

habitantes es un elemento indispensable, la disposición de servidos básicos como 

agua y luz eléctrica tiene un Alerte impacto en las condiciones sanitarias y las 

actividades que los Integrantes del hogar pueden desarrollar en ella.

El reto para Salancán as grande. 3a trabajará para disminuir estos indeas cor. los 

programas de servidos básicos que se ¡mplementarán, priridpalmente en las 

comunidades rurales que son las que más se han rezagado de «atoa serados.

Desarrollo Sustentada

El daearroito sustenta ble es un proceso integral que exige a loa distimos adores 

de la sociedad compromisos y responsabilidades en la aplicación del modelo 

' económico, político, ambiental y social, asi como en los patrones da consumo que 

determinan la calidad da vida.

La Comisión Mundial para al Medio Ambienta y el Desarrollo, estableada por las

Radones Unidas en 1983. definieron el desarrollo sustentadle como d  "desarrollo 

que satisface las necesidades del presente sin comprometer las capaddaaes que

tienen las futuras generadones para satis tacar sus propias necesidades”.

a  desarroMo sustantable requiera manejar loe recurso» natural»», humano», 

soaalee, económicos y tecnológicos, con el fin de alcanzar una mejor calidad de 

vida para la población y, al mismo tiempo, velar porque los patrones de consumo 

actual no afécten el bienestar de lee generadones futura». Dependiendo de las ;  

priondedes asignadas por los gobiernos, las empresas y la pobiadón en su 

conjunto, cada país aplicará sus propias sstrataglas para alcanzar el desarrollo 

sustantable. ;

Durante la última década, los efectos del cambio climático y la dagradadón _ 

ambiental se han intensificada. Las sequías, inundaciones y detonas entre 200C y .

2010 han ocasionado alrededor de 5 mil muertes, 13 millones de afectados y 

pérdidas económicas por 2S0 mil millones de pesos, (PND, 2013-2018).

El Programa Sectorial de Energía, Recuraos Naturales y Protección Ambiental del

gobierno del Estado, considera que el crecimiento económico y de la población en

el Estado ha generado impactos negativos en si ambiente, por lo que es prioritario

restaurar y conservar los ecosistemas, aprovechar da manera sustentada los

recursos naturales y considerar la transición energética mediante tí desarrollo da

Aientes sustentares de energía. La falta de pianeadón en materia ambiental y los

efectos de los procesos hidrodimatoiógicos. han contribuido a la modificación

drástica de las características del territorio, telas como: la reducción de la

cobertura vegetal, que conduce a la pérdida de suelos y cada vega jíma menor 
capacidad de infiltración, ocasionando mayores volúmenes de escurrimlento

superficial e inundaciones, azolvamiento y/o erosión de las cuencas y caucas de

ríos, en un proceso cídico, convirtiéndose por ello en una de las prioridades del

gobierno del Estado: la conservación y protección del ambiente y los servicios

ambientales en beneficio de la población.

Este programa sectorial menciona que uno de los problemas en materia 

ambiental que afecta al Estado y que requiere mayor atención es tí manejo de los 

i residuos sóidos urbanos que se incrementarán con el crecimiento y cambio de 

hábitos de consumo de la población tabasquefia. Al a fio 2010, la generación per 

\ cápita ara de 970 gr por habitante al dfa. equivalentes a 2 mil 238 toneladas
r

diarias de loe cuates se recolecta el 88%, que en su mayoría se depositan en 

tiraderos a délo abierto.

En si municipio, los príndpetes ecosistemas son tes praderas y pequeñas 

porciones de bosques y selvas en te zona limftroto con Guatemala.

De igual forma destaca tí sistema lacustre compuesto por ai río Usumadnte y la 

v gran cantidad de ¡aginia» existentes en toda ia geografía municipal. Además, se 

l cuenta con un área natural protegida de control estatal, las cascada» da reforma.

Baiancán cuanta con una riqueza biótica, que si Oten ha sido duramente tratada an 

los últimos 50 arios, aún mantiene muestras representativas da recursos forestales

factibles de aprovechamiento.

?or sito, la actual admrnrstracián munidpaf buscará hacer del cuidado del medio 

ambiente una Arente de beneficios palpable; as decir, los incentivos económicos 

de las empresas y la sodedad deben contribuir a alcanzar un equilibrio entre la 

conservación da la bioóiversidad. ai aprovechamiento sustentada de ios recursos 

naturales y al desamado de actividades productivas, asi como retribuir a los 

propietario* o poseedores de los recurso» naturata» por los beneficio»  de los 

servidos ambientales que proporcionan.

8. Ejes Rectores

A continuación, se mencionan los ejes rectores que sarán la columna vertebral del

documento, como son:
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I.- Segundad para el Desarrollo y el Bienestar Social;

'I -Servicios. Infraestructura y Desarrollo Social incluyeme-.

III. -  Fortalecimiento Educativo. Cultural y Oeportivo;

IV. - DesarrcBa integral Sustentable;

v .- Desarrollo agropecuario, económico y protección ambiental; y

Eje transversal l.- Gobierno Efectivo. Moderno y Transparente con Perspectiva de 

Género y Garante del Ejercicio Pleno de los Derechos Humanos.

Eje 1. Seguridad para el PsaairoHu y  el Oís na star  Social

a) Objetivo general

Fortalecer la capacidad institucional de la Dirección de Seguridad Pública del 

municipio para potenciar la prevención del delito, atendiendo factores de 

nesgo presantes en el individuo, en la lamilla, en los capados públicos y en

la comunidad.

Así mismo, prestar atención prioritaria a tos sectores son d es en condiciones 

de vulnerabilidad y que estén ebcduidos def desarrollo sopial. para mejprar.su

crecimiento personal y-profesional.

El municipio se ha enfocado a tos grupos más des protegidos y con un gran 

compromiso de trabajar, con el propósito de disminuir la marginación en el

campo de la renaüüHacnn y mejorar tas condiciones de vida de cada 

pacienta rahabKbdo. Por tal motivo, al DIF municipal ha ampiado la 

cobertura a la población más vulnerable que son lee personas con 

capacidades diferentes, ya sea de tipo genética, por traumatism^en diversas 

circunstancias y por enfermedades propias de la senectud.

La diabetes meütus es un problema de salud que esté presante en el

municipio de Balancán. En al censo que se esté levando a cabo de manera 

independiante por el OfF se han detectado personas diabéticas con heridas

que no llenan la curación adecuada dentro dé sus comunidades, por lo que

el progreso de éstas los lleva a una mala calidad de vida. Por tanto, sa crea

un programa de atención ai diabético en ai cual se van a llevar a cabo

heridas con terapia avanzada, la cual disminuye los Hampos de curación y 

mejora la cicatrización.

El programa PANNAR, esté 

problemas paicosodales que 

adolescentes, por medio de

para provenir y orientar loa 

presentan en las ñiflas, nMos y 

M i ras, conferencia, foro, marchas.

hrfé iéi jé MÉiit snNliiflé«faé iléNNrilMM MtMtMtsé u MMraéÜiiéé

b) Diagnóstico causal

Sagún cifras da la propia Dirección da Saguridad Pública, en las colonias del 

municipio de Balancán, al índica delictivo al inicio del alio ara da! 86% con 

relación a delitos dei fiero común, como son; robos a transeúntes, casas 

habitación y M onas.

Actualmente, consideran que con ai programa “vecino vigilante* ha 

disminuido sn un 70% los delitos del fiero común, gracias ■ una mejor 

relación vecino-policía y con apoyo de ¡as redes sociales para al monitoreo 

de los delincuentes.

De igual manara, las faltas ai bando de polida y gobierno, durante el periodo 

2015-2016. tenían un incremento del 90% y en esta nueva administración se 

redoblaron tos esfuerzos, sa han disminuido en un 80%.

La incidencia delictiva en las escuelas está sn un 70%, donde los 

dellncuantss sa acercan con la finalidad da distribuir drogas o cigarros da 

marihuana a estudiantes, asi como acosar a las «turmas, tanto en la hora da 

entrada como de salida; por ello, sa han impiementado operativos en los 

horarios establecidos, logrando disminuir asta incidancia sn un 80%, gracias - 

al apoyo de padres de familia y directivos da las escuelas.

-  De acuerdo al Perill Nacional y Estatal da Seguridad Vial (CONAPRA, 2013) 

hasta al sfto 2013, al Estado da Tabasco se Identifica per sar una da las 

Entidades Federativas con mayor tasa da mortalidad por accidentes viales

La Procuraduría da la defensa del manar, la fantiHa y asuntos jurídicos, surge 

ante la inminente nacaiidad da proteger a tos grupos más vulnerables del 

municipio da Balancán, que son los manotas y la famWa cuando sus 

derechos son violentados, ya que por su corte edad y desconocimiento, 

incurran an conductas que hundan más las situaciones de contíctos 

familiares, as pues, asta institución la salvaguarda de cientos da familias que 

necesitan con urgencia la protección y la garantía de que el gobierno, 

mediante la aplicación da la ley. los mecanismos y la coordinación 

correspondiente, vale por sus Intereses y garantice el pleno goce o ejercicio 

de tos derechos humanos y las libertades fundamentales que tanto 

necesiten.

c) Estrategia general

Garantizar a la población, la seguridad ciudadana y la convivencia pacifica 

da manera sficar y  adelanto, a través da ambientas seguro* para n  

desarrollo da sus libertades y capacidades individuales y colectivas.

Atender oportunamente a loa grupos vulnerables, para brindarte asistencia 

de calidad en al bienestar social, ofreciéndoles un trato amable, dgno. 

respetable para incorpóranos a su vida cotidiana.

d) Plan de acción

can 25.2%.



216 DE JU U O  DE 2016 PERIODICO OFICIAL

PROGRAMA 1: Vigilante seguro

i. Objetivos

Proteger la integridad de la ciudadanía, asi como la prevención del delito.

ii. Estrategias 1

Garantizar el orden y la paz pública, con el propósito da incrementar la 

' confianza entre los ciudadanos, su seguridad y justicia.

lii. Metas

iv. Lineas de acción

• Mejorar el sistema de vigilancia por zonas.

• Capacitar de manera profesional al cuerpo de segundad pública.

• Priorizar los delitos ds sito impacto.

»  Atender de manera inmediata las demandas cívicas relacionadas con la 

segundad, 

v. Indicadores

• %  de escuelas seguras.

Disminuir en un 90% los índices delictivos en las colonias y comunidades 

conflictivas de esta ciudad, asi como mantener la paz publica y salvaguardar 

ios bienes de los ciudadanos.

Abatir en un 90% las felfas administrativas, en relación al bando de policía y 

gobierno, siendo las más cotidianas el ebrio escandaloso y nña en vía

pública.

PROGRAMA 3: Educación y seguridad vial

¡ Objetivos

Emprender campadas educativas en base al Reglamento General de

Transito y Vialidad tendientes a incrementar el conocimiento y respeto de las 
normas de tránsito por parte del conductor, pasajero y peatón.

proyectándose en una mayor segundad vial.

Líneas de acción

« Mejorar la estructura de equipamiento, adiestramiento y capital humano. 

nara brindar msjorss ssrviclos a Jos ciudadanos.

• Capacitar y profesionalizar a los elementos policiales existentes y a los 

nuevos integrantes para cuidado de la ciudadanía.

• Ampliar horarios e incrementar la dotación unidades de seguridad, para 

mantener ambientes seguros en poblaciones vulnerables amenazadas 

o en riesgo por fenómenos delictivos.

• Aplicar adecuadamente el uso de las redes sociales, donde exista 

participación de los habitantes del municipio.

Indicadores

• % de delitos que se suscitan.

• %  de faltas administrativas,

ü.

iii.

¡V.

Estrategias

Impartir Cursos de Educación Vial, conforme a las "Normas de Seguridad de 

las Vías Públicas", enseñando a ser usuarios responsables comprometidos 

con su seguridad y la de sus pasajeros.

Metas

Dotar al 100% de (as escuelas tanto de. la parte urbana como rural, de 

campañas preventivas en educación vial, incluyendo diapositivas Instructivas 

y videos, volantes, entre otros.

Líneas de acción

• Solicitar apoyo del departamento de Ingeniería Vstí dsl Estado, para la 

realización de cursos interactivos.

• Incrementar la capacitación a Educadoras Viales encargadas de instruir 

2 los 3t>>mncs

PROGRAMA 2: Escuela segura

i. Objetivos

Ampliar la cobertura del sistema de seguridad pública.

¡i. estrategias

v. Indicadores

• %  de escuelas visitadas.

PROGRAMA 4: Conductor seguro

i. Objetivos

f]

y

Fortalecer el sistema de seguridad pública en las escuelas del municipio. 

Metas

Formar a cada uno de los conductores de una "cultura individual de 

prevención', que contribuya a la mejora social del tránsito vehicular en el 

Municipio de Balancán.

Mantener el control de las escuelas en un 100%, libre de vicios y problemas 

con les estudiantes, y mayor coordinación con las autoridades educativas de

ii.
t

Estrategias ^

Imptementar capacitaciones de Educación Vial en el municipio de Bataneán, 

Tabasco, en base al Reglamento General de Transito, con el fin de
la ciudad.
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| condentizar y regularizar a los conductores de Moto-taxis que no cuentan 

con sus licencias de conducir y sensMzaitos de la responsabilidad que 

tienen coreo conductores.

i
r

«i. Metas

Meta a largo Plazo: El programa pretende impartir capacitaciones a un total 

de 100 pordiimoviüstas del municipio.

Meta a corto plazo: Se logrará capacitar y regularizar un 40% en el primer

ario.

iv. Lineas de acción 

■ Colaborar con los socios de pochirnovilistas para fomentar uná cultura

vial en los conductores de los pochimóvfles.

• Apoyar a los conductores en la solicitud de sus licencias de conducir.

v. Indicadores

• %  de pochirnovilistas capacitados.

PROGRAMA S: Rehabilitación da señalamiento

Objetivos

Optimizar la transitabilidad de conductoras y peatones por las calles del 

municipio, asi como garantizar ta seguridad de la ciudadanía respetando ios

señalamientos viales.

ii. Estrategias

Rehabilitar los señalamientos viales e instalar los que se necesiten en las 

avenidas y calles dei municipio de Batanean y Villa ei Triunfo con base al 

regiamente general de Transito.

PROGRAMA 6: Semana de educación vial

i. Objetivos

Fomentar en la ciudadanía la importancia de conocer el Reglamento de la 

\ Ley General de Tránsito y Vialidad, asi como dar orientación sobre las 

buenas práettoas viales a los conductores.

ii. Estrategias

Realizar conferencias de aprendizaje en donde participe ia ciudadanía en 

general, así como establecer puntos estratégicos en ei Municipio para 

orientar a los conductores sobre la seguridad al transitar en carreteras.

ili. Metas ^

Condentizar a toda la población dei municipio de Baiancán sobre la 

importancia de cumplir con ei Reglamento General de Tránsito y Vialidad, 

realizando 20 conferencias anuales.

iv. Lineas de acción

• Organización con la delegación de Tránsito Estatal para colaborar an 

dicho programa.

• Coordinación con Educadoras viales.

v. Indicadores

h * %  de conferencias.

n

¡ PROGRAMA 7i Operativos de verificación

i. Objetivos

incrementar la eficiencia de los mecanismos de control vehicular en el 

municipio. -

iii. Metas S. Estrategias

Contar con 600 señalamientos en la Cabecera Munidpal y Villanal Triunfo en 

el periodo 2016-2018.

cíndss li@ acción

• Realizar la rehabilitación e instalación de señalamientos viales acorde al 

caléndalo programado.

• Contar con el apoyo de la ciudadanía para detectar lugares específicos 

que requieran de señalamientos viales.

v. Indicadores

■ %  de señalamientos viales rehabilitados e instalados en la Cabecera

municipal. .

■ %  de señalamientos viaies rehabilitados e instalados en viiia el Triunfo.

Precautelar la seguridad e integridad de conductores, peatones, ciclistas,

motociclistas, entre otros, que reduzcan riegos de accidentes an los trias

publicas.

iii. Metas

Disminuir al SO %  el índice de incidencias.

iv. Líneas de acción

• Implementar pláticas para crear conciencia del respeto a las reglas de 

convivencia vial, plasmadas en al reglamento de tránsito.

• Realizar medidas preventivas para disminuir el riesgo de lesiones en 

caso de accidentes.

• Prevenir para que los conductores no se encuentren bajo la influencia 

de aicohol o alguna droga, que pongan en riesgo a la población.
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• Establecer operativos de restricción a los vehículos que circulen en al 

municipio sin placas, con placas sobre puestas y vidrios polarizados, 

que puedan generar sospecha de algún acto delictivo.

Indicadores

• %  de incidencias.

PROGRAMA 3. Desa< i olio, profesión aligación y certificación poíiciat

Realizar un total de 10 curaciones de heridas de pacientes diabéticos por 

día.

Realizar un total de 1 o ozonoterapias en pacientes diabéticos por día

Llevar a cabo 4 pláticas mensuales informativas y preventivas para el 

paciente diabético y familiares que incluya las áreas de: nutrición, psicología, 

odontología v cuidados del diabético, con un grupo promedio de 10 personas 

semanales.

i. Objetivos

Implementar mecanismos para la protección e integridad de las personas.

ii. Estrategias

Fortalecer la profesionalización, certificación y equipamiento de los 

elementos policiales de las Instituciones de Seguridad Pública.

¡ii. Metas

Fortalecimiento de las capacidades de avaluación en control de confianza del 

100% del personal.

¡v. Líneas de acción

• Implementar el servicio profesional de carrera policial de la corporación.

• Llevar a cabo cursos de capacitación en materia de sistema de justicia 

penal acusatorio, a los elementos policiales de seguridad pública.

y  • Proporcionar el equipamiento necesario al cuerpo policial, con el fin de 

■ combatir la criminalidad y fortalecer el desempeño de sus funciones en

la materia, asi coma salvaguardar tos derechos e integridad de los 

habitantes dei municipio, 

i v. Indicadores

• %  de revisión de cédulas de evaluación del cuerpo policial.

PROGRAMA 9. Vive saludable (atención al diabético)

‘ i. Objetivos

Brindar atención integral a través de un equipo mul&discipltnano, con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes diagnosticados 

clínicamente con diabetes mellltus. 

ti. Estrategias

Llevar a cabo un censo en todo el municipio específicamente de las personas 

que padecen diabetes mellrtus I y II.

Establecer la estandarización de los procesos en el manejo avanzado de 

riendas en el paciente diabético.

iii. Metas

Aperturar un Centro de Atención al Diabético en te cabecera municipal de 

Balancán.

iv Lineas de acción

• Capacitar al personal que atenderá el centro de atención

• Trabajar en vínculos con el personal de la Jurisdicción Sanitari^ y del 

Ifcspits! regional da Batanean.

• Adquirir materiales y equipes necesarios para realizar los 

procedimientos de tratamiento de heridas y la adecuación del área.

• Llevar un control de cada paciente mediante el manejo adecuado de los 

formatos correspondientes.

v Indicadores

• Creación del Centre de Atención al Diabético
)
[ • %  de ozonoterapias

i • %  de curaciones a pacientes diabéticos.

PROGRAMA 10: PANNAR (Programa de Atención a Ninas, Niños y 

Adolescentes en Riesgo)

i Obietivos

Brindar e las ninas niños y adolescentes alternativas de prevención y 

atención de riesgo psicosociales. a través de actividades que les permitan 

utilizar y'desarrollar positivamente sus habilidades y capacidades en foima 

consciente y responsable: en su sexualidad, uso del tiempo libre y en une 

vida sin adicciones, asi come, en su entorno de integración iamiliai.

i: Estrategias

Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas familiares de los 

menores y adolescentes, así como coordinar acciones con otras instituciones 

o asociaciones civiles que coadyuven en la atención y atenuativas de 

solución para los usuarios.

iii. Metas

Brindar atención a un promedio anual de 866 menores y adolescentes, en 

situación de vulnerabilidad a través de un pregrama de actividades de 

sensibilización, motivación y concientización. que les permitan te 

participación activa hacia una vida digna, así como brindar talleres de buen 

trato y crianza positiva, a sus padres de familia de los niños que reciben e> 

programa.
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Líneas de acción

• Mejorar las condiciones de vida emocional a los adolescentes y 

jóvenes, considerando los elementos de crecimiento y desarrollo y los 

de salud integra!.

• Elaborar talleres lúdicos centrados en el fortalecer del buen trato en las 

familias para mejorar las relaciones socio-efectivas entre padres e hijos.

• Organizar actividades que incentiven el fortalecer del buen trato en las 

familias.

• Llevar a cabo actividades con énfasis en promoción y prevención, con 

metodologías partidpativas, incorporando a los adolescentes y jóvenes, 

interactuando con la comunidad.

• Fomentar acciones de participación cultural, deportiva, ecológica y ae 

salud.

• Sensibilizar a la sociedad en su conjunto, sobre la importancia que 

reviste el respeto de la salud sexual y reproductiva, y la protección de 

los derechos sexuales y reproductivos de las y los adolescente^'

• Brindar apoyos económicos a los niños y adolescentes con rezago para 

que continúen sus estudios.

• Difundir los derechos de los niños, las niñas y adolescentes, con base 

en la ley para la Protección en el municipio de Balancán, Tabasco.

• Mejorar las condiciones de vida de niños, niñas y adolescentes, 

considerando los elementos de cneeámientu y desarrollo y  los de salud

integral, en las acciones.

Indicadores

• %  de atención a niñas, niños y adolescentes.

PROGRAMA «1: PLAN DE DESARROLLO U B R  18 (cabecera) y 22 (Villa ai 

Triunfó)

Objetivos

Mejorar los servicios de atención en rehabilitación física, ¡mplementando los 

tratamientos adecuados para cada persona, mediante el equipamiento 

biomédico y el trato amable e informativo del personal a cargo, Ibgrando así 

una mejor calidad de vida del usuaño.

egias

Brindar atención oportuna a usuarios por medio del fortalecimiento y

modernización de los servicios de rehabilitación e integración, que les 

oermita obtener una recuperación favorable: así como su reintegración a la 

vida diaria en el menor tiempo posible

Hi. Metas

•n

L

Cumplir al 100% los programas de la UBR, suministrando mensualmente los 

insumos de trabajo necesario y funcional, para prestar una atención que

refleje un beneficio sustancial en los pacientes, aunado a una capacitación

adecuada del personal a cargo de las mismas.

Lineas de acción

• Capacitación permanente al personal que brinda los servicios de 

atención a usuarios.

• Mantener en buenas condiciones el material y equipo de 

mecanoterapla, hidroterapia, electroterapia, para mejora del servicio

• Suministrar a tiempo los insumos de trabajo requeridos

• Proporcionar información de manera oportuna, como método preventivo 

en lesiones y enfermedades que afecten ta funcionalidad del cuerpo.

• Implementar actividades lúdicas y de recreación para alimentar el 

espíritu y lograr también la mejora en actividades del sistema locomotor 

ypsicológiro

• Mantener una organización adecuada para referencias de los pacientes.

• Realizar actividades que involucren a los familiares del paciente para 

que contribuyan s la mejora de! usuario.

Indicadores

• %  de rehabilitación a usuarios.

PROGRAMA 12: Procuraduría de la defensa del menor, la familia y asuntos 

jurídicos

i. Objetivos

Proporcionar de forma gratuita los servidos que permitan garantizar (es 

derechos de los niños y la integridad de las familias tabasqueñas; asi como, 

hacer del conocimiento de las autoridades competentes cualquier 

incumplimiento de las obligaciones a tales responsabilidades con el fin de 

tener familias más integradas y vivir en un ambiente saludable y sano.

¡i. Estrategias

•
Canalizar a las instancias correspondientes cuando asi se requiera un caso 

en especifico, brindar asesoría legal y psicológica a ios afectados directos, 

representación de menores y la familia en los diferentes departamentos o 

instituciones de acuerdo al caso, realizar estudios socioeconómicos y visitas 

domiciliarias para fortalecer las investigaciones, valoraciones y tratamieme 

psicológico, ofrecer talleres, platicas y visitas a escuelas y comunidades cor.

la finalidad de dar a conocer ios derechos y obligaciones que tienen los 

menores, adolescentes, mujeres, discapacitados y adultos mayores que asi

lo requieran.

Si. Metas

Ofrecer 800 asesorías jurídicas a la ciudadanía, elaborar 150 actas de 

guarda y custodia provisional cuando se requiera, elaborar 170 convenios de
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i

pensión alimenticia, elaborar 50 convenios de convivencia familiar, fungir 

como representantes de menores ' ante el Órgano Jurisdiccional 

correspondíante (20 casos), asistir jurídica, psicológica y físicamente en 

todos los casos relativos a abandono de menores, maltrato físico, retención 

de menores, abuso sexual, violación, estupro y pederastía: (5 casos), reducir 

ios altes índices da violencia intrafamiíiar ,en un 30% en ia cabecera 

municipal, en las comunidades y grupos más vulnerables.

Lineas de acción

• Asesorar y representar legal, social y psicológicamente a los menores e 

incapacitados en estado de maltrato y abandono ante los Juzgados

• Brindar asesoría jurídica y psicológica tanto a menores, adolescentes, 

discapacitados y mujeres que son objeto de violaciones a sus derechos 

individuales y de familia.

• Realizar pláticas y talleres de prevención de diversos problemas 

sociales en escuelas de todos los niveles, colonias y zonas rurales 

marginadas.

« Promover tas pérdidas de Patria Potestad de los padres hacia sus 

menores hijos, cuando estos incurran en violencia de cualquier Indole 

hacia sus menores hijos.

• Brindar atBndón personal y directa a las denuncias anónimas que por 

vía telefónica se efectúan en relación a los casos que así lo demanden.

• Coordinar acciones con instituciones públicas y privadas, asi como con 

las autoridades, con el fin de atender y brindar de forma inmediata 

solución a los problemas que se presenten.

Indicadores

• %  de asesorías atendidas.

PROGRAMA 13: Consultorio dental

i Objetivos

Diagnosticar las patologías y necesidades odontológicas de pacientes 

complejos que acuden a consultas en demanda de tratamientos que 

requieran la aplicación de técnicas odontológicas avanzadas.

ñ. Estrategias

Realizar el plan de tratamiento, teniendo en cuenta las características 

especiales del pacienta complejo y tas posibles aplicaciones o combinación 

de las técnicas avanzadas y clásicas.

Hi. Metas

Fomentar la calidad de vida de las personas a través del mantenimiento de 

una salud bucodental óptima: así como la prevención de enfermedades 

bucales, brindando un promedio de más 300 consultas por mes.

Lineas de acción

• Brindar brigadas médicas en las comunidades del municipio y sus 

alrededores.

• Llevar a cabo pláticas sobre una eficiente masticación y fonación 

mejorando ia deglución y la respiración, así como también la autoestima 

y la estética del paciente.

• Llevar acabo un consenso de trabajos dentares con apoyo de ia primera 

dama y la colaboración del departamento de odontología, para la 

elaboración y aplicaciones dentales, para todas aquellas personas que 

requieran algún tipo de prótesis para el mejoramiento de su dentadura y 

asi obtener una mejor calidad de vida.

• Dotar de prótesis dentales a todas las mujeres balancanenses que lo 

requieran, a través de consultas dentales donde se les diagnosticara y 

se les realizará la aplicación de dichas prótesis, las cuales serán de 

excelente calidad y sin costo alguno.

• Llevar a cabo la labor de educación dental para las beneficiadas del 

programa

Indicadores

• %  de consultas realizadas.

PROGRAMA 14: CAIC (Centro de Atención Infantil Comunitario)

i. Objetivos

Brindar a la comunidad infantil el mejor servicio con personal capacitado para 

I. apoyar a la niñez en cada etapa del desarrollo; así como hacer un apoyo 

para las madres y padres en esta labor de la crianza de sus ñiños y niñas; 

favoreciendo asi su proceso de socialización.

ii. Estrategias

Brindar a toda la comunidad infantil el mejor servido con personal capacitado 

para apoyar a ia niñez en cada eiapa del desarrolla, asi como hacer un 

apoyo para las madres y padres en esta labor de la crianza de sus niños y 

niñas.

iii. Metas

Brindar alendón a un promedio de 45 niños en un lugar seguro, confortable y 

adecuado a las necesidades de sus pequeños hijos de 11 meses a 3 años de 

edad; donde puedan desarrollar a través del juego sus habilidades 

steemeteras, sociales, afectivas y recreativas.

•
rv Lineas de acción.

• Ofrecer una propuesta pedagógica que promueva una mejor educación 

integral reflejada en la sociedad balencanense
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• Estimular el desarrollo de las capacidades intelectuales, motrices, 

sociales y emocionales de los niños y niñas de 11 meses a 3 años.

• Potsiicsr la cr83thrícísc!, s¡ ¡nteres y te cutíosícíSu per uSSCubíií.

• Garantizar su seguridad y cubrir sus necesidades fisiológicas.

• Transmitir, con la actividad y  el hacer de cada día. unos hábitos que les 

permitan conseguir autonomía, seguridad y les faciliten la adquisición 

de nuevos aprendizajes en su proceso personal.

• Potenciar la convivencia, ya que favorece la igualdad entre personas de 

diferentes sexos, culturas, y capacidades físicas y psíquicas.

• Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, de 

ia imaginación creadora, ias formas de expresión personal y de 

comunicación verbal y gráfica.

• Proporcionar a cada niño las herramientas básicas tanto físicas, 

sicológicas y sociales para integrarse en su entorno familiar, asi como 

en la continuidad educativa.

v. Indicadores

• %  de niños atendidos.

PROGRAMA 15: Atención a las mujeres balancanenses

i. Objetivos

• Eventos.

v  • Campañas de condentización realizadas a favor de la mujer.

• Cursos impartidos.

• Asesorías legales y psicológicas.

• Gestiones de apoyo social, 

v. Indicadores

• %  de mujeres activas.

Eje 2. Servicios, infraestructura y  Desarrollo Social Incluyente

a) Objetivo general

Diseñar una política municipal que contemple el desarrollo urbano de manera 

integral, que evite y regularice los asentamientos irregulares, amplíe los 

servicios básicos a la población que carece de ellos y mejore la calidad de 

los que actualmente está recibiendo.

b) Diagnóstico causal

Actualmente, el Plan Municipal de Desarrollo urbano que rige las actividades 

urbanas del municipio de Batanean, es de! 2002, por lo que es necesaria su 

revisión y actualización conforme a la normatividad vigente

Promover, propícisr y fomentar les condiciones adecuadas que coadyuven y 

contribuyan en el conocimiento y ejercicio de los derechos de las mujeres 

del municipio de Baiancán en forma plena por medio de la difusión de estos. 

Además de brindar servicios de atención integral a las mujeres: Asesoría 

■ Jurídica, salud, apoyo psicológico, productividad y acompañamiento 

emocional a mujeres que viven situaciones de violencia y/o se encuentran en 

riesgo.

ii. Estrategias

Lograr un servicio de atención integral y coordinado para la mujer, generando 

espacios de promoción y capacitación laboral, formación y difusión.

iii. Metas

Participación activa y responsable del mayor número de mujeres tanto en la

cabecera municipal, poblados, villas y rancherías, con un total de 500 

mujeres.

iv. Lineas de acción

• Trípticos de difusión distribuidos^

• Capacitación pers mujeres.

• Atención de mujeres en riesgo.

• Oportunidades de empleo.

• Mujeres informadas de sus derechos y obligaciones.

De acuerdo al organismo Coordinación Estatal para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra (CERTT), se han identificado 17 asentamientos 

irregulares en Baiancán, tales asentamientos humanos deben sujetarse a 

procesos de regulación con una intervención conjunta de ios gobiernos 

estatal y municipal.

El iNAFED para ei 2012, utilizó un mecanismo para medir ia eficiencia de 

servicios básicos municipales a nivel nacional, lo define a través del índice de 

Reglamentos Municipales, los cuales son 17 y de éstos, el municipio de 

Baiancán no registró ninguno y fue el único municipio en esta situación en ia 

entidad.

De acuerdo al INEGI (2010). con relación s ios siguientes servicios, la 

situación era: el 23.58% de las viviendas no contaban con agua entubada; el 

5.66% no disponían de drenaje; ei 5.44% carecían de energía eléctrica.

Así mismo, el INEGI (2010) reporta también, que el 49.16% de las viviendas 

* cuentan con algún nivel de hacinamiento; el 37.52% son de muros endebles; 

V y ei 5.93% no tiene sanitario.

c) Estrategia general

Orear ios instrumentos iegaies, gestionar ei ñnanciamienio requerido y ios 

mecanismos necesarios para alcanzar los objetivos de este eje rector.

di Pian de acción

Acciones de difusión.
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PROGRAMA 16: Actualización del plan de desarrollo urbano de la cabecera 

municipal y  de la Villa el Triunfo

i. Objetivos

Contar con la normathridad vigente que regule de manera ordenada el 

crecimiento urbano de la cabecera municipal y la principal Villa.

ü. Estrategias

Agilizar y gestionar ante instancias estatales y federales apoyos técnicos y 

financieros para la actualización de estos documentas rectores de 

urbanización, 

iü. Metas

Dos planes de desarrollo urbano.

¡v Lineas de acción

^ • Realizar la gestión y tramitación necesaria para que la cabecera

V  municipal y la Villa el Triunfo,'tengan actualizado sus respectivos planes

J\ de desarrollo urbano,

v. Indicadores

• %  de los planes de desarrollo.

t, PROGRAMA 17: Reguterlzeción de los asentamientos Irregulares

i. Objetivos

Proteger con segundad jurídica ai patrimonio de las familias baiancanenses 

que vivan en asentamientos irregulares.

i! Estrategias

Identificar los asentamientos irregulares de la cabecera municipal, las villas y 

los principales poblados del municipio.

ñi. Metas

Regutarización de 7 asentamientos.

tv. Lineas de acción

• Promover títulos de propiedad, 

v Indicadores

• %  de asentamientos regularizados.

PROGRAMA l&  Elaboración de tos reglamentos básteos de tos servicios 

municipales

i Objetivos

\

: Que la prestación de los servicios públicos del gobierno municipal, su
]\
^organización, administración y funcionamiento, estén sustentados en la 

normafividad legal vigente que los rige.

ii, Estrategias

Que cada áres dei gobierno municipai que brinde servicios ai púbiieo tenga su 

normatividad vigente.

iii. Metas

17 normas municipales básicas, 

iv Lineas de acción

• Elaborar tos reglamentos municipales de los servicios básicos, 

v. Indicadores

• %  de los reglamentos

PROGRAMA 19: Ampliación y rehabHftación de loe servicios básicos de agua 

entubada y drenaje; así como si mejoramiento de su calidad

i. Objetivos

Ampliar y rehabilitar la red de distribución de agua entubada y drenaje en el 

municipio.

ii. Estrategias

Brindar un servicio de calidad a ta cabecera municipal y a las comunidades 

colindantes.

iü. Metas

Agua entubada

• RehabWtaclóri de tanque elevado de vida Qustzstcóatl.

• Rehabilitación de tanque elevado del ejido Ojo de Agua.

• Rehabilitación de tanque elevado del ejido Los Cenotes

• RehabHiteesón de tanque elevado en La Villa eiTriunfc.

• Perforación de pozo profundo integral en ejido Emiliano Zapata Salazar

• Perforación de pazo profundo integral en ejido Último Esfuerzo.

• Perforación de pozo profundo integral en Villa Quetzaicóat.

• Perforación de pozo profundo integral en la Colonia Plan de Guadalupe.

• Perforador de pozo profundo integral en ia Ranchería Peje lagarto 

segunda secdón.

• Perforación de pozo profundo integral en la Vrtta el Triunfo.

• Dragado y desazolve de la toma de agua de la Planta Potabilizadora de 

Batanean.

• Construcción de red de distribución de agua entubada en el Ejido 

Nuevo Barí.

• Construcción de red de distribución de agua entubada en el Centro de 

Población de la ranchería Missicab

• Rehabilitación y mantenimiento de la Planta Potabilizadora de Ib 

cabecera municipal de Baiancán.



28 PERIODICO OFICIAL 6 DE JULIO DE 2016

Drenaje y  alcantarillado PROGRAMA 20: Infraestructura para la recolección de basura

H •
l

Rehabilitación de la red y construcción de planta de tratamiento del 

poblado Cap . Felipe Castellanos Díaz.

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de 

tratamiento de aguas residuales del ejido Missicab (La Pita). 

Construcción de! sistema de alcantarillado sanitario y planta de 

tratamiento de aguas residuales del ejido Leona Vicario.

Rehabilitación de la red y construcción de planta de tratamiento del 

Ejido Ojo de Agua.

Rehabilitación de la red y construcción de planta de tratamiento en Ejido 

Leona Vicario.

Rehabilitación de la red y construcción de plante de tratamiento del 

poblado Multe.

Rehabilitación de la red y construcción de planta de tratamiento y 

alcantarillado en ejido Naranjito.

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de 

tratamiento de aguas residuales dei Poblado el Águila.

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y planta de 

tratamiento de aguas residuales del Poblado Luis Felipe Domínguez (el 

Arenan.

Rehabilitación de 8,000 metros de alcantarillado y una estación de 

bombeo en la cabecera municipal.

Rehabilitación y reposición de tubería en el colector principal de 

alcantarillado de Villa El Triunfo.

Construcción de la etapa fina] del sistema de alcantarillado en ei 

poblado Mactún.

Construcción en la cabecera municipal del sistema de alcantarillado de 

las colonias; El Yomsl, Margarita, rrsmboyén, Prados de Bslancán. l_a

Objetivos

Promover una solución integra! en e! sistema de recolección de basura 

ii. Estrategias

Consolidar ei sistema de recolección de basura y limpieza del municipio oe 

Balacean, así como garantizar el servido frecuente con 'criterios de 

- sustentabükjad.

¡ii. Metas

Adquisición de dos camiones recolectores de basura y calendarizar 

semanalmente el servicio en tas dos villas y los poblados del munidpio, asi 

como rescatar el proyecto de relleno sanitario munidpal.

iv. Lineas de acdón

• Ampliar la cobertura de la recolecdón de basura.

> Realizar programa semanal para recolectar la basura en las villas y las 

poblados.

• Llevar a cabo la rehabilitación del relleno sanitario.

v. Indicadores

• %  de la población beneficiada por unidad de recolecdón de basura 

adquirida.

• %  de quejas atendidas en la cabecera municipal, villas y poblados, por 

concepto de recolecdón de basura.

• -% ds 3V3P.cs de !s rehabilitación ds! relleno sanitario

PROGRAMA 21: Vivienda popuiar progresiva

i. Objetivos

Guadalupe y Periférico.

• Construcdón del sistema de alcantarillado sanitario y plante de 

tratamiento de aguas residuales del Poblado Multe.

iv. Lineas de acción

• Mejorar y ampliar la infraestructura para el abastedmiento y conducción
»

de agua entubada en el municipio.

• Mejorar y ampliar la infraestructura de drenaje y alcantarillado en el 

municipio.

v Indicadores

• %  de rehabilitación y construcción del servicio de agua entubada.

• %  de rehabilitación y construcción del servicio de drenaje y 

alcantarillado,

Contribuir a que las familias balancanensés de escasas posibilidades 

. económicas dispongan de financiamiento y subsidios adecuados para tener 

acceso a una vivienda digna.

i¡. Estrategias

Aumentar las opciones de acceso a le vivienda en beneficio de la población 

con escasas posibilidades económicas.

Metas

Construcción de 300 casas.

Líneas de acción

• Gestionar y facilitar el acceso a los diferentes programas de 

financiamiento y subsidios para la construcción de vivienda.
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¡B.

v. indicadores

• %  de vivienda construida.

PROGRAMA 22: Elaboración da eatudios y  proyectos do Infteeetnicturas y 

servidos públicos

i. Objetivos

Realizar los estudios de factibifldad de construcción, técnicos, financieros y 

de operadvidad. para gestionar sus construcciones.

U.

Proponer los estudios de los proyectos obra pública más importante del 

municipio.

Metas

• Estudio y proyecto de rehabilitación de la red y planta de tratamiento en

el Ejido El Pichi.

• Estudio y proyecto de rehabilitación, ampliación y sectorización de la 

rad de distribución de agua potable en la cabecera municipal.

• Estudio y proyecto de rehabilitación da la planta potabilizadora de la 

cabecera municipal (captación).

• Estudio y proyecto de rehabilitación da planta de tratamiento (laguna de 

oxidación) cabecera municipal.

• Estudio y proyecto de construcción de la planta de tratamiento y 

rehabilitación da red do alcantarillado en la Villa si Triunfó.

• . Estudios y proyectos de alumbrado público, con aplicación da nuevas 

tecnologías como las LEDs (lámparas de inducción magnética), 

semáforos LEDs y nuevos sistemas de alumbrados eifetricos en ei 

municipio que reduzcan ei consumo de energía y por io tanto permitan 

el ahorro económico destinado pata este servicio.

• Elaboración de proyectos para el mejoramiento y mantenimiento de 

especio* y edificios públicos, paisaje urbano, parques y  jardines.

• Elaboración da proyectos para bachao en cales y  avenidas principales 

de los poblados, vitas y ciudad da Balancán.

• Estodlos y proyectos para la ampliación, mejoramiento y mentenlmianto 

da les 3arvicios da rastros, panteones, mercados y central de abasta del 

municipio de Baiancán.

Líneas de acción

• Gestionar anta las instancias M orales (SHCP. CONAGUA, CONADE. 

SEDATU. CONACULTA. C FE).

• Gestionar en instancias astabtas (CEAS).

• Gestionar en el fündo de infraestructura del Estado (FISE). 

indicadoras

PROGRAMA 23: Incremento en la recaudación da loa recurso* por concepto 

d «l «enrielo da agua potabi* y alcantarillado

i. Objetivos

Aunemar la recaudación da tos recursos financieros por conceptos de 

servicios de agua potable y alcantarillado para el sustento del sistema.

i » .  Estrategias

Actualización del padrón de usuarios, envega de notificaciones y 

^ requerimientos, promoción de descuento a los recargos, impiementación de 

perifoneo. Instalación de móduios de cobranza.

w. Metas

Prestar un mejor servicio de agua potable y alcantarillado a la población en 

general.

ív. Líneas de acción

• Capacitación a personal de Brigada que realizara los cansos en el 

municipio de Salancán y la actuafizadóo base de datos.

• Crear conciencia en nuestra sociedad por medio de spot publicitarios y 

programas da perifoneo.

• linulementación de promociones y descuentos para los usuarios que se 

regularicen en sus pagos.'

• Identificación de toma clandestina y requerimiento de la elaboración de 

sus contrato*.

v. Indicadores

• %  de recaudación financiera contras mases anterioras por concepto dsf 

servicio de agua potable y aicantarilado.

PROGRAMA 24: Coneoildación de loa comttte 

comunidades del municipio

til. Objetaos

en las

Mejorar la aliciencia admétiairataa y aparata* de loe entorna* 

autoadministrebies en las comunidades del munidpin a» Baiancán.

«. Estrategias

Reestructuración de loa combés, capacitación da los integrantes del comité, 

renovar y constituir dichos comitos.

i*.

Lograr la sostonibildad y suatentobWdad de los sistemas en las

comunidades. .

%  de estudios y proyectos.
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¡v. Líneas de acción

• Programar reuniones en las comunidades con las autoridades y Rayar a 

cabo los cambios de ser requeridos.

v. maleadores

• %  de comités consolidados.

PROGRAMA 25: Rehabilitación y mantenimiento de la plante potabilizadora 

dal municipio

, i. Objetivos

ta Mejorar y sostener la infraestructura de !a planta potabilizadora de la 

v i cabecera municipal.

ii. Estrategias
k

. Realización de estudios y proyectos para el mejoramiento de la 

Q infraestructura de la plante potabilizadora, mejoramiento del proceso 

mediante el suministro de reactivos químicos de mejor calidad.

iiL Metas

Ofrecer un mejor servido ds agua potable a la ciudadanía.

iv. Lineas de acción

• Gestionar e invertir en estos proyectos.

v. Indicadoras

• % de mejora sn la calidad dal agua potable.

Eje 3. Fortalecimiento Educativo. Cuttutal y  Deportivo

a) Objetivo general

Promover, impulsar y dar segurmiento a las acciones educativas, con 

orientación en une mejor preparación en su vida laboral.

b) Diagnóstico causal

Debido al incremento en la cobertura de educación básica en el Estado, la 

tasa de analfabetismo en la población de 15 artos y más disminuyó 5.5 

puntos porcentuales entre 1990 v  2010. En 1990, de cada 100 tafaesquartos 

13 no sabían leer ni escribir, en 2010 esta reladón se reduce a siete. Para el 

municipio de Balancán esto indicador no es muy halagador, de acuerdo al 

último censo de población, era el segundo municipio que más analfabetas 

tenia en el Estado, su porcentaje era de 11.5%, a sólo 0.2% por arriba de 

Teepa, que fue el municipio de mayor nivel de analfabetas, (INEGi. 2010).

El Instituto Mexicano de la Juventud realizó en el 2010 una encuesto 

nacional, donde Tabasco en relación al empleo de tos jóvenes, los resultados 

fueron: seis de cada diez jóvenes de 12 a 29 artos han trabajado alguna vez 

en su vida, de los cuales el 60% consiguió su primer empleo e los 16 artos; el 

27,3% de eBos sólo se dedica a estudiar; el 28.1% no asiste a le escueto 

debido a la necesidad de trabajar y el 13.7% divide su tiempo entre asistir a 

la escuela y trabajar.

Además, en relación con la falta de aspados para la Ubre expresión cultural.

deportiva y recreativa, es preocupante conocer que siete de cada diez 
jóvenes no hacen ejercicio, lo cual se traduce en aire el 78% de los jóvenes

son sedentarios.

PROGRAMA 26: Mejoramiento sn la red ds alcantarillado del municipio

i. Objetivos

Tener una mejor captación de las aguas residuales.

II. Estrategias

I
I Limpieza y desazolve de la red sn general, mantenimiento a los pozos de 

visita, mantenimiento de descargas domiciliarias, reposición de tubería da 

^  pvc por término de vida útil.

Hi. Metas

^  Rehabilitar al 100% el servido en la red da alcantarillado.

iv. Líneas de acción

• Realizar loa programas de ingeniarla para la eficiencia de estos 

proyectos.

v. Indicadores

c) Estrategia general

Fomentar la integración de los jóvenes en le educación, mediante la 

formación del capital humano, asi como motivar su participación para su 

bienestar social.

d) Plan de acción 

PROGRAMA 27: Educación

i. Objetivos

Contribuir w  el proceso de mejore educative pare reducir el rezago 

académico y el analfabetismo.

B. Estrategias

Coadyuvar con el sistema de educación, para que los rrirtas y jóvenes tengan 

acceso en los diferentes niveles educativo*

ii¡. Metas

Beneficiar con becas a los alumnos de tos diferentes niveles de educación 

que cuenten con mejor promedio.%  de rehabilitación dé la red de alcantarillado.
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tv. Linea» de acción

Trabajar en conjunto con profesores y educadores por medio de 

actividades, concuno» donde te  ganen conciencia de la importancia 

que tiene la educación an loa diferente» niveles educativos.

PROGRAM A a :  C ufturi y  recreación

i. Objetivos

Llevar a cabo contaranctas, exposiciones, talleres a los nMoa,

adotesoenta»  y jóvenes, con tamas relativos al rescate de loe valores 

que se pierden dia con día.

Otorgar un sistema de Cecas académicas a los jóvenes e n ' los 

diferentes niveles que tengan alto nivel de rendimiento, que garantice 

condlotono» de igualdad y  oporainidades ante educación.

j • Gestionar apoyos académicos con otras instituciones educativas para 

fortalecer su nivel de conocimiento.

v. Indicadores

• %  de becas para los alumnos de primaria, secundaria, bachiller y

educación media superior beneficiados.

PROGRAM A 28: Cutturs física y deporte

i. Objetivos

Promover acciones qus permítan la tntagraciór, an is practica de la actividad 

física, fortaleciendo la convivencia social y una mejor calidad de vida.

*

Promover, impulsar y dar seguimiento a las acciones culturales y recreativas, 

programadas en el municipio de Balancín, con la finalidad de fortalecer la 

identidad, tentó local como rodona!, a partir de la difusión de cine en las 

\. localidades.

t
 Promover eventos deportivos en las dttarentes disciplinas, pera el desarrollo 

de las habWdadas físicas y mejoramiento de la salud.

lii. Metas

Alendar al 100% de personas que isaHran alguna actividad deportiva.
'

!¡v. Lineas de acción

• Acondicionar la unidad deporbvs que cumpla con las especificaciones 

técnicas que se requiera para las practicas.

• Impulsar en los jóvenes les actividades deportivas y culturales y le 

participación da competencias regionales y nacionales, donde se 

tómente al compañerismo.

• Gestionar el equipamiento neouario pare realizar las actividades 

deportivas, asi como apoyo para los deportistas más destacados.

' • Impulsar un programa de activación física en la cabecera municipal y en 

las comunidades, a través dé becas para estudiantes de educación 

física.

v. Indicadores

• %  de personas que realizan alguna actividad deportiva.

ii. Estrategias

Fomentar la aenafbilidad y expresión da los sentidos, para contribuir en el 

desarrollo creativo y moral da las personas, a través de la búsqueda 

consecutiva del mejoramiento da una comunidad intelectual y sólida.

lii. Metas

Crear 5 Casas de Cultura y  Artes, en centros comunitarios bal municipio 

iv. Lineas de acción

• Organizar eventos cultúralas y artísticos an la cabecera municipal como 

an las diversas comunidades del municipio, a través del programé 

'Sábado cutara' en tu comumoarT y ios 'Domingos Cutaratos", con ¡a 

«nalidad de levar entretenimiento a la ciudadanía

• Dar a conocer los eventos artislioo» y cútante» que se desanden en

is Dirección.

• Mejorar y dar mantenimiento a la tofreestojctura de los espacias 

cútante» públicos, como son; Case de Arte y Casa de le Cultura.

• Dotar de equipo suficiente y adecuado pare is Casa de te Cultura.

• Estebtecar tazos de cooperación con organismos y grupos artísticos, 

lósales, esteláis-*. y rodenales.

*

• Capacitar al personal docente de te Casa de Arte, con tetares de

actualización en materia artística y «Médica.

• Propiciar la participación de asociaciones civiles y grupos privados en te 

financiación de proyectas artísticos.

• imputear te convivencia famfiiar, te recreacién y el esparcimiento en tas 

et pacta»  cutarata».

• Ampliar la difusión de eventos culturales, por medios convendonatas y 

medios etecbóntaos.

• Promover la proyección de dne en las oómunidaCifa.

• %  de creación de Casas de Cultura y Artes.

Eje 4. Desarrolle integral sustentabto 

a) Objetivo general

Lograr que te sociedad y los sectores productivos del municipio incorporen te 

sustentabllidao como tactor de responsabilidad social en todos sus proyectos
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b) Diagnóstico causal

El Programa Sectorial d e ' Energía, Recursos Naturales y Protección
/

Ambiental del gobierno del Estado (PSERNPA), considera que el crecimiento 

económico y de la población en el estado he generado impactos negativos
y

\ en el ambiente, por to que es prioritario restaurar y conservar los 

, ecosistemas, aprovechar de manera sustentabte los recursos naturales y 

considerar la transición energética mediante el desarrollo de fuentes 

sustentabas de energía.

J  • Seguir gestionando combustible ante SERNAPAM, para aer usado en 

' los camiones recolectores,

v. Indicadores

• %  de construcción de la segunda etapa del relleno sanitario.

i

PROGRAMA 31: Reforestación

i. Objetivos

Este programa sectorial menciona también que uno de los problemas en 

materia ambiental que afecta al astado y que requiere mayor atención es el 

manejo de los residuos sólidos urbanos que se incrementarán con el 

crecimiento y cambio de hábitos de consumo de la poblacióri tabasquefta. Al 

ario 2010, ¡a generación per cápita era de 870 gr por habitante a! día, 

equivalentes a 2 mil 238 toneladas diarias de los cuales se recolecta el 68% 

que en su mayoría se depositan en tiraderos a cielo abierto 

De igual forma la PSERNPA, considera que la deforestación, la modificación 

del ambiente por obras de infraestructura, el aprovechamiento no sustentable 

de la flora y fauna nativas, así como la fragmentación de hábitats, amenazan 

los ecosistemas y ia biodlversidad en el Estado, situación que no ha sido 

contrarrestada, a pesar de la existencia de 13 Areas Naturales Protegidas. 2 

de jurisdicción federal y 11 de jurisdicción estatal, con una superficie total de 

^ 376 mil has, en las que se encuentra una gran biodiveraidad con

' ecosistemas representativos de la entidad.

e) Estrategia general

Contribuir a la restauración y conservación de ios ecosistemas forestales 

perturbados, asi como a la reconversión forestal productiva en áreas de 

vocación para esta actividad.

¡i. Estrategias

Fomentar programas y acciones de protección forestal.

Hi Metas

3,346 hectáreas de plantaciones forestales, 

iv. Lineas de acción '

• Gestionar permanente programas de reforestación en las instancias 

federales y estatales.

• Establecer las plantaciones en lugares propicios.

• Capacitación permanente e productores para su manejo y 

mantenimientos de las mismas.

v Indicadores

• %  de hectáreas sembradas.

impulsar acciones de protección, conservación, manejo y aprovechamiento 

del medio ambiente *

d) Plan de acción

PROGRAMA 30: Construcción de rellano sanitario intarmunicipal

i. Objetivos

Atender las necesidades de residuos generados en los municipios de 

Balancée y Emiliano zapata.

PROGRAMA 32: Desarrollo turístico «ustantabie

l .
i. Objetivos

\

L
*1

Promover ei desarrollo equWbrado de los distintos puntos turísticos ya 

existentes y desarrollar nuevas alternativas turísticas, de manera que logren 

ser detonantes para el desarrollo del municipio y logre consolidarse como 

un destino turístico sustentable.

ii. Estrategias

Impulsar la coordinación de los dos municipios para la segunda tase de 

este proyecte.

Hi. Metas

Construcción de un relleno sanitario regional.

.Ineas de acción

Gestionar recursos federales 

Definir las aportaciones municipales

ii. Estrategias

Impulsar el turismo mediante el manejo sustentable de sus recursos 

naturales, arqueológicos he históricos pero siempre haciendo hincapié en la 

conservación de los mismos, 

til Metes

Desarrollar en un 50% lugares con potencial en materia de desarrollo 

turístico en el municipio, buscando te mejora de los servicios existentes.

Consolidar los destinos turísticos existentes, involucrándolos deritro de la 

cartera de productos turísticos de la región
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iv. Lineas de acción

• Gestionar el parador turístico de Puente Provincia.

• Creación de alternativas turísticas, tales como: el turismo rural

\ sustentable en ranchos ganaderos.

u • Establecer nuevas rutas turísticas en San Miguel S acao las y San 

Pedro.

• Difusión de los principales centros turísticos del municipio tales como 

las Cascadas de Reforma y los balnearios de Vicente Guerrero, Multe y 

Santa Anna Zona Arqueológica de Moral Reforma, Ruta del Santuario 

del Mono Saraguato en la estación primatológica, entre otros, durante 

periodos de semana santa y todo el año.

v. Indicadores

-  %  de creación de nuevas rutas turísticas

• %  dé difusión de los centros turísticos existentes

PROGRAMA 33: Concientización sobra la cultura del agua en la sociedad

reproductivas adecuadas para dar el máximo de eficiencia requerido, lo que 

repercute en menores Indices de gestación y en consecuencia en un menor 

número de crías al año

De acuerdo ai VIII censo agrícola, ganadero y forestal, de las 6 mil 366 

unidades de producción censadas en el municipio, sólo 109 tenían tractores 

de su propiedad y 1 mil 664 lo rentaban para realizar sus actividades 

agrppecuarias; en general el promedio de superficie agrícola por tractor en el 

municipio era de 500 has; de la misma manera, se contaba con apoyo a las 

actividades primarias, con 684 unidades vahícuiares, (IMEGi, 2GC7).

En base a la información proporcionada por la dirección de desarrollo del 

municipio, tos índices reproductivos que caracterizan al ganado bovino de

doble propósito en el trópico son en general deficientes con porcentajes de 

preñez de 45 a 5$%. intervalos entre partos de 16 meses y edad al primer

pacto superiores a los tres años. Esto se debe, en gran parte, al manejo 

reproductivo.

i. Objetivos

Lograr que la población en general haga conciencia de la importancia del uso 

racional y cuidado del agua.

ii Estrategias

i Difusión de spots en los medies masivos de comunicación, pláticas y talleres 

a los diversos sistemas escolares, celebración del dia mundial del agua,

! distribución de trípticos y folletos informativos.

iii. Metas

Lograr el cuidado y la sostenibííidad del recurso natural en el municipio. \
i

iv. Lineas de acción

• Capacitación a personal encargado de impertir los latieres en las 

escuelas del municipio y la sociedad en general.

• Diseño y elaboración de propaganda publicitaria.

v. Indicadores

' • %  de capacitación a escuelas y sociedad en general.

Eje S. Desarrollo económico global

a) Objetivo general

Que los sectores tradicionales de la economía municipal se les vinculen de 

manera directa con los mercados regionales, nacionales e internacionales 

mediante mecanismos eficientes de apoyo.

b) Diagnóstico causal

De acuerdo a la Dirección de Desarrollo del municipio de Balancán, en 

México se estima que del 25 al 30% de los toros qué se utilizan en los 

sistemas de empadre por monta natural, no reúnen las características

En las regiones tropicales -considera la Dirección de Desarrollo del 

municipio-, se presenta un limitado desarrollo de la ganadería debido a la 

pobre calidad y baja producción de forraje, aunado a un deficiente esquema 

de manejo en el sistema. Esto ocasiona indicadores productivos bajos que se 

expresan en escases de forrajes para el ganado en la época de estiaje, 

pérdida de suelo debida a la erosión, pérdida de materia orgánica en suelos, 

pérdida de humedad en el suelo, baja producción de leche y carne en las 

UPP debido s tas sitas fluctuaciones en la producción y calidad del forraje en 

el municipio de Balancán, Tabasco.

Asimismo, considera que para la cría de ganado caballar de calidad genética, 

existen tecnologías reproductivas que es importante dar a conocer y el 

municipid' debe apoyar las condiciones técnicas para realizado y contribuir al 

mejoramiento genético de esta especie.

De igual manera, la Dirección de Desarrollo diagnostica que la deficiencia de

minerales por un largo tiempo causa lo que se denomina "enfermedad

carencial", la cual implica un tratamiento costoso, pudiendo evitarse a través

de una buena suplementaclón de minerales, lo que acarrea bajos pesos al

destete, baja producción de becerros, becerros flacos o débiles, becerros con

problemas articulares, vacas con baja producción de leche, vacas que entran 
en celo tardíamente y todo tiene una repercusión negativa en la economía de

las familias ganaderas del municipio.

Asimismo, considera que las enfermedades respiratorias del ganado son la 

principal causa de muerte en las explotaciones bovinas. La rabia paralitica 

bovina es una enfermedad enzoótlca en nuestro país, 100% mortal y 

frasmtBibte al humano, as! como enfermedades producidas por bacterias del 

género Clostriíium
«
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c) Estrategia general PROGRAMA 36: Diagnóstico de hembra bovina

\
impulsar la productividad de los sectores económicos del municipio mediante 

programas integrales de desarrollo.

Plan de acción

i. Objetivos

Mejoramiento genético, permitiendo confiabilidad y precisión en la selección a los 

animales más productivos y desechar animales con problemas reproductivos

PROGRAMA 34: Apoyo para la adquisición de sementales bovinos de 

calidad genética

i. Objetivos

Recibir un importante estímulo económico para la adquisición de sementales 

Bovinos con registro genealógico que permitirá producir animales con mayor 

producción de carne y leche.

ii. Estrategias

Utilización de toros seleccionados de calidad genética.

iii. Metas

70 productores anuales,

iv. Lineas tie acción

• Que los productores adquieran sementales bovinos mediante el 

programa de coparticipación federal y estatal, que garantizan un debido 

proceso selectivo y administrativo del programa.

v. Indicadores

• % de productores beneficiados.

PROGRAMA 35: Mecanización agrícola

i. Objetivos

Apoyar s la producción agropecuaria de todo ei municipio con te 

mecanización de tierras susceptibles de cultivos.

ii. Estrategias

E l  municipio contratará empresas calificadas y solventará la mayoría de los 

costos de mecanización.

¡ii. Metas

5 mil hectáreas anuales, 

iv. Líneas de acción

• Prestadores de servicios se mecanizarán las tierras, 

v Indicadores

ii Estrategias

i Implementar diagnósticos muy barato y con menor margen de error.

i
iii. Metas

6 mil hembras anuales.

iv. Lineas de acción

• En unidades de producción de pequeña y mediana escala en cualquier 

comunidad dei municipio

v. Indicadores

• %  de hembras palpadas 

PROGRAMA 37: Establecimiento de praderas

i. Objetivos

^o, .tribuí, a solucionar et problema ds is baja disponibilidad de forraje en e! 

agostadero durante la época de sequía y disminuir la perdida de los 

ganaderos por mortandad, baja condición corporal y sus repercusiones en la 

reproducción, producción y sanidad del hato ganadero del municipio de 

Balancán.

ii. Estrategias

I  Aplicación de tecnologías (mecanización) que consiste en utilizar

^ . plantaciones de praderas de pasturas mejoradas en monocultivo para

J pastoreo directo

iii. Metas

500 hectáreas anuales.

iv. Lineas de acción

• Preparación del terreno, barbecho y rastreo doble

v. Indicadores

• %  de hectáreas

PROGRAMA 38: Mejoramiento genético equino

i Objetivos

Dar s conocer y aplicar .sen o logias reproductivas que pe.....«= n . , o  

cria de caballos de calidad genética a bajo costo.%  de hectáreas mecanizadas.
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i A través de convenios con criadores de caballos, facilitar material genético 

^  para criadores de caballos, así como la asistencia técnica apoyada con la 

uttrasonografia y el marrajo adecuado de la reproducción.

i» Metas

60 productores anuales.

iv. Líneas de acción

.  Convenio de colaboración del municipio con el rancho el calabozo.

v. Indicadores

• %  de productores beneficiados

PROGRAMA 39: Apoyo de sal mineral y melaza

i. Objetivos

Que ios pequeños productores ganaderos da! municipio, tengan una Opción 

de administrar suplemento mineralizado directamente y en las cantidades 

adecuadas.

i¡. Estrategias

í̂  Las sales minerales se darán según tas condiciones del terreno 

¡ii. Metas

400 productores anualmente

iv. Lineas de acción

• Aptfcsrse en todas aquellas unidades de producción de pequeña 

escala en cualquier comunidad del municipio.

v. Indicadores

• %  de productores beneficiados 

PROGRAMA 40: Vacune rabia- triple

i. Objetivos

Mejorar ts productividad de! sector ganadero por disminución de ¡as pérdidas 

derivadas de los bajos indicadores sanitarios o productivos relacionados con 

las enfermedades que más impactan la sanidad del halo en el municipio de 

Balancán en beneficio de los ganaderos de bajos recursos.

. ii. Estrategias

\

iii. Metas

10 mil vacunas.

2 mil productores beneficiados.

iv. Lineas de acción

• Capacitar al personal que labora en el rancho para la adecuada 

aplicación de los biológicos.

v. Indicadores

• %  de vacunas aplicadas.

• %  de productores beneficiados.

PROGRAMA 41: Apicola

i. Objetivos

Generar recursos para a! desarrolle fismiliar da! sector rural a través da la 

/  actividad apícola, así como la organización de productores y la utilización de 

jf T J  los productos derivados de esta actividad con fines nutridonales y de

H J'4 ?  generación de ingresos, 

ti. Estrategias

Organizar a los productores de esta actividad en grupos de 5 personas, 

i». Metas

i
Crear 10 grupos, 

iv. Lineas de acción

• Capacitación y asesoramiento técnico para el buen funcionamiento de 

los apiarios.

v Indicadores

• %  de grupos creados.

PROGRAMA 42: Desarrollo comunitario

i. Objetivos

Apojroi a •cJttlSs que se EncíiGuta" en süusacn de msrgmecion y rezsgc 

social, para combatir la inseguridad alimentaria y fortalecer la economía 

familiar a través de la autogestión. Coordinar acciones en beneficio de la 

comunidad, para fomentar valores en la familia proyectados hada la 

sodedad por medio de capacitaciones y talleres enfocados s le 

restructuración de valores.

ii. Estrategias
i

Se apoyaré con entrega de pollas y  cenias a tas familias con rezago social v
I

alta marginacion de las comunidades seleccionadas, de esta forma se busca 

combatir la inseguridad alimentaria, asi como por medio de talleres

Se debe tener bien identificado a todos los animales del hato que se vayan a 

vacunar.

psicológicos se integraré a las familias pana sustentar la autogestión, de igual
j .

forma cada familia firmaré un convenio donde se comprometerán con el 

programe Desarrollo Comunitario.

iii. Metas

Brindar apoyo y atención a un promedio anual de 100 familias por 8 

comunidades en situación de inseguridad alimentaria, combatir la
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desintegración familiar y promover los valores dentro de las familias 

beneficiada» 

iv Líneas de acción

• Apoyar a las familias balancanenses con aves de traspatio y cerdos, para 

generar la autogestión familiar.

• Elaboración de convenio para el compromiso de las familias con la 

devolución del 100% del apoyo entregado.

• Elaboración de talleres de integración familiar para promover y asegurar el 

compromiso de las familias con el programa Desarrollo Comunitario.

• Organizar actividades que motiven y promuevan la integración familiar

v Promover el producto de cada familia para asegurar ia scstenibüidad de ia 

V economía familiar.

\  • Supervisar el buen mantenimiento y trato de los anímale* de traspatio 

entregados.

i • Capacitar a las familias para el manejo de las pollas y cerdas entregadas, 

f  j  • Apoyo de insumos para asegurar la alimentación de los animales.

• Crear comités por cada comunidad para supervisar y organizar actividades.

.  Promover el logro de niveles adecuados para la rentabilidad y

susieútabiiidad én áreas rurales ue Baiaiicán. 

v. Indicadores

• %  de familias beneficiadas con acciones pordícotes y avícolas.

PROGRAMA 43: Fomento al empleo

i. Objetivos

Fomentar líneas de acción de gran impacto ai empleo y autoempleo que 

detone ei crecimiento económico del municipio y mejoren ia calidad de vida 

de los beneficiarios y por ende de la sociedad

ir Estrategias

Promover el autoempleo mediante cursos de capacitación que permitan a los 

beneficíanos tener conocimiento de un oíic¡o para poder solicitar un empleo.

ni Metas

2 mil autoempleos.

iv. Lineas de acción

• oésüonar curso» de capacitación gue períriítan auQUínr el conocimiento 

de un oficio para e< mejoramiento del trabajo.

Gestión de recurso (Becas) para el autoempleo a beneficio de la 

población las cuales serán gestionadas ante el Servicio Nacionales de 

Empleo, entre otras instituciones.

Se gestionaran 2 cursos de capacitación para ei autoempleo mensual 

en promedio.

Se gestionaran 2 CPL (Capacitación en la Practica Laboral), para e' 

mejoramiento de ias actividades iaboraies.

• Se gestionarán 2 proyectos de equipamiento tecnológico para iniciativa 

de ocupación por cuenta propia.

v. Indicadores

« %  Ha autcsmplsc crstido

PROGRAMA 44: Fomento de la micro y pequeña empresa

i. Objetivos

Gestionar recursos para el fortalecimiento de la micro y pequeña empresa 

que logren un alto beneficio tanto dentro de las empresa como en el sector 

de servicios y.comercios en general del municipio.

¡i. Estrategias

I Gestionar los requerimientos de la micro y pequeña empresa en cuánto 

^  equipamiento y capacitación pe personal en materia de servido pars lograr 

' un mejor desarrollo profesional dentro de la empresa.

iii. Metas

36 proyectos anuales

iv Lineas de acción

• Gestión de recursos ante dependencias federales tales con INAES, 

SAGARPA, PUNTO MOVER MEXICO, INADEM, entre otros.

• Cursos de capacitación para la mejora de servicio existentes.

» Gestión de equipamiento tales como maquinaria, equipo y herramientas 

para la mejora de la micro y pequeña empresa

• Cursos de capacitación de atendón a clientes y mejora en el servido

• Cursos de capadtadón para la mejora de los procesos de la 

producción tales como productores de queso, heladeros, reposteros, 

carpinteros, panaderos, patoteros, artesanos, entre otros.

v Indicadores

• %  de proyectos anuales

PROGRAMA 45: Fortalecimiento a la iniciativa privada de comercio y 

servidos

i. Objetivos

Equilibrar el desarrollo socioeconómico de la pobladón del munidpio sin 

j distingo de sexo, edad, etnia o clase soda!, que esté correladonada con la 

inidativa privada de comerdo y servidos

¡i. Estrategias

Gestionar recursos que permitan la atención a tas necesidades ,de ia 

pobladón involucrada en la inidativa pnvaúa

iii. Metas

10 proyectos anuales.
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¡v. Lineas de acción

• Gestión de recursos ante dependencias federales para equipamiento de 

empresas comerciales, tales como: INAES, M OVER A  MÉXICO, entre 

otros.

• Cursos de capacitación para la mejora de servicios y prácticas de 

mejore a la atención a dientes.

v. Indicadores

• %  de proyectos anuales.

PROGRAMA 46: Feria Ganadera Municipal (Expo Ganadera Agropecuaria)

i. Objetivos

Fomentar la comercialización y desarrollo del sector agropecuario de la 

región creando un espacio que permita la generación de contactos 

comerciales y de interacción de los diversos productores involucrados.

¡L Estrategias

La Feria Ganadera permitirá la interacción de los principales productores 

ganaderos, en una duración de 3 dias.

iii. Metas

1 ferió anual,

iv. Lineas de acción

• Propiciar espacios de comercialización para los productores en el 

municipio.

Aumento a la inversión del sector pecuario en el municipio.

Propiciar la vinculación de los productores con las diferentes 

dependencias del municipio paré obtener intomiecton de acceso a 

recursos, equipamiento y apoyos.

Interacción entre productores para que Intercambien sus ideas y 

experiencias y crear planes de acción pare le mejora de sus sistemas 

productivos

v. indicadores

• %  de tartas realizadas.

ii. Estrategias

Promover la producción de quesos que cumplan con los estándares de 

calidad pare poder competir en el mercado nacional e internacional y 

distingan al municipio como actividad rentable.

iii Metas

1
h

l

V.

Implementar los sistemas de mejore en calidad del queso en 8 queserías del 

municipio.

Lineas de acción

• Acudir con los productores a sus espacios de trabajo y escuchar sus 

necesidades e inquietudes.

• Gestión de recursos ante dependencias estatales y federales.

• Curaos de capacitación para la mejora de buenas prácticas de manejo y

de servicio y trabajos.

• Gestión de equipamiento pare la mejore de la micro y pequefta 

empresa.

• Cursos de capacitación de atención a dientes impartido por Servicio 

Nacional de Empleo, IFORTAB.

indicadores

• %  de queserías apoyadas con base a las queserías que se están

trabajando.

PROGRAMA 48: Fomento el comercio y  loe servid o s con estándares de

calidad nacionales e internacionales

i. Objetivos

Gestionar los recursos para el fortalecimiento de las cadenas de 

comercialización y de servidos que cumplen con estándares que permitan la 

competividad de estos ante los demandantes tanto nacionales como 

internacionales.

ii. Estrategias

Mejorar la calidad de loe servidos existentes y demandantes tanto del sector 

t comanda! «arvicior y turísticos que permita oompahr a nivel nadonai a 

internacional.

PROGRAMA 4 Í; Fomento a U  producción con estándares de caridad 

nacional e Internacional

i. Objetivos

Gestionar los recursos para el fortalecimiento de la produedón con 

estándares que permitan la com petividad de tos productos producidos en el 

munidpio ante otros mercados, tanto nacionales como internacionales.

#¡. (Metes

8 mleroempreaas. 

s
iv. Lineas de acción

• Cursos de capacitadón pare la mejore de servicio a dientes en 

empresas de transporte, hoteles, restaurantes; y comercio, tales como: 

tiendas de abarrotes, gasolineras, talleres entre otros con la 

capacitación a la práctica laboral.

* Gestión de recursos pera la adecuación y equipamiento de negocios de 

comercio y servicio.
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v. Indicadores

• %  de las microempresas apoyadas.

PROGRAMA 49: Torneo de pesca deportiva del robalo

I. Objetivos

Promover que turistas y deportistas locales y nacionales asistan a este 

evento para generar derrama económica a tos prestadores de servicios del

municipio.

i

i¡ Estrategias

Ofrecer premios a las mejores capturas. 

H. Metas

1 torneo anual 

300 participantes.

\

Iv. Lineas de acción

«  Solicitar una cuota a todos los participantes.

• Gestionar patrocinadores del evento.

• Otorgar premios a las tres mejores capturas, 

y. Indicadores

• %  de participantes.

PROGRAMA 50: Expo Feria San Mareos

I. Objetivos

Establecer como el festejo más Importante de i

tradiciones, deportivo y de diversidad culinaria en el municipio.

, cuMural. de

ii. Estrategias

Promover la participación de todos los sectores productivos, organizaciones 

civiles, educativas y sociedad en general

iii. Metas

1 aventó anual, 

y v . Lineas de acción

• impulsar la participación de los principales productores artesanales.

• Promoción de eventos culturales y artísticos.

• Promoción de los sitios turísticos.

• Promoción de eventos sociales y deportivos.

Indicadores

• %  de evento realizado.

Eje Trensvareal. Gobierno Efectivo, Moderno y Transparente con 

Perspectiva de Género y Garante del Ejercicio Pleno de los Derechos 

Humanos

a) Objetivo general

Un gobierno municipal cercano y moderno orientado a resultados, que 

optimice el uso de los recursos públicos, utilice las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación e impulse ia transparencia y la rendición de 

cuentas; con perspectiva de género y pleno respeto a los derechos humanos.

b) Diagnóstico causal

El INAFEO en el 2012 público, el Índice de planeadón aalratégim  y 

evaluación municipal que tenia como propósito medir el grado en que las 

1 administraciones públicas municipales mexicanas han incorporado 

elementos de pianeación estratégica y evaluación en su funcionamiento. Las 

variables que se midieron fueron: misión, visión, objetivos y/o metas; 

programa estratégico u operativo; Indicadores de gestión yto de desempeño, 

panel de control y seguimiento del PDM; sistema de captación de quejas; 

mecanismos para medir la satisfacción de ios usuarios; y estándares de 

calidad para la atención de IrámllBS y  servicios. El municipio de Batancán 

tuvo un indice de 25, el segundo más bajo en el estado, sólo estuvo por 

arriba del municipio de Centie y de los siete indicadores de este ejercicio 

sólo uno cumplió.

B  INAFED tiene otro Indice para medir la eficiencia del gobierno municipal, 

ae conoce como Indice de gobierno electrónico 2012. Las variables utilizadas 

son las siguientes: Indicador de computadoras y se refiere al número de 

computadoras de cada municipio; indicador de conexión a internet y se 

refiere a si el municipio dispone o no de conexión a internet; Indicador de 

Información en internet, te  refiere a si el municipio difunde o no cu 

Información en un portal de internet Indicador de lineas telefónicas, se 

refiere al número de lineas telefónicas de cada municipio; e Indicador de 

funcionalidad del portal de internet. Los resultados de este Indice califican al 

municipio de Balancán con 0.0036, que representa al municipio con la más 

baja calificación por este concepto en relación al resto del Estado.

*
c) Estrategia general

j  Modernizar la infraestructura municipal y profesionalizar la atención al
Y
i , público

d) Plan da acción

PROGRAMA 61: Modernización tecnológica de los servicios municipales 

i. Objetivos

Realizar un trebejo eficiente, moderno y transparente.
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k

Estategias

Tener las mejores Tecnologías de Información y Comunicación (TIC ) y 

adecuar la estructura administrativa de acuerdo a la* necesidades de la 

sociedad balancanense.

Actualizar el equipo de cómputo por unidades administrativas. 

Incrementar la banda ancha del internet.

Crear la página de internet dai municipio.

Crear las áreas administrativas necesarias para atención al público, 

ineas de acción

Seleccionar el mejor equipo de cómputo.

Proporcionar un mejor servicio de'Internet

sustentabOdad para todos tos habíanles; asi mismo, lograr una 

mayor igualdad social que asegure oportunidades de educación integral y de 

calidad para todos los balancanenses. En este sentido, se logrará un mayor nivel 

f competitivo, reflejado er. mejores vincules cor. el sector privado y social, pars asi 

contar con nuevos Indices de productividad que aseguren un rápido desarrollo en 

le'población y el bienestar de las personas.

En términos operativos, la formulación del Plan Municipal de Desarrollo partió de 

un diagnóstico, el cual Intenta aer el soporte en It orientación del desarrollo de 

Saiancán; sin embargo, este trabajo no termina con este pian, porque 

seguramente de este Instrumento se derivarán otros que trazarán la ruta conecta 

en el corto, mediano y largo plazo. Posteriormente, tomando como base el análisis 

de los tres niveles de gobierno, permitirán definir el rumbo de los problemas 

públicos que se identificaron.

J  • Mantener en funcionas la página oficial dal municipio.

A • Mejorar la atención al público,

v. Indicadores

• %  de computadores adquiridas.

• %  del incremento de la banda ancha.

• %  al afio de la funcionalidad de la página de internet.

• %  de áreas nuevas.

PROGRAMA 52: Seguimiento y  evaluación de loe programas munlcipelea

i. Objetivos

Tener ur. áraa que mida y haga seguimientos a ios divanes compromisos 

que el ayuntamiento ha generado para cumplir las demandas de la 

ciudadanía.

ii. Estrategias

Medir el cumplimiento de loe programas mun d pates.

¡ii. Metas

Evaluar trimestralmente loe 51 programas del municipio.

1
' tv. Lineas de acción

• Hacer seguimiento e cade programe municipal, 

v. Indicadoras

• %  de cumplimiento de los programas municipales.

5. Prospectiva

La fbrmulaciór. del Pian de Desámese Municipal de Balancée 2015-2015, busca 

trascender la visión de corto y mediano plazo, que define un horizonte prospectivo 

y que permitirá alcanzar cambios sustantivos hacis el cumplimienlo de loe 

objetivos de manera concreta en esta administración, asi como impulsar el 

progreso dal municipio en términos de, seguridad, desarrollo humano y

En ese sentido, la activa participación de la ciudadanía en este Plan Municipal de

Desarrollo de Balancán. reforzará el proceso de rendición de cuentas y 
transparencia, brindando a la población la confiabütdad sobre las acciones

levadas a cabo en esta administración

La visión que se plantean en este Plan Municipal de Desarrollo, requerirá de

innovación en materia de seguridad pública, asi como modernización de 

equipamiento necesario para combatir el delito y brindarles seguridsd para el 

desarrollo de sus libertades y capacidades, tanto individuales como colectivas

En malaria del bienestar social, se fortalecerán ios lazos de convivencia de la 

población en general para garantizar su integridad tísica. Asimismo, mejorar de 

manera eficiente y eficaz, la infraestructura de servidos públicos, que permitirán 

un mejor acceso a la viabilidad, a la sostenibilidad de los recursos naturales, para 

coadyuvar en ei desarrolle urbano de! municipio.

De igual manera, Impulsar el desarrollo y bienestar socioeconómico, fortaleciendo 

las vertientes de comercio, empleo, turismo e industria, de forme que logren 

desarrollar lineas de mejora pare la consolidación dal municipio, asi como 

incrementar la compatitividad de las cadenas de comercialización de los diferentes 

sectores, que cumplan con los estándares de calidad, tanto nadonaies como 

internacionales.

10. Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción

Los planes de los diferentes órdenes de gobierno deberán corresponder a los 

diferentes nivelas jerárquico»  de tas organizaciones y buscar traducirse en 

acciones. En al orden central se encuentra el Plan Nacional de Desabollo, en el 

segundo orden se encuentren los planes estatales y en el tercer orden los planes 

municipales. De este modo, se tiene una estructura donde la planeadím normativa 

corresponde al orden federal, que es donde se dísaftan y consensuar las 

decisiones entre los actores de los tras órdenes de gobierno. En un siguieras 

orden, se localiza la planeadón estratégica vinculada a los estadas y por último, 

se encuentra la pianeación táctica que corresponde al orden municipal.
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Tabla 4

11. Proyecto* estratégicos para el Deearrollo Municipal

Eje 2. Servicio*, Infraestructura y Desarrollo Social incluyente

1. Desazolve del rio Usumadnta tramo cabecera municipal.

2. Mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura de carreteras.

3. Adquisición de predios pare la ampliación del fundo legal de la cabecera 

municipal y ¡a viiia ei triunfo.

4. Adquisición de predios para la ampliación del panteón municipal.

5. Adquisición de un camión hidroneumétíco tipo vector para el'desazolve y 

limpieza de alcantarillado sanitario en las zonas rurales y urbanas.

6. Adquisición de dos unidades camionetas tipo estacas de capacidad 'A  marca 

Nissan, para la operativided del sistema.

7. Talleres de productividad.

6. Asesorías jurídicas y psicológicas.

3. Día internacional de ia mujer.

10. Pinta tu barda.

11. Gestiones diversas,

12. Acciones de difusión.

13 Ponencias, conferencias y talleres

14. Atención a le salud.

Ere 6. Desarrollo económico global

1. Ruta del queso de poro de Balancín.

2. Difusión de destinos turísticos.

3. Ruta Ríos y ruta Zona Arqueológica- Cascada.

4. Circuito turístico Rfos.

5. Transformación de la Semilla de Achiote.

6. Infraestructura y equipamiento para el establecimiento de Laboratorios de 

Biotecnología.

7 Feria gastronómica artesanal.

8. Establecimiento de un Parador Turístico Artesanal de la carretera 

Villahermosa-Escárcega.

9. Festival internacional del queso artesanal.

10. Campeonato nacional de la pesca deportiva del robalo 

12. Seguimiento y Evaluación: Indicadores Estratégicos

El seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo permiten medir él 

estado de avance de la ejecución de los Planes y Programas de Acción de cada 

uno de los Ejes Rectores y Transversal, actividad fundamental que representa la 

capacidad de generar información tjrtii, pertinente y consistente que facMte a'

Presidente Municipal y a su equipo de gobierne ia toma decisiones para lograr lar 

metas fijadas y la rendición de cuentas.

El seguimiento consiste en verificar el avance de las metas de los indicadores que 

permita generar ia información necesaria para rétroalimentar la ejecución de las 

lineas de acción que abonen al logro de los objetivos de los Programas de Acción.

, que a su vez determinen si ei Flan tíe Acción de¡ Eje Rector correspondiente esté
i
' contribuyendo al logro del objetivo general.

Por su parte le evaluación, permite medir y calificar ios resultados en términos de 

la eficacia de los Programas y Planes de Acción de cada Eje Rector y Transversal, 

para identificar y aplicar medidas conducentes pare le toma de decisiones 

respecto al logro de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y alcance de la
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visión hacia la prospectiva definida, asi como para facilitar la siguiente etapa que 

corresponde a la programación presupuestaría.

El seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, se realizará 

mediante loe indicadores de desempeño que pueden ser estratégicos o de 

gestión, y que se han definido para cada uno de los Programas de Acción que 

componen el Plan de Acción de cada uno de los ejes rectores y transversales.

A ccnShuacür., se presentan 52 fiches técnicas de tos programes del Pian 

Municipal de Desarrollo del municipio de Balancán, Tabasco:

! Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018
I Ficha Técnica

Indicador Cualitativo

lUuntcioto Baianein
(Se Rector Eje l:8egurtctad para ei Oeearrollo y el Bienestar Social
} PrtKjeme d». Acción 1. Vigilante seguro

i Objetivo Proteger ¡a integridad da la ciudadanía, así como ta prevención del 
delito

Información'deJdentNIcación deítrnScadoc .
i  Nombra % d« deMos y falto» administrativa»
i Definición Falte» al bando de policía y buen gobierno
[ Fuente da información Dirección de seguridad pública municipal

1 ■ .. —  7 META
i  Afto Disminuir en 90% ios deiítoe v la» Mitas administrativas en el periodo i
V ...

CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!
\ i Nombre dte resoonaabie Oficial Luis Enrtoue Dominouaz Cupfl
¡Area Dirección de seguridad
! Puesto Director
i CorreQ.electrónico i Teléfono 1 3440663

\ i Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018
NA Ficha Técnica

indicador Cualitativo

Municipio Balancán
Eje Redor Eje LSeguridad para el Da» ano Do y el Bienestar Social
Programa de Acción , 2.* Escuela segura
Objetivo Ampliar la cooartura da! sistema de seguridad púbfce

toifwmaclón de kleififflcactón detinfttéador .
Nombro %de escuetos seguras
Definición Mantener la» escuelas libres de vicios y problemas

i Fuente da información Dirección de seguridad pública y directores de eecualas
i. “  1 ÜfffA-  _ "  : 1 ~  ■ íl:'- í .
¡Año 100% de las escuelas dsl munidoio
I

—

i CONTACTO (RESPONSABLE,DEL MDlCADOHr. .
Nombre dte responsable Ofldhl Luis Enrice Domínguez Cupil

: Ama Dirección de Seoundad
i Puesto Director
' Correo electrónico l ITaUfono I 3440663
! MurMctoÍQ Batanean
• Eje Rector Eje ^Seguridad pera el Desarrollo y el Bienestar Social
. Programa de Acción 3.-Educación y seguridad vite

j Objeta! Campañas educativas para el conocimiento y respeto da las normas de 
tránsito

información de MenMBeaeión deUndteadóe
¡ Nombre % de escuelas cantadas

joelWciÓfl
Curaos da Educación y Segundad Vial, conforme a les "Normas de 
Segundad da las Vías Rúbricas*

! Fuente de información Dirección da Tránsito
. t ........,}. .. ■ META, • . •

Año 100% da las secuelas urbanas y rurales
\ I-------------- — ---------------------------------------------------------
J ~ . -. c o n ta c to  (RE9POf«A»LE D S- WDtcAoom .... . t ^
• Nombre dte responsable loa. AouWno Parra lóoez
i Area Dirección óe Tránsito
> Puesto Director
1 Cuueuetecbónfco | Teléfono j 3441497

>

Ptan M unicipal de Desarrollo 201S -2018
Ficha Técnica

Indicador Cualitativo

Municipio (Balancán
EáRestrr 1 Ejt i: Seguridad para te Oeatnofio y te Otonaetar Sodal

1 Programa de Acción 4 - conductor seguro
i Objetivo Formar ai cultura individual de prevención
[ - Infof inaclóh de fcknlMcactOndelindcadoff-:-
¡Nombra % de capadtadón da pocha nótete»
! Definición Capacitar a los conductores de moto-taxi»
! Fuente de Información Dirección de Tránsito

META 1
i  Año i 100 conductores anuales

i Nombro del responsable ing. Aquilino Parra López
¡Area Dirección de Tránsito
t Puesto Director
1 Correo electrónico i ¡Teléfono 1 3441497
Murácipto Balancán
Eje Rector Eje i: Seguridad paro el Desarrollo y el Bienestar Social
programa da Acción 5.- RehaPüttadón da señe lar uieinus
Objetivo Optimizar la trensriabHIdad da conductoras y paatones

■ -  ■"
Nombre % da señalamientos.
Definición Orientara la ciudadanía al momento da su desplazamiento
Fuente de información ¡ Dirección da Tránsito 1

• ■ ■ 'META - - ..•a- : -
Año 1600 señalamiento» en al periodo

1
CONTACTOIREiPONtaaláDFt INDICADOR!’ "

Nombre del responsable Ing. Aquilino Parra Looaz
Ama Dirección de Tránsito
Puesto Director
Correo electrónico 1 Tuétano I 5441497 ~

i Ktan Municipal ae ueaarrono zoib-¿mg 
Fichú Técnica

Indicador CuafltaHvo

Munidpfo satencán
Eje Rector Eje I: Seguridad para al Desarrollo y el Bienestar Sodal
Programa da Acción 6.- Semen» da educación Vial “1

Objetivo Fomentar en la dudadania te importancia da conocer el Reglamento de 
la Ley General de Tránsito y Vialidad

' Información de Irtenlllhi achín rite torinsrtrw , ■ , •
Nombre % de conferencias
Deftoidón Concwnttzar a la ciudadanía le importtetüa da la educación vteL

■ Fuente de información Dirección de Tránsito
• • META . . . «

Año 20 conferencias anuales

J . co ITACTO (RESPONSABLE DH-INDICAOORV ’r ■■---------
1 Nombre def responsable Jrxa. Aaufíno Parra Lóoez
Area Dirección de Tránsito
Puesto Director
Correo electrónico TTSSBññ 1 3441497 ~
Municipio Balancán "1
Eje Rector Eje i: Seguridad para el Dsearroito y el Bienestar Sodal
Programada Acción 7. - Operativos da Verificación
Objetivo Aumentar la eficiencia en los controla» vehiculares

Información da WenMÉacttotM kNfcader. i
Nombre % de incidencias
Definición Son loe riego* desaseantes en tes vías púdicas
Fuerria de información OveccióndeTiánsMo 1

-.-.META . - v * -"  •
Año Disminuir te 80% da incidencia» sn te oeriodo

CO OACTafRESPONSABLE DELJNDfiCADORV >
Nombre del responsable Ino. Aoullno Pana López
Arta Dirección da Tránsito
Puerto Director
Correo elactrOnico — ITMMora 1 3441487

i Plan Municipal da Doaam oto2018-2018
Ficha Té«nlca

Indicador Cualitativo

Municipio Satencán
ge Rector Eje*: Seguridad para te besafleflo y te Btonaetor Sodal
Programa da Acción 8.- Desarroáo, profastonaUzaclón y certMcaddn pofictel

Objetivo imptemantar mecantemos pan te protección a integridad da tes 
paraona

-• Ir fonweeMrrdeWenancecfondel todfcedop.
Nombre % da control da confianza

Deftiidón fortalecer te profeskmallzadón. caroficadón y eqtopemtonto da loe 
teementos posdato»

Fuente da informadón Dirección de Seguridad Púbica Municipal
-  - -  , M E T A 7 ■ . . ■ . - : v - .  -

Año 100% da M poflefa

; • ■ . CO «Ta c to  (Re s p o n s a b le  b& M nCAüoRt . : ”
Nombro dte responsable Ofldat Luí* Enrique OonánauazCuot

■ Area DrtcckSn (M Snuiidad POMca Municipal
•Puesto Director
1 Correo electrónico ; : 17555™ | 3440881
Eje Rector Eje 1: Seguridad para te DeaarreUo y te Bienestar Soda! 1
Programa da Aocfórr S.-VhwMUOMN ' ■
Objetiva Atendón integral a ios paciente» con diabetes mteHtus i

InfhrmeoMh nte MentlBceflón dtetodlcsdor.
Nombre % de dtebátlco atendidos
Definición enrarmanao croraca oaganeroava
Fuente de infútifeton | DIF municipal

^  ~  ~  ^  i
Año j 3600 curactonas anualas !

13600 oxonotaraptea anuatea I
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\ coM TACTQm m nw ftM uF n a  nniCAOORL ^  i
Nombra del responsable Uc. Rooar Arturo Suárez Vela
Ama DIF Muñid bal

i Puesto Coordinador aeneraJ !
l Correo electrónico j I Teléfono I 3440238

-I Plan MunlciDal de Desarrollo 2016-2018'
Picha Técnica

Indicador Cualitativo

!• Municipio Balancán
; Eje Rector Eje l: Seguridad para el Desarrollo y el Bienestar Social
{PracramadeAcdin ia* Programada mandón a ñiflas, rañasy adcfoscanteaen riesgo

; Objettro Brindar a las niñas, niños y adolescentes entorno de integración 
farraüar

Información dekiantifleaciórídetifKficadór ' -
(Nombre % de atención a niñas, niños y jóvenes
Definición Apoyo integral a grupos vulnerables

i Fuente de información DIF Municipal
META.

IAño 866 menores v adolescentes, anual

CONTACTO RESPONSABLE DEL INDICADOR)
i NomUir dai responsable Lie. Rooer Arturo Suárez Vela
¡Area DIF Munitioal
¡Puesto Coordinador oenerai
: Correo electrónico ! Teléfono ! 3440239
! Sje Rector Eje 1: Seguridad para ai Desarrollo y el Bienestar Social
; Programa de Acción 11.-Plan d» Desarrollo UBR( 18 y 22)
1 Objetivo Mejorar ios strvicios de atención en rehabilitación física

Información defcfontWcación defledteador
' Nombre % Rehabilitación física
¡Defimaón Programas de apoyo a personas con discapacidad
¡ Fuente de información DIF Municipal
i '' META
i Arto Atender al 100 Personas anuales aue asistan a rehabilitación
i 1
t CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!
1 Nombre del responsable Uc. Rooar Arturo Suárez Vela
[Area GIF Municipal
: Puesto Coordinador qeneral
1 Correo electrónico ! Teléfono I 3440239

'b Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018 
Picha Técnica

Indicador Cualitativo

¡ Munitipto Balancán
| Eje Rector Eje t: Seguridad para el Oesarrollo y el Bienestar Social ¡
t Programa de Acción 1'% - Procuraduría de la defensa del menor; ia familia y asuntos jurítfcos j

jObjetivo Proporcionar de forma gratuita ios servicios que permitan garantizar ios j 
derechos de los niños y ia integridad de las familias.

Infonaeción de MentifcacJóci dat Incficador !
I Nombre % de asesorías ¿

i Deñnición Raafizar scBVfdades ¡agales y jurídicas para ia defensa de ios menores ■
y la familia i

. ! Fuente da infonnaaón DIF Municipal ¡
META i

: Año 800 asesorías anuales ¡

CONTACTO (RESPONSABLE □ELMIMCAOONl ' 1
Nombre del resoonsabie Lie Roqer Arturo Suárez Vela !
Area OlF Municipal
Puesto 1 Coordinador oenerai
Correo electrónico ; Teléfono j 3440239 I
Eje Reaor 1 Eje 1: Seguridad para el Desarrollo y él Bienestar Social ¡
Programa de Acción 13.- Consultorio Dentar

i Objetivo Proporcionar tratamiento de Odontología a la población de bajo| 
recursos

información dé Identificación del Indicador 1
Nombra % de consultas reafesoas

. Definición Tratamiento a las personas que asisten al consultorio dental i
Fuente de información DIF Munrcfoaf !

META
.;\|'Añb 3600 consultas anuales

\ C O N T A C T O  (RESPONSABLE DEL INDICADOR! j
; Nombre del responsable Lie. Rooer Arturo Suárez Vela i
\ Area DIF Munidoal
! Puesto 0 ¡I lo 1 i

i Correo electrónico ’l Teléfono I 3440239

Plan Munidoal da Dasarrollo 2018-2018
| Ficha Técnica

1 Indicador Cualitativo

’ Municipio j Balancán
i Eje Rector j Sje l: Seguridad para el Oasarreilo y si BienestarSotíat
! Programa de Acción ! 14.- Centro de Atención Infantil Comunitario

Objetivo ' j Brindar a la comunidad infantil el mejor servido con personal 
i capacitado en cada «tapa dai desarrollo

_______________  indicador Cualitativo
Municipio ¡ Balancán

información de Identificación dsiIndicador
Nombre . ! % de niños atendidos

> Definición Brindar atendón a hijos de 11 meses a 3 años da edad
Fuente de Información DIF Munidpai

META
¡Año 45 niños anualmente
i J
I CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDRADORIJ11iz Lia Roqer Arturo Suárez Vela
■ Area DIF Municipal
(Puesto Coordinador qeneral
> Correo electrónico I Teléfono j 3440239
i Eje Rector ! Eje I: Seguridad pare el Desarrollo y el Bienestar Social
i Programa de Acción ! 15.-Atención ates mujeres batancanansas

Promover; propinar y fomentar las condiciones adecuadas que

: Objetivo
i

coadyuven y contribuyan en ei conocimiento y «jamado de los 
derechos de las mujeres del municipio de Balancán en forma plena por 
medio de la difusión de estos

Inforinación da Identificación del Inrficador
. Nombre % ce mujeres activas
j Definición Lograr un servicio de atención integral y cooránado para la mujer.
: rúente de información Dirección de atendón a la mujer

META-
¡Año 500 muieres

¡
CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!

Nombre dar resoantable Uc Araeafi Prteao Mondraaón
Area Olfacción qeneral
Puesto Directora

’ Correo electrónico I Teléfono I 9343481329

Plan Municipal da Desarrollo 2016-2018
Ficha Técnica

i Indicador Cualitativo
i Munidpio ¡ Balancán

-j i Eje Reaor 1 Eje 11: Servidos, Infreestrudura y Desarrolla Social ¡nduyente

; Programa de Acción j 16.- Actualización del plan de desarrollo urbano de la cabecera 
! munidpai y la vida ei triunfo

i Objetiva I Contar con ia normatlvidad vigente que regule de'manera ordenada 
j el crecimiento urbano

Información de identificación del' Indicador
i Nombre • j % de Planes de desarrollo urbano elaborados
: Definición ¡ Normatividad que regula el crecimiento de las zonas tabanas
Fuente de informadón | Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicies Munidpaies

• META
Año 12 planes de desarrollo urbano

¡ .
CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!

• Nombre dai responsable I Ing. Rubén Herrera Arias
; Area ~  I Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Munidpaies
•Puesto j Directora -  __________________
• Coreo electrónico j ¡Telefono ; 3440041

Eje Redor Eje II: Servicios, Infraestructura y Desarrollo Social Incluyente
Programa de Acción 17.* Regurarizaoón de asentamientos irregulares

Objetivo Proteger con seguridad jurídica al patrimonio de las familias 
balancanenses

Información de Identíftcaciófrdei IncBcadur
Nombre % de asentamiento regularizados

‘Definición Zona que no cumple con la normatividad urbana
i Fuente de informadón Olrecdón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munidpaies

META
'Ano Rea ule rizar 7 asentamientos irregulares durante el periodo

i
CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR)

Nombre det responsable loo. Rubén Herrera Arias
Area Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Murad pales
Puesto Director

I Correo electrónico ¡Teléfono | 3440041

Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018
Ficha Técnica

Indicador Cualitativo
' Municipio Balancán
j eje Rector Eje II: Servidos, infraestructura y Desarrollo Social incluyente
\ Programa de Acción 18.- Elaboración de los reglamentos básico de los servicios municipales

j Objetivo Que ¡os servicios públicos estén sustentados sn la normatividad 
vigente

I Información de Identificación del Indicador
! Nombre % da reglamentos cresoos
i Definición Normas que rigen los sen/tctos públicos municipales
i Fuente de informadón Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munidpaies

META
i Año 17 reatamentos en el periodo
| ¡

CONTACTO (F$fe¿P<5NáABLá DEL
! Nombre del responsable inq. Rubén Herrera Arias
i Area Dirección da Obras. Ordenamiento Territorial y Servidos Munidos íes
i Puesto Director
I Correo electrónico Teléfono ! 3440041
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:------------------------------------- i - CONTACTO (RESPONSABLE OELINDICADOR!- — i
Nombre dd reeDoneable — r too. José AnaetSantteoo Chen

Baiancén : Area SASMUB .
i Ete Rector Eje il: Servidos, infraestructura y Desarrollo Sotíel Incluyente ' Puesto ___ 1,Director
!------------------------------------- 19.- AmpBodón y rehettNtsción de loe servidos bástaos de agua 

entubada y drenaje: asi como a( mejoramiento de su caBdad

, , Correo electrónico ! Teléfono ¡ 9^32164366
! Programa da Acción

S  .
■Objetivo Ampliar y rehabiMar te red de distribución de agua entubada y drenaje I Pian Municmai de Desarrollo 20 16 -20 18  __

MfemaeiaA de-MraaiBeaelAn daf Intoeadoi'. i Ficha Técnica
%  de rehablHadón y construcción i____________________ __

lIM Ndón Crear y mantener en operetMdad estos servido» !
Indicador Cualitativo

I Fuente de información Dirección de Obres, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ¡Municipio Baiancén
META Se II: Servidos. Infraestructura y Deararofio Sodet Incluyente __

Ano 26 obres de rehabilitación y construcción de aoua enturada v drénala 24.- Consolidación de ios comfiés autoadministrebles en las| i Programa da Acción
CONTACTO ¿RESPONSABLE DEL MDICAOORT- l____________ ________ _—

t Nombre del rasoonsable i Oblativo Mejorar la eficiencia administrativa y operativa —
i Area Mbrmacfónda ManOtacIGvi daUmBcador
.Puesto Director ‘Nombra % de comités. consolidados —_
¡Correo etactiúnuu I Teléfono I 3440041 -i ■ • -r Grupo de personas que administran el sistema da agua en su

comunidad
Fuente de información SASMUB '

META- — 4
Año Loorar la sostenfcifldad en el 100% de loe comités

i
i------------------------------------- | i
i Ficha Técnica : Nombre det rasoonsabb loo. José Anoel Sanfiaoo Oían

Area SASMUB
• Puesto ------ 1Director

! Municipio Balan cán ¡Coneo electrónico 1 Teléfono 1 9932184388 J
! Eje Rector fije II: Servidos, Infraestructura y Desarrollo Sodal incluyente ! Eje Rector Eje II: Servidos, Infraestructura y Desarrollo Sodal Incluyente
: Programa de AodófT 20.- infraestructura parala racotocadnda basura ; Programa de Acción 25.- Rehabilitación y mantenimiento de la planta potabMzadora del

munkapto
1
!

__1
, Objetivo Promover una soluddn Integral en el sistema de recoleccián de basua

Objetivo Mejorar y sostener la infraestructura de la otarte potobélttadora de a ;
i— ;___ ;_____ ;— - Informeción de ldentHlcación del Indicador \ ¿ cabecera municipal
Nombre % de adqutaitíón de camión recolector - tn ___1

I Definición Equipo con la infraestructura reauerida pare la recolección de basura Nombre | % de servido de caldad __ J
Olfacción de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales Definición Infraestructura donde se potabfaa el agua -

¡_____________________________________ B E A _________ _______________ ;____________ TA Fuente de información SASMUB
i Año Adquisición de 2 camiones en el periodo . IIETA- .

•
CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR) ■

Nombre del responsable ina. Rubén Herrara Anas CONTACTO.! RESPONSMLEDEL BMNCAOORL
‘Area Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Munídoafes
.Puesto Oirector SASMUB¡ Corrao electrónico ! teléfono i 3440041 \  1 Puesto Director
. Eje Rector Eje II; Servicios, infraestructura y Desarrollo Sodal Incluyeme *J 1 Correo electrónico I Teléfono ¡9932164366
i Programa da Acción 21.- Vivienda Popular Progresiva

Contribuir a que iat familias batancanenses de escasas posibilidades
í ObfetNo económicas dispongan de finan demiento y subsidios adecuados pera j Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018

| tener una vivienda digne i Ficha Técnica

í Nombre % de vivienda construida i .
Indicador Cualitativo

Definición Construcción de nuevas casas [ Municipio Baiancén
i Fuente de información [ Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales ! Eje Rector I Eje II: Servidos, Infraestructura y Desarrollo Sodal incluyente

META i Programe de Acdón 26.- Mejoramiento en (a red da alcantarillado dei municipio
I Año 300 viviendas en el periodo Objetivo Tener una mejor captación de las aguasa residuales

, CO 4TACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR) -------¡---------------------------- rormacron aefdtmmcaaóacMfndreador 
% de rahabMtadón de la red de alcantarillado

Dirección ds Obres, Ordenamiento Territorial y Servidos Mumdpaiee Definición Infraestructura que recolecta las aguas negras
Fuente de información SASMUB

Puesto. Director --------------------------MUTA -------------------:-----------:--------- — “ 7!— — 1
í Correo electrónico 1 Teléfbno | 3440041 Año Rshabinar al 100% i

................... ............... -------- -------  “ I
CONTACTD(RBSPONSABU DB. MNCADOR»

Plan Municipal da Oaaarrollo 2016-2018 l Nombre del responsable inq. José Anoel Santlaoo Crian ¡
Ficha Técnica Area SASMUB

— Puesto Director
Indicador Cualitativo .. Coneo electrónico ¡T«t*fono | 9932184Í86 :

Munieipio Baiancén Eje Rector Eje MI. Fortalecimiento Educativo, Cultural y Deportivo !
SvRvctor Eje II: Servíaos, infraestructura y Desarrollo Sodal Incluyente ; Programa de Acdón 27. -Educación j

Pregrama de Acdón
22.- elaboración de estudios y proyectos de infraestructura y servicios 
púdicos v Objetivo Contribuir en el proceso de mejora educativa para redudr el rezago 

académico y ei «nefabedsmo

Ob)etNo
Realizar los estudios de factibilidad de construcción. técracosT (nformactónde Identificación del trufador . ___ |
Alindere* y de oparélividad, para gestionar sua constataciones : Nombre % de becas

Irformación de Identificación dei lndfcador •: Definición Apoyo económicos a jóvenes de excelencia da recursos bajos
Nombre % de estudios y proyectos ; Fuente de información DECUR
Qefinicíón Defiw los aspectos técnicos y financieros de las obras solicitadas ______________M 6T» .
Fuente de información Dirección de Obras. Ordenamiento Territonaf y Servidos Municipales i Año Cubrir 1 oo becas anuaits

uEfA ,
CONTACTO(RESPON8ABLE.DEL INDICADOR)'/

i Nombrada! responeaM Lie, Me. Dolores Que Crian
áüttYAdtd /rtíSpokfiJBLfe IÑ'fiEABbfiT------------------:-------------------- Área DECUR

Puesto Directora
. Correo electrónico ! Teléfono 19992195664

i Puesto Director
! Correo electrónico i Teléfono | 3440041
: Eje Rector puw  Muntcioai dé a— trn tio  2010-2018

: Programa de Acdón í 23.- incremento en la recaudación de ios recursos por concepto dei 1
j servicio de agüe entubada y alcantarillado i indicador Cualitativo

¡ObMvo | Aumentar la recaudación de ios recursos fihanoeroe i
I formación de identMcaetóndel Imflcador ■j : Municipio Baiancén

• Nombre l % de recaudación . 7 ’ [EjeRector . Ejailt. Fortaledmlento educativo, cultural y deportivo
Definición ' Cobre por el servido prestado por ei ayuntamiento I ¡ Programa de Acdórt 28.- Cultura física y deporta

| Dirección d> SASMUB 1
M6+A | ! Objetivo Permitir acciones que permitan la integración en la práctica da la

' AñO 1 incremento de un 50% de recaudación en ei periodo ¡
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: Nombre %  da parsonaa que realzan actividad deportiva
‘ Definición Realización da ejercido en infraestructura equipada
; Fuente de información OECÜR : : 1

v  ■ ^  ¡reta  — ------------- : :— i
Arto Total de oereonaa aue asisten a aspados deportivos en el oeriodo

r ----------------------------------------------------------------------------------------------- 5
CONTACTOÍRÉSPfSkBABLE bEL INDICADOR) !

Nombre del responsable Uc. Msi Colorea Que Chsn i
• Area ÓÉCUR
1 Puesto Directora
: Correo electrónico ITéééfono | 9992195564 i
■ 5je Rector Eje III. Fortalecimiento Educativo, Cultural y Deportivo
i Programa de Acción 29.- Cultura y recreación 1

1 Objetivo
impulsar y dar seguimiento a tas acciones culturales y recreativas, 
programadas en el munidpro

información dekieriUHcaUón delIndfcadoir
i Nombre % de creación da casas da cutara y artas
: Definición j Generar espacios aiturales en loa centros comunitarios del municipio
■ Puente de información IDECUR

META
. Arto 5 casas da cultura y artas creadas en los centros comunttarios al 

periodo
1

CQ ■ w rm M a im w A M  e iw
i Nombra del resoonsabie Lia Me. Dolores Que Chan
; Area DECUR
i Puesto Directora
1 Correo alee Sónico ITaMono ! 9932196664

i

Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018
ficha Técnica (

Indicador Cualitativo j
Municipio | Balancán
Eje Rector j IV. Desarrollo integral sustentable ¡

¡ 30.- Construcaón da miaño «Hilario intsrmunicipal______________
I Atender las necesidades de residuos generados en lo» municipios de í 
| Batanean y Emtfiano Zapatai Objeto

Información de Idantíflcaclóndsl lodtoadoc-
% de construcción oe la segunda «tapa dtl raflano sanitario
intermunicipai ______________________________ I

j Lugar donde se deposte los realduos adidos sin contaminar
! Fuente da informacáón Dirección Protección Ambienta y Desarrotio Sustenteoie

META
j 100% de la segunda atapa del Relleno Sanitario en et periodo

COWTACTO(BESPQWSAaL£DgLtWDtCADQKr
Nombre del responsable i M.V.Z. Héctor Manuel Díaz Vázquez

piraw^rn^rotecdón Ambiertl̂ y PasaTOlio Sustentare
I Director

Correo electrónica I Teléfono-
í IV- Desarrollo integral sustentable 
! 31. .ReforestaciónPrograma de Acción

Objetivo Contribuir a la restauración y conservación de los ecosistemas i 
forestales perturbados, así a la reconversión forestal productiva ]

Información de Identificación det Indicador
Nombre % de hectáreas reforesíadas
Definición Siembra de árboles en terrenos aptos

i Fuente de información Dirección Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable
META

; Año 3346 hectáreas sembradas de plantaciones forestales en el periodo
!

I CONTACTO (RESPON3ABLEDEL INDICADOR)
i Nombre def responsable M.V.Z. Héctor Manuel Díaz Vázauez
i Area Dirección Protección Ambiental v Desarrollo Sustefitabfe

rTeíé&ncr"> Correo electrónico

Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018
Ficha Técnica

Indicador Cualitativo
I Municipio 8alancán
l Eje Rector IV. Desarrollo integral sustentable
Programajje-Acción T32.-Desarrollo Turístico Sustentable

Objetivo Promover ai desarrollo equilibrado da los distintos'puntos turísticos ya 
existentes y desarrollar nuevas alternativas turísticas sustentadles

- fiiruiniacióndeMeiiflRbacfdhdeffndlcadOF
Nombre % de nuevos centros turísticos
Definición Lugares con potencial turísticos
FUENTE DE INFORMACIÓN Dirección de Fomento Económico y Turismo

META:
Arto 50% de los nuevos centros turísticos

i
CONTACTO {RESPONSABLE DEL INDICADOR}'

Nomore dei responsable ing. José Luis Sánchez Moreno
Area Dirección da Fomento Económico y Turismo
Puesto Director
Correo electrónico [Teléfono : 934348333®
; Eje Rector j IV. Desarrollo integral sustentada
; Programa da Acción i 33.- Condarrtizadón sobre ia cultura dei agua en ia sociedad

: Objetivo
i Lograr que ta población en general haga conciencia de la importancia
! dei uso racional y cuidado dei agua

iSdecapsdtaoófl
| Talleres en escuetas y sociedad en general 
IJ5ASMUB

indicador Cualitativo
.Municipio ¡ Batanean : '

META
Arto 1000 personas capacitadas

eONTACTaiftESPONaABLEDB.lNOICADOR)v
Nombre det teauonsable ina José Luis Sánchez Moreno
Area SASMUB
Puesto Director
Correo electrónico TTBSbññ í 9932164368

\

Flch»Técnica

Indicador Cualitativo
Murédpto Batanean
Eje Rector V. Desarrollo Económico Global

Programada Acción 34.-Apoyo para la adquisición da sementales bovinos da catidad 
genética

Objetivo [Adquisición da semeniaies Sovinoa con registro genealógico que 
I produzcan más cama y lacha

Información da MsnlMIeaeMn dst Mtoador
Nombre % productores beneficiados
Definición Persona que se beneficia con ia adquisición de sementales
Fuente de información Dirección da Oasarro lo

META '
Arto 170 beneficiados

l
CONTACTO (RESPONSABLE DB. INDICADOR), : ‘

Nombre dei resoonsabie M.VZ José Canos Busüos Bóreas
Area Diecoón de Oeearroáo
Puesto Director
Correo electrónico ¡Teléfono I ¿441135 —

■ Eje Rector j V'. Desarrollo Económico Global |
: Programa de Acción j 35.- Mecanización Agrícola

: Objetivo ‘Apoyar a la producción agropecuaria .de todo si municipio con~¡á 
I mecanización da tierras susceptibles da cultivos

M tn a cilirto U M H N C lfo é ilto fe M B e
i Nombre • % hectáreas mecanizadas
! OeflmcióiT i Superficie apoyad* con mecangación
: Fuente de información ¡ Dirección de Desarrollo

• m snr.--------------------------- :— :------------•------------:
¡Año - i 5000 hectáreas anuaieT

CONTACTO (RESPONSABLE DELLlNDICADOR^
i Nombra dei responsable j M.V.Z José Canos SustiRos Bóreas
i Area l Oirección da Desarrollo
Puesto i Director
Carreo electrónico 1 | Teléfono (3441135

Ficha Técnica

\ Indicador Cualitativo

^  Municipio Baiancán
! Eje Rector V. Desarrollo Económico Global
; Programa de Acción 36.- Diagnóstico de hambre bovina

Objetivo Mejoramiento genético, permitiendo contabilidad y precisión an la 
selección a los animales más productivos.

iRforrosciófVds JdenUSeadóndai indicador
\ ; Nombra % de hembras palpadas
\ [Definición Hembras que se les hace el palpado para ver su situación reproductiva
•' i Fuente da información Dirección de Desarrollo

META
•I Año 6000 hembras anuaiss

CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR)
Nombre dei responsable M.V.Z. José Carlos SustHtos Borses

- Area Dirección de Desarrollo
, Puesto Director
; Correo electrónico 1 Teléfono ¡344H35
: Eje Rector V. Oesarrollo Económico Global
i Programa ds Acdón 37 • Establecimiento de praderas

i Objetivo Contribuir a solucionar ai problema de le baja disponibilidad de forraje 
en el agostadero durante la época da sequía

Información da< Mm1 jniseMinr
- Nombre % de hectárea sembrada
‘Definición Superficie sembrada con pastura de alto rendimiento
¡ Fuente de información Dirección de Desarrollo

¡Arto 1 500 hectáreas anuales
i i.

CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!
; Nombre dei responsable ¡ M.V.Z José Canos gustillos Borses
; Area ' Dirección de Desarrollo
Puesto i Director
Correo electrónico p  ¡Teléfono 3441135

I Ficha Técnica

Indicador Cualitativo
’ Muñíapw ; Balancán
Eje Rector {V. Desarrollo Económico Global

| Programa de Acción i 38.- Mejoramiento genético equino

j  c&jetivo ! Dar a conocer y aplicar tecnologías reproductivas que permite efiaentar 
! la cría de caballos de calidad genética a bajo costoPuente de información
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! Indicador Cualitativo
■ Municipto | Dataiicán " ------------- -

rtómiartrtnda HfdMLiiMndaiMili nba
: Nombra i% de productores beneficiados

¡ Definición
Sementales de alio material genético pera mejorar la calidad en el 
murria pió

Fuente da información Dirección de Desarrollo
META

Arto 60 oroductorea anuales
\ ~ z 7 l a  , :

! ■ CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR) ~ .
1 Nombre del responubée i M.VZ José Caitos BustiHot Borses
¡Area Dirección de OesarroHo
¡Puesto Director
! Conao electrónico 1 Teléfono í 3441135 i

E»R «anr V. Desarrollo Económico Global
! Programa de Acción 36.- Apoyo de sal mineral y melaza

■ Objetivo Que loe pequeños productores ganaderos del municipio, tengan una 
i opción da administrar suplemento mineralizado directamente.

Wioramáw dtM iH M ciciáada 'liH iftor -
¡ Nombro | % da productores beneficiado»
i Definldán I Productores qué dan salee a su ganado oon apoyo del municipio
Fuente de información , | Dirección as Desarrollo

■ m e ta -
AfiO 1400 productores anuales

i 1
: 1 ~  CONTACTO (RESPONSABLE. OELJNDtCADOItl. ■

Nombre dei responsable j M.V.Z José Carlos Busfflos Sones
Area 1 Dirección de Desarrollo
Puesto } Director

1 Cortea eiáctrónico 1 ! Teléfono 13441135

i Ficha Técnica

indicador Cualitativo 
I BatancáñMunicipio

Eje Rector IV. OesarroHo Económico Global
Programa da Acción ¡40.- Vacuna rabia- triple

Oblativo I Mejorar la productividad dai sector ganadero por disminución de las 
\ pérdida» derivadas de ig> bajos indicadoras sanitarios,

Nombra i % de productores beneficiados
Definición j Halo ganadero de pequeños productoras que redbe apoyo
Fuente de información i Dirección de Desarrollo

META'.
Año l 2000 productores anuales

i
¿ONTACTO (RESPONSABLE-DEL (NDKtAOÓR)

■ Nombre del responsable M.V.Z Josa Carlos Bustitios Borses
¡Area Dirección de Desarrolo |
! Puesto Director i
• Correo eiáctrónico i Teléfono 1 ¿441135 !
! Eie Rector V. DesanoBo Económico Global |
l Programa de Acción 41.-Apícola

I Objetivo
Generar recursos pare al desanotto tamlSar del sector rural a través de i 
la actividad apioola.

iBfenaaeiMdfrJdsiitMeitttorrdtf jadfeédo*..
• Nombre % de grupos creados
j Oeflniciórr Productores organizados en grupos de 5 personas
i Fuente de información Dirección de Desarrollo

META-..
i Arto 10 arupos anuales
[ i
L : : ~  CONTACTO (RESPONSABLEDELÍÑDICAOORL “ rT
í Nombre del responsable M.V.Z José Canos Bustfllos Borses
i Area Dirección da Desarrollo
{Puesto Director
i Correo electrónico I Teléfono : 13441135

Ficha Técnica

indicador Cualitativo
Municipio Batanean
Ele Rector V. Desarrollo Económico Global ¡
Programa de Acción . 42.- Desarrollo Comunitario

Objetivo
i Apoyar a ramillas que se encuentran en situación da ma giración y ¡ 
rezago social para combatir la inseguridad alimentarla y fortalecer la 

i economía familiar a ffavés de la autogestión
Información da IdantHlcación del bateador

Nombra % de famitias beneficiadas
Defitidón Familias que reciben apoyos para combatir la inseguridad alimentaria
Fuente de información | DIF

MITA
s Año 1100 familias beneficiadas anuales
! l • .
1 CONTACTO (RESPONSABLEOEL INDICADOR) ?
i Nombrada* responsable Uc. Roqer Arturo Suárez Vela
i Area DIF
• Puesto ■ Coordinador municioal
■ Correo electrónico 1 1 Teléfono 13440239
; Eje Rector i V. Desarrollo Económico Global
: Programe de Acción i 43.- Fomento al Empleo
Objetivo j Fomentar linees de acción da gran impacto sá empleo y autoempieo

Indicador Cualitativo

i Municipio | Batanean
Información de WanUAcaiJóii deMmScador

Nombre % de autoempieo creado
, Oefintaón Autoempieo promovido mediante curan» «fin
1 Fuente da información Oirsopón da Fomento Económico y Turismo
l _ _ _ __L________ META - ■ : ---- -----
! Afta 2000 autoempieo en ai periodo
l> 1
l CONTACTO fRESPdftSABLg DEL ¡WDICflgatf ’
i Nombre del responsable i Ina. José Lufa Sánchez Moreno
i Ares Otraccíófi de Fomento éconOn tico y Turismo
tgagp-..— __________ Director
; Correo electrónico iTedtom  1 9343483336

Ficha Técnica

Indicador Cualitativo

Municipio Balan can
Eje Rector V. Desarrollo Económico Global
Proqjama de Acción 44.- Fomento de la micro y pequerta empresa

Objetivo Gestionar recursos paro el fortalecimiento de la micro y pequeña 
empresa

Información deMendncactóndeibiifcadoe.
Nombre % de proyectos
Defrrición Pequeñas empresas beneficiadas en equipamiento y capacitación
Fuente de ínfoimedón Dirección de Fomento Económico y Turismo

b e t a  — . — ... ,—
Ano 36 provectos anutoe» 1

CON1ACIO (m-SPONBABtEDEt INOtCAfidm
Nombra del responsable Ioq. Josa Luis Sánchez Moreno
Area Dirección de Fomento Económico v Turismo
Puesto Olrector
Correo electrónico i Teléfono 1 930483336
cíe Rector V. OesarroHo Económico Global
Programa de Acción 45.- Fortalecimiento a la «tidetiva privada de comercio y servidos

Gestionar recursos que permfien la atención s les nacesidadss de fe
población involucrada en la iniciativa privada

toformectowdeunnwmTifindeiinrteeiNr
Nombre % de proyectos

Actividades de comercio y servido» que se beneficien con
équipamiento y capacitación

Fuente de información dirección de Fomento Económica y turismo
:: M BA-: -

AflO 10 provectos anuales
I '

COÍ^A<^0(kE5éÓNSABlJ6ÉLW bCAI)GhV
Nombre del responsable 1 Ina. José Luis Sánchez Moreno
Area Dirección de Fomento Económico v Turismo
Puesto Director
Correo electrónico ITaMono I 9343483336

J nena Técnica

| Indicador Cualitativo \
' Municipio Balancán
! Eje Rector V. Desarrollo Económico Gtobel
j Programa da Acción 46.- Ferie Ganadera Munidpal

¡ Objetivo Fomentar la comercialización' y desarrollo del sector agropecuario de 
la reglón

Iofonnaci0n.de1dentflfeacl0n.4aJ Indicador ..
Nombre . n  de tena realizada
Definición Espado que permfie el contacto comercial de tos productores locales
Fuente de información- Dirección de Fomento Económico y Turismo

-META
Año Una torta anual

. ! r a !t

i Nombre del responsable Ina José Luis Sánchez Moreno
'Area Dirección de Fomento Económico v Turisrrr
Puesto Director
Correo electrónico 1 Teléfono ! 9343483336
j Eje Rector V. OesarroHo Económico Global

! Programa de Acción 47 - Fomento a la producción con estándares ue calidad nacional e 
internacional.

Objetivo Gestionar los recursos para el fortalecimiento de la producción con 
estándares de competífividad nadonal e internacional.

Información de JdenttffeaciÓiirdMJndfcador ■
Nombre % de queserías apoyadas

Definición Queserías que recibirán apoyos para mejorar la calidad de su 
producción

Fuentada información Dirección da Fomento Económico y Turismo
- META..

Año 8 queserías anuales

!. * CONTACTO (RESPONSABLE Q£k_ INDICADORA
j Nombre del responsable ina José Luis Sánchez Moreno
Area Dirección da Fomento Económico v Turismo
Puesto Director
Correo electrónico 1 Teléfono 19343483336
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13. Anexos (Referencias Bibliográficas)

Indicador Cualitativo
INAFED (2010). Recuperado de la página' Municipio Batanean

Ej« Rector V. Dasanoilo Económico Global http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM27tabasco/munidpios/270
Programa da Acdón 48.* Fomento al comercio y loa servidos con estándares de calidad 

nadonai s internacional Ola.huni

Oblativo
Gestionar ios recursos para el Fortalecimiento de íes cadenas de 
comercialteaaón y da servidoa que permitan la oompadtMdad. Bufete de Consultoría Múltiple S A . de C.V. (2004). Diagnóstico y Programa de

b formación de Mentffieacfón dal Indfcadbr
¡ Monto % de micro empresas apoyadas Desarrollo pata el Plan Balancán-Tenoaique.
Definición Mfcroempresas que racfcen apoyos da aqdpamlanto y capacitación
Fuente de información Dirección da Fomento Económico y Turismo

CONAPO (2010). Recuperado de la páginaMETA ' '
Afio 8 microampresas anuales

http://wvyw.conapo.gob.mx/es/CONAPO/lndices_de_Marginacion
CONTACTO (RESPONSABLE DEL INDICADOR!

1 Nombre del responsable Inq. José Luis Sánchas Moreno
'Area Dirección de Fomento Económico v Turismo CONEVAL (2010). Recuperado dej Puesto Director
1 Correo electrónico 1 Teléfono 1 9343483338 http://www.dof.gob.mx/SEDESOL/TabascoJX>l pdf
Ele Rector V. Desarrollo Económico Global
Programa de Acdón 49.- Torneo de pesca deportiva del robalo

Objetivo Promover que turistas y deportistas tocaras y nadonaiaa asraton a esta 
evento

Gobierno de la República (2013). Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

laibrmaoUAAewentBeectóndattMieetfor
Nombre % de participantes Gobierno del estado de Tabasco (2013). Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018.
Definición Es un evento de pasca que *e realiza anuamente
Fuente de información Dirección deFomento Económico y Turismo 1 , INEGI (1995). Cuaderno Estadístico Municipal; Balancán, Tabasco.

Arto ___1300 participantes
INEGI (1998). Cuaderno Estadístico Municipal; Balancán. Tabasco.

! CONTACTaiREaPQHaABLElQELJNDICAaam i — ~
Nombra dei responsable Ing. José Luis Sánchez Moreno

^  INEGI (2000). Cuaderno Estadístico Municipal; Balancán. Tabasco.Area Dirección de Fomento Económico y Turismo
Puesto Director
Como evacbónco S Yeüfono i 9343483336 INEGI (2004). Cuaderno Estadístico Municipal; Balancán. Tabasco

Ficha Técnica INEGI (2006). Cuaderno Estadístico Municipal; Balancán. Tabasco.

Indicador Cualitativo.
INEGI (2007). VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal. México.

Municipio Balancín
Eje Redor V. Oeaarrollo Económico Global

INEGI (2009). Cansos Económcos. Tabasco.
Programa da Acdón S0.> Expo Feria San Marcos

Objetivo
Establecer como el festejo más importante de entretenimiento. cuNurai. 
de tradeiorra. deportivo y de diversidad cutiana en el municipio.

INEGI (2009). IX Censo Ejidal. México.

INEGI (20l0).Compendlo de mformaoón geográfica municipal: Balancán.■ información de Identificación dei Indicador -
N̂ombra % de í u i  matizada Tabasco.
Definición Es un evento que sa realiza anualmente
Fuente da información Dirección da Fomento Económico y Tutano INEGI (2011). Panorama Soclodetnogiéfico de Tabasco.'SETA 1 : “

ÍAflo i Una feria anual ■
i . - — íNEGI (2014). Censos Económicos, Taoasco.

i i iwfeiu iM H y u m m iw . h u ila u u w
1 Nombre dal responsabia ino. José Lula Sánchez Moreno INEGI (2015). Anuario Estadístico y Geográfico de Tabasco.Area Dirección da Fomento Eoonomico y Turismo
i Puado Director
. Caneo elecbómcu ’TM bno i nateasai Plan municipal de desarrofio de Balancán (2013). 2011-2015.

ge Rector Tranaveraei
Gobierno Efecto, Moderno y Transparente con perspectiva de Género 
y Garante dal Ejercido Piano de loe Derechos Humanos. Vautravera. G. (2005).Estudio comparativo de la frontera Tabasco, México- el 

Petén, Guatemala. VMahermoea. Tabasco; UJAT.; Programa da Acdón 81. • Móoemlzadón tecndóglca de lee éerddoe munidpelee

'Objetivo to»mar un neqo «toan», rasante y trxnspwvnt»
b e*— majan iniatniBfrafifiiT^*J'bMar̂ J*»|~ " "  1 1 Vfves Femando. (2002). Segundad Jurídica y Desarrsib Económico;

! Nombre % de medémizedón
htlp://www.fBf.ai/n8w/publlcaoonB«/papalea de la-Dafinlctón BquIpimfontayraioiastécncfogiMpaminiunaiiiiénioaillásncán

; Fuente da información fiiraodún de Piogrameofin fundadon/item/download/784 7o46a002df7dcai1057539bc279ie44«hvnl
í---------------------------------------------------■ H t n r ^  • ■ -• • •
; aao

Aaqudebn de compuledoras. servido de banda anche de dtemei. 
1 pádna del municipio en la red y nuavaa áreas admtiimretivai Vitiavicancio, Ma. da los Ángelas (2011). Educar para la suitantabiSdad:
i

paradigma de cambio y conaaryadón; editorial IPN. México, D.F.------------------------------------ CÚNTACTQ IRESPOMlAaLÍ CMS. MOQUSSK ------- “ ------ "'T— -----
' Nombre <M reeoonaaMe LC.P. José Anoal Tone García
Area ! Dirección da Programación . SEDESOL (2010). Recuperado da la páginaPuado ; Director
Correo electrónico [Teléfono 1 tu u s i http://www.microrTegionea.gob.mx/zap/datGenerales.aspx?entra=nacion&an

Ficha Técnica

Indicador Cualitativo t°276mum>001

Municipio Ddancén

i S¡» Rector Tranevereai Gobierno Efecto, Moderno y Transparente con perspectiva da Género 
y Garante del Ejercido Pleno de ios Derachca Humanos.

SINIIGA (2016). www.slnilga.org.mx

Programa do Acdón 52.- Sagulmienio y evaluación da ios programas munjqpaisf 14. Siglas y Acrónimoe

Objetivo
Tañar un ireaqua haga seguimiantos a loa itoraw uiipontsw que 
el ayun(amianto ha generado pare cumplir las demandas da la
dudadania

.

CDI: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
Información deldantMeacién del Indcador

CEAS: Comisión Estatal de Agua y Saneamiento.Nombra % da cmnpámianto de loe programas murécipnr
Definición Es una evaluación trimestralmente

C ER TT: Coordinación Estatal para la Regufarizadón de la Tenencia de la Tierra:Fuente da información Secretaria tóeniea
BITS

AfiO 52 oroaramas munlctoales

CONACULTA: Consejo Nadonai para la Cultura y las Artes.CONTACTO /RESPONSABLE DEL MDICADOR)
Nombra dei raaoonsaole üc. Luis Antonio Trinidad Safios

CONAFE: Consejo Nacional de Fomento Educativo.Area Secretaria Técnica
Puesto Secretario
Correo electrónico i Teléfono- ; 3440266 CONAGUA: Comisión Nacional del Agua.

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM27tabasco/munidpios/270
http://wvyw.conapo.gob.mx/es/CONAPO/lndices_de_Marginacion
http://www.dof.gob.mx/SEDESOL/TabascoJX%3el
http://www.fBf.ai/n8w/publlcaoonB%c2%ab/papalea
http://www.microrTegionea.gob.mx/zap/datGenerales.aspx?entra=nacion&an
http://www.slnilga.org.mx
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CONALEP; Cotegto Nacional dm Educación Profesional Técnfca. Antropogéníca: Se reliare a los efectos, procesos o materiales que son el

CONAPO: Consejo Nacional de Población. resultado de actividades humanas, a diferencia de ios que tienen causas naturales

CONAPRA: Consajo Nacional para la Prevención da Accidentes. , sin influencia humana.

CONAPRED: Consejo Nacional para Prava-* la Kscrimstaclón. ' 

CONAVI: Comisión Nacional da Vivienda.
Camino cosechero: Caminos entre las parcelas agrícolas para elevar al óptimo el

CO N EVAL Consajo Nacional da Evaluación da la Política de Desaíralo Soda!.
traslado de insumas s los campas de cultivo, así como al retiro oportuno de la

COPLADEM ON: Comité de Ptaneacnn para ai Desarrollo Municipal. producción.

J'O E C U R : Cultura y Recreación.

'D EN UE: Okectorio Estadístico Nacional de Unidadas Económicas.

Clim a: Conjunto da condiciones atmosférica» que caracterizan una reglón.

EMSAO: Educación Media Superior a Distancia.

ENADIS: Encuesta Nacional sobre Discriminación en México.

Ecosistem a: Comunidad da los satas vivos, cuyos procesos so relacionan entre
\

si i  se desanclan en función de los factores físicos da un mismo ambiente.

ENOE: Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 

ENVE: Encuesta Nacional de VIcDmizadón de Empresas.
Eficiencia: ImpSca obtener resultado» con el menor uso de los recursos.

ENVIPE: Encuesta Nacional de Vlcflmizadón y Percepción sobre Seguridad
Pública.

Enzodtica: Enfermedad que afecta a una o más espadas snlmatss en un

FAO: Organización da las Naciones Unidas pava la Agricultura y la Almentadón.
determinado territorio, por causa o influencia local.

FONHAPO: Fondo Nacional de Habitaciones Populares. Desarrollo sustsntsfata: Aqual que satisface las necesidades dal presento, sin

F0R TA S E6: Fortalecimiento para ta Seguridad. comprometor la capacidad de las Muras generaciones para sattsfocar su* propias

IFORTAB: Instituto de Formación pera el Trabajo del Estado de Tabasco. 

UPE: Indice de Información Prasupuestal Estatal.

necesidades.

!MCO: instituto Mexicano para la CompsBSvMed, Grupos Yuluarablaat Población an aendfcaonaa de desventaja, ya sea por su

IMSS: Instituto Mexicano del Segure Social. 

INADEM: institulo Nacional del Emprendedor.

adad, raza, sexo, situación económica, caractotiadca* M eas, circunstancia 

cjfurai o poMea. que te  aneuanba en mayor riesgo do due su* derechos sean

INAES: instituto Naóonai os ta Economía Sodai.
violentados Sa consideran adultas mayor**, mujeres, jóvenes, nidos, personas

INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. con dlscapaddade*. población indígena, quienes padezcan inseguridad

INEGI: Instituto Nacional da Estadística y Geografía aiimentoria o estén an riesgo da padecerla, familias sin tierra, migrantes y aquellas

ISSET: Instituto da Seguridad Social det estado da Tabasco. que enfrenten sítuadonas da riesgo o discriminación.

JSSSTE: instituto de Seguridad Social y Servidos Sociales de los Trabajadoras del 
Estado. Hato: Porción dé ganado mayor p menor.

ONU: Organización da ias Naciones Unidas. 

PEA: Población Económicamente Activa.
Igualdad da género: Implica qua los hombres y las mujeres, daban recibir lo*

miamos beneficias, recibir la* mismas ventaneras, ser tratados oon al mismo
V PED: Plan Estatal da Desarrollo. 

 ̂PIS: Producto interno Sruto.
respeto y qua no existí ninguna violencia entra emboa sexos.

PMD: Plan Municipal da DeaarroHo. Incidencia delictiva: Número de vacas que sa cometan todos los licitas, ya asa

PND: Plan Nacional de Desarrollo.

PNUD: Programa da las Naciones Unidas para ai Desarrollo.

danta contra la salud o delitos diversos.

PNUMA: Programa da las Naciónos Unidas para ai M odo Ambiente.
Leyenda: Narración o relata da tucaaoa fibutoao*. a vacas con una base

PROCAMPO: Programa de Apoyos Directos al Campo.
histórica, qua sa transmiten por tradición oral o escrita.

SAGARPA. Secretaria da Agricultura. Ganadería. DesanoSo Rural. Pasca y 
Alimentación.

tow glnarlón: Problema estructural donde la sodadad an (tanda no satén

3ASMUB: Sistema da Agua y Sanaamianla dat Municipio da Halancén.

SEDESOL: Secretarla da Desanoilo Sedal. adquiridas.

SERNAPAM: Sacratsria da Energía. Recursos Naturales y Promoción Ambiental. 

SINHGA: Siarema Nedanal de MamNcadón individual da Ganado.
Paréala: Pequarta porción da to m o  qua pueda sor «¡tizada para «taranta*

SNE: Servido Nacional de Empleo.
motivos. Se usa rrecuantomanto en las conseucdono* urbanísticas.

SO TO P: Secretaria da Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 

SSA: Secretaría da Salud.

Pecuario: Propio dai ganado o relativo a dato.

PtB: Indicador representativo que ayuda a medir el cracim ian» o decrecimiento de

TIC : Taoidogia da Información y Comunicación. la producción da hienas y servicio* da las empresas da cada pala, Mcam anta

TUCAN: Tratado da Ubre Comercio da América dal Norte. 

1S. Glosario

danta d* su territorio.

Población aconómlcamant* ocupada: Con|unto de panana* da més de 12 alto*
«V ia *  residual**: Cualquier Upo da agua, cuya Dualidad se vio atacada

que desemparianuna ocupación. o bien, si no la llenan. la buscan activamente.
negativamente por inDuanda antropogéníca.
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Rastro: Lugar que se destinaba en las poblaciones para vender en ciertos días de 

la semana la cama al por mayor.

| Servicio púbiico: Conjunio de actividades y prestaciones permitidas, reservadas 

j\ o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada estado, y que 

tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del funcionamiento 

social, y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la igualdad y del

bienestar social.

C  CARLOS OMAR GARCIA NARvAEZ REGISTRO CIVB. 3 (POR. MACIUM.

C.GABMO GARUA LOPEZ REGISTRO C W . 4 (VRiA QUETZAL CÚATl)

C. MANRIQUE DE LA CRUZ PEREZ SUR DIRECTOR DE TRANSITO

C  MCOLAS RAROS UMEZ COORD. DE TRANSITO

C  PEDRO CASTVIO HERNANDEZ SUR DIRECTOR DE DESARROLLO

CHtCTDR RAMÓN CARAUEROABBEU SUR OMECTDR DE FÓMENTO ECONÚMI0D

CDARBCHANtÓPEZ SUR OMECTÓR DE DEOMt

UC. MARÍA OOLORES ZACARIAS RAMÓN SUR OMECTOR DE ADM POSTRACIÓN

ARQ. EDUARDO JOSE GUI1ÚMEZ PEREZ
COORD. OCIA UNIDAD DE MVCRSIÓN. SANCO DE PROVECTOS V GESTION 
ESTRATfGCA

MG. CARLOS MAMO LÓPEZ RAMOS i ! S i < i !

MG. CARLOS MARIO JUAREZ HERNANDEZ SU» OMECTOR DE CONTRALORlA

C, RODRIGO MORALES PEREZ SUS DIRECTOR OC ATENCIÓN OUOADANA

MG. JOEL CARCAMO LANDERO UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACION

Zonas rurales: Es aquella zona alrededor de la urbana, donde se desarrollan 

actividades agrícolas y/o agropecuarias. Localidades menores a 2 mil 499 

habitantes, con preponderancia en actividades del sector primario (según la

categorización del INEGI).

Zonas urbanas: Es todo lo que queda dentro de lo» limites de una ciudad.

Localidades con 2 mil 500 y más habitantes (según la categorización del INEGI).
16. Directorio da Funcionarios

NOMBRE PUESTO

U C  MARIO EUGENIO SOCANEGRA CRUZ PRESIDENTE MUNICIPAL

C.P.AOUINA SOSA VALENCIA PRESIDENTA DEL PATRONATO DtF MUNICIPAL

UC ANTONIO GÓMEZ VAZQUEZ SECRETJUUO OELAVUNTAMIENTO

C.P. MARÍA JESUS ZACARÍAS ESPINOZA SINDICO OE HACIENDA

U C  FRANCISCO M06UEL MARÍN SECRETAWO PARTICULAR ÍPRE5T0ENTE)

U C  LUIS ANTONIO TRINIDAD RANOS SECRETARIO TECNICO

UC. JESSICA DEL C  DEHESA DIAZ OIRECTOR DE FINANZAS

l.c p . josé Angel torre garcía DIRECTOR DE PROGRAMACION

M.V.Z JOSE CARLOS RUSTRAOS AORStS DIRECTOR OE DESARROLLO

L!C SERGIO EHWQUE *15**0G0RDIUC DIRECTOR DE CONTRALOR!*

INC MOISES HERNANDEZ CUEVAS DIRECTOR Dé ADMINISTRACIÓN

IN6. JOSE LUIS SANCHEZ MORENO DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO YTUWSMO

INÚ RUBEN HERRERA ARIAS DIRECTOR OE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

M. V J .  HECTOR MANUEL DÍAZ VAZQUEZ DIRECTOR PROTECCIÓN JLMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTARLE

UC MA. DOLORES QUE CHAN DIRECTOR OEOECUR

U C  ARACELi PRIEGO MONORAGÓN DIRECTORA OE ATENCIÓN A LA MUJER

OFICIAL LUIS ENRIQUE DOMÍNGUEZ CUPIL DIRECTOR pE SEGURIDAD PUBLICA

m g . a q u il in o  parra  López OMECTOR DE TRJÍNS/TU

i*ú. JúSt ÁNüEk SANTIAGO CHaN DIRECTOR DE SASMUb

UC, LEiSY A0RIANA ZCT1NAZET1NA DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUOAOJLÑA

LIC. ANA LUISA LEON RALUNA DIRECTORA OEASUNTOSJURIOICOS

UC ROGER ARTURO SUAREZ VELA COORDINADOR OELDIF MUNIQPAJ

C. JOSE BUHELO JIMÉNEZ COORDINADOR OE PROTECCION CML

C. JUAN ANTONIO QUE QUL COORDINADOR OE DELIGAOOS

U C  JUAN JOSÉ RUIZZETTKA COORDINADOR DEL RAMOS) %

OFICIAL MANUEL PÉREZ NOTARIO SUk OMECTOR DE SEGURIDAD PÚBUCP

MG. JÓSE ALFREDO JIMENEZ DOMINGUEZ SUB OMECTOR DE OBRAS. ORDENAMIENTO TO0UTOMA1 Y OBRAS MUN C P  ALES

ING. ROBERTO GOROAiO MANZANERO SLJB DIRECTOR OE SERVICIOS MUNICIPALES

UC BEATRIZ ADRIANA CRUZ ZURITA JUEZ CALIFICADOR

UC JORGE ORTEGA MORALES SUR OMECTOR OEf MANSAS

C. EVSIAADO SOSA PAREDES COORD. OE LA JUNTA DE RECU/TAMJENIO MUMOPAl

C. MARI*. YANET TORRES SODRfcsU*» COORD. OE ORGANIZACION SOCIAL

C  EDGAR RODRIGUEZ GUERRERO COORD. D ( COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS

í .  ISIDRO MOSQUEDA JIMENEZ COORD. Di ASUNTOS RELIGIOSOS

•NG. ALMA ALICIA JNOGUb COORD. ENLACE OE PROGRAMAS FEDERALES

C  JAVIER ALONSO HERNANDEZ REGISTRO CIVl 01 (BALANCAN)

C. CONSUELO (HAZ PEREZ REGISTRO CIVA 2 (El TRIUNFO)

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO 
MUNICIPAL DE BALANCÁN, TABASCO, A LAS 09:00 HRS, SIENDO LOS 12 DIAS DEL 
MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS

LOSREOPORESPem- pn 
.BBLMUNICtPP DE BALANCAN. TABASCO

/

• uiu¿
Presídante Municipal

Espinosa
Sindica da Hadante 
Sagundo Ragktora

C. Melchor Salinas (ternero 
Tarcar Rsgldbr

C. Consuelo Barroso Landero 
Cuarta Regidora

C. DanleSMontuy Jiménez 
Séptimo Regidor

tJúínna. -A ¡Í/Larir-C
C. Norma Alicia Núftez 

Céntenas 
Sexto Regidor

C.
Octavó Regidor

C. Ardde Guzmán Laines 
Noveno Regidor

Décimo Primer Regidor

f ie n ! no *
C. Beatriz Domínguez Pérez 

Dadme Regidora

C. Karla González Jiménez 
Decima Segunda Regidora

Y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 65 fracción 111, de la Ley 
Orgánica, de los Municipios del estado de Tabasco. en la ciudad y Municipio de 
Baiancán, del Estado de Tabasco. Residencia Oficial del Ayuntamiento de 
Batancén. se aprobó por unanimidad El Plan Municipal de Desarrollo del 
Ayuntamiento del Mttftictpio de Baiancán. Tabasco. a ios 12 dias del mes de Mayo 
del arto 2016. /

C. Mario ^fl̂ jíhiol 

Presidente

MUNICIPAL

Antonio Gómez Vázquez 
Secrete río del Ayuntamiento

El Periódico Oficial circula los mié.-coles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Adm inistración, bajo la Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Juríd icos y  de Acceso a la Inform ación de la Secretaría de Gobierno.

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal'

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los docum entos publicados en el m ism o, favor de dirigirse ái inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N . Rovirosa #  359,1* piso zona Centro o  a los teléfonos 131 -37-32, 
312-72-78 de Villaherm osa, Tabasco.


